
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

GRUPO PRUDENCIAL  

DE ENTIDADES DE CRÉDITO  

BANCA MARCH 

 

INFORMACIÓN CON RELEVANCIA PRUDENCIAL 

 A 

31 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Informe con Relevancia Prudencial 2023                                                                         
 

 

2 
 

ÍNDICE 

 

1. REQUERIMIENTOS GENERALES DE INFORMACIÓN ............................................................. 4 

1.1. Introducción ..................................................................................................................................... 4 

1.2. Definiciones conceptuales y descripción del Grupo Prudencial de Entidades de 
Crédito Banca March ........................................................................................................................... 5 

2. POLÍTICAS Y OBJETIVOS DE GESTIÓN DE RIESGOS ........................................................... 11 

2.2. Información sobre los riesgos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) ..... 12 

3. INFORMACIÓN SOBRE LOS INDICADORES CLAVE ............................................................. 13 

4. RECURSOS PROPIOS COMPUTABLES ..................................................................................... 14 

4.1. Resumen de las principales características y condiciones de los elementos 
computados como recursos propios ........................................................................................... 14 

4.2. Evolución anual ............................................................................................................................ 15 

4.3. Importe de los Recursos Propios. ......................................................................................... 15 

4.4. Colchones de capital ................................................................................................................. 16 

4.5. Requerimientos de MREL ....................................................................................................... 18 

5. REQUERIMIENTOS DE RECURSOS PROPIOS MÍNIMOS ................................................... 19 

5.1. Evolución anual ............................................................................................................................ 19 

5.2. Requerimientos de recursos propios mínimos por riesgo de crédito ................... 20 

5.3. Requerimientos de recursos propios mínimos por riesgo de contraparte ............ 21 
5.4. Requerimientos por riesgo de posición y liquidación de la cartera de 
negociación............................................................................................................................................ 23 

5.5. Requerimientos de recursos propios mínimos por riesgo de cambio y de la 
posición en oro .................................................................................................................................... 23 

5.6. Requerimientos de recursos propios por riesgo operacional ................................... 23 

5.7. Requerimientos por riesgo por ajuste de valoración del crédito ............................. 23 

5.8. Procedimientos aplicados para la evaluación de la suficiencia del capital interno
 ................................................................................................................................................................... 23 

6. INFORMACIÓN SOBRE LOS RIESGOS DE CRÉDITO Y DILUCIÓN ................................. 24 

6.1. Definiciones contables y descripción de los métodos utilizados para determinar 
las correcciones por deterioro ....................................................................................................... 24 

6.2. Exposición al riesgo de crédito a 31 de diciembre de 2023 ....................................... 25 

6.3. Distribución geográfica y por contraparte de las exposiciones ............................... 25 

6.4. Vencimiento residual de las exposiciones ........................................................................ 26 

6.5. Distribución geográfica y por contrapartes de las posiciones dudosas ................ 27 

6.6. Variaciones producidas en el ejercicio en las pérdidas por deterioro y 
provisiones para riesgos y compromisos contingentes por riesgo de crédito ............ 29 

6.7. Información sobre el riesgo de crédito de contraparte del Grupo Prudencial .. 30 

6.8. Operaciones con derivados de créditos ........................................................................... 30 

7. RIESGO DE CRÉDITO: MÉTODO ESTÁNDAR .......................................................................... 31 

7.1. Identificación de las agencias de calificación externa utilizadas ................................ 31 
7.2. Descripción del proceso de asignación de calificaciones crediticias de emisiones 
públicas de valores a activos comparables ................................................................................ 31 
7.3. Efecto en las exposiciones al riesgo de la aplicación de técnicas de reducción 
del riesgo y exposiciones deducidas directamente de los recursos propios ................ 31 

8. OPERACIONES DE TITULIZACIÓN .............................................................................................. 32 



 Informe con Relevancia Prudencial 2023                                                                         
 

 

3 
 

8.1. Información de la actividad de titulización del Grupo Prudencial ........................... 32 

8.2. Exposiciones en operaciones de titulización e importe de los activos titulizados
 ................................................................................................................................................................... 33 

9. TÉCNICAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO ...................................................... 34 

10. INFORMACIÓN SOBRE EL RIESGO DE MERCADO DE LA CARTERA DE 

NEGOCIACIÓN .......................................................................................................................................... 36 

11. METODOLOGÍA APLICADA EN EL CÁLCULO DE REQUERIMIENTOS DE 

RECURSOS PROPIOS POR RIESGO OPERACIONAL ................................................................ 37 

12. INFORMACIÓN SOBRE PARTICIPACIONES E INSTRUMENTOS DE CAPITAL NO 

INCLUIDOS EN LA CARTERA DE NEGOCIACIÓN ....................................................................... 38 

12.1. Criterios de clasificación, valoración y contabilización ............................................... 38 

12.2. Información cuantitativa ........................................................................................................ 38 

13. RIESGO DE TIPO DE INTERÉS EN POSICIONES NO INCLUIDAS EN LA CARTERA 

DE NEGOCIACIÓN .................................................................................................................................. 40 

14. RIESGO DE LIQUIDEZ Y FINANCIACIÓN ................................................................................. 42 

15. RATIO DE FINANCIACIÓN ESTABLE NETA (NSFR) ............................................................. 45 

16. APALANCAMIENTO ....................................................................................................................... 46 

17. INFORMACIÓN DE ACTIVOS CON CARGAS ........................................................................ 49 

18. INFORMACIÓN SOBRE REMUNERACIONES ......................................................................... 51 

19. OTRAS INFORMACIONES ............................................................................................................. 54 

ANEXO: Informe de Cambio de Climático Ley 7/2021 - TCFD ............................................... 57 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Informe con Relevancia Prudencial 2023                                                                         
 

 

4 
 

1. REQUERIMIENTOS GENERALES DE INFORMACIÓN 

1.1. Introducción 

Desde el 1 de enero de 2014, la solvencia de las entidades financieras está regulada 

por el Reglamento (UE) 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 

junio de 2013, sobre requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las 

empresas de inversión, modificado por el Reglamento (UE) 2019/876, y la Directiva 

2013/36/UE (en adelante CRD IV) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 

junio de 2013, sobre el acceso a la actividad de las entidades de crédito y su 

supervisión prudencial, modificada a su vez por la Directiva Europea 2019/878/UE, 

que incorporan el marco normativo de Basilea III (BIS III) en la Unión Europea. Durante 

el 2014 se realizó la transposición al ordenamiento jurídico español de estos cambios 

normativos internacionales. En este sentido, el 26 de junio de 2014 se aprobó la ley 

10/2014, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. En la 

Circulares 2/2014 y 2/2016 del Banco de España (en adelante, CBE 2/2014 y CBE 

2/2016, respectivamente) se ejercitan opciones regulatorias en relación con los 

requerimientos durante el período transitorio de BIS III.  

 

El presente informe constituye el documento ‘Información con Relevancia Prudencial’ 

establecido en el artículo 85 de la citada ley 10/2014, cuyo objetivo es el 

cumplimiento de los requisitos de divulgación de información al mercado que han 

sido establecidos por el Parlamento Europeo y el Consejo de 26 de junio de 2013 a 

través del Reglamento (UE) 575/2013 sobre los requisitos prudenciales de las 

entidades de crédito y las empresas de inversión. La información contenida en el 

informe adjunto se ha elaborado a nivel consolidado, bajo perímetro prudencial y 

cumple con los requisitos contemplados en la Parte Octava del Reglamento (UE) 

575/2013, modificado por el Reglamento (UE) 2019/876. 

 

En marzo 2016 el BCE publicó el Reglamento 2016/445/UE en el que se modifican 

algunos calendarios establecidos en la CBE 2/2014, en especial el calendario de DTAs. 

También están sujetos a una implantación gradual los colchones de capital previstos 

en la CRD IV, siendo aplicables por primera vez en el año 2016 y debiendo estar 

totalmente implantados en el año 2020. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, este 

informe ha sido elaborado con periodicidad anual por la Dirección del Área Financiera 

y aprobado por el Consejo de Administración celebrado con fecha 28 de mayo de 

2024, previo examen de la Comisión de Auditoría. 

 

Determinada información requerida por la normativa en vigor que debe ser incluida 

en este informe se presenta, de acuerdo con dicha normativa, referenciada a las 
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cuentas anuales consolidadas del Grupo Banca March del ejercicio, por estar allí 

contenida y ser redundante con la misma, y que pueden ser consultadas en la página 

web del Banco (www.bancamarch.es), en los registros del Banco de España y en el 

Registro Mercantil. Asimismo, esta “Información con relevancia prudencial” puede ser 

consultada en la web del Banco. 

 

Las cifras se presentan en miles de euros a no ser que se indique otra unidad 

monetaria alternativa. La información financiera de este informe ha sido redondeada 

y, consecuentemente, las cifras mostradas como totales en este documento pueden 

variar ligeramente de la operación aritmética exacta de las cifras que le preceden. 

1.2. Definiciones conceptuales y descripción del Grupo Prudencial de 
Entidades de Crédito Banca March 

Los datos de este informe se refieren al Grupo consolidable de entidades de crédito 

Banca March. 

 

El perímetro de todas las sociedades que forman parte del Grupo Banca March se 

incluye en la nota 5 de las Cuentas Anuales Consolidadas del Grupo. 

 

A efectos de lo dispuesto en la normativa comunitaria vigente, Directiva 2013/34/UE, 

de 26 de junio de 2013, artículo 2 y 22 (Definiciones y Requisito de preparación de 

estados financieros consolidados, respectivamente), existe un ‘Grupo’ de sociedades 

cuando una entidad dominante ejerce el control, directo o indirecto, respecto el resto 

de las entidades (dependientes), es decir, si la empresa en cuestión (sociedad matriz): 

 

a) tiene la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra 

empresa (empresa filial); 

b) tiene el derecho de designar o cesar a la mayoría de los miembros del órgano 

de administración, de dirección o de supervisión de la otra empresa (empresa 

filial) y es al mismo tiempo accionista o socia de esa empresa; 

c) tiene el derecho a ejercer una influencia dominante sobre una empresa 

(empresa filial), de la que es accionista o socia, en virtud de un contrato 

celebrado con ella o en virtud de sus estatutos o de una cláusula estatutaria 

de esa empresa, cuando el Derecho del que dependa la empresa filial permita 

que quede sujeta a tales contratos o cláusulas estatutarias. 

Las principales diferencias relativas al perímetro y a los métodos de consolidación 

aplicados a efectos de la elaboración de la información del Grupo Banca March 

contenida en el presente informe (Grupo Prudencial), y a efectos de la elaboración de 

las cuentas anuales consolidadas del Grupo Banca March (Grupo Consolidado), se 

resumen a continuación: 

http://www.banca/
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1. Para la elaboración de las cuentas anuales consolidadas del Grupo Banca 

March, todas las entidades filiales (empresas controladas por la sociedad 

matriz) han sido consolidadas por el método de integración global.  

 

2. A efectos de solvencia, aquellas entidades filiales dependientes con diferente 

actividad a la de entidad de crédito o la de empresa de inversión tal y como se 

definen en la Directiva 2013/36/UE y en el Reglamento (UE) 575/2013, ambos 

de 26 de junio de 2013, se valoran mediante el método de la participación.  

 

3. Durante el ejercicio 2018 se produjo la pérdida de control de Corporación 

Financiera Alba por parte del Banco, lo que supuso la baja de todos sus activos 

y pasivos a efectos de elaboración de cuentas anuales consolidadas y su 

consolidación por el método de la participación al mantener el Grupo 

influencia significativa sobre Corporación Financiera Alba. A efectos 

prudenciales, la participación en Corporación Financiera Alba también se 

consolida por el método de la participación. 

 
4. En el mes de diciembre de 2022 se acordó la venta del 100% de las acciones 

de March Risk Solutions Correduría de Seguros y Reaseguros, SA. Al 31 de 

diciembre de 2022, la ejecución de la venta se encontraba sujeta a condiciones 

suspensivas de no-oposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones (“DGSFP”), habiéndose materializado durante el primer trimestre 

del ejercicio 2023. 

 

En el cuadro adjunto se pueden observar de manera resumida los perímetros de 

consolidación del Grupo Prudencial y de Grupo Consolidado: 
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Perímetro PRUDENCIAL: 

INTEGRACION GLOBAL

METODO DE LA PARTICIPACION

INVERSIS GESTIÓN

100%

In te gració n  Glo b al

PRINVER 43

100%

In te gració n  Glo b al

MARCH VIDA              

100% 

Mé to do  de  l a 

p art i cip ació n

BANCO INVERSIS

100%

In te gració n  Glo b al

MARCH PRIVATE EQUITY 

LUX, S.A.R.L.

100%

In te gració n  Glo b al

OPEN FINANCE

100%

In te gració n  Glo b al

ADEPA

40%

Mé to do  de  l a 

p art i cip ació n

MARCH DE 

INVERSIONES

100%

In te gració n  Glo b al

MARCH PRIVATE 

EQUITY 

100%

In te gració n  Glo b al

BANCA MARCH

INM. MARHIGAL

75%

Mé to do  de  l a 

p art i cip ació n

CORPORACIÓN FINANCIERA 

ALBA

15,03%

Mé to do  de  l a 

p art i cip ació n
MARCH GESTION DE 

PENSIONES     

100% 

In te gració n  Glo b al

MARCH ASSET 

MANAGEMENT

100%

In te gració n  Glo b al

MARCH INMUEBLES

100%

In te gració n  Glo b al

MARCH PATRIMONIOS

100%

  In te gració n  Glo b al

MARCH CANARIAS

100%             

In te gració n  Glo b al

IGALCA

100%

In te gració n  Glo b al
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Perímetro PÚBLICO: 

INTEGRACION GLOBAL

METODO DE LA PARTICIPACION

BANCO INVERSIS

100%

In te gració n  Glo b al

INVERSIS GESTIÓN

100%

In te gració n  Glo b al

CORPORACIÓN FINANCIERA 

ALBA

15,03%

Mé to do  de  l a 

p art i cip ació n

PRINVER 43

100%

In te gració n  Glo b al

MARCH VIDA

100%

In te gració n  Glo b al

MARCH INMUEBLES

100%

In te gració n  Glo b al

MARCH PATRIMONIOS

100%

  In te gració n  Glo b al

INM. MARHIGAL

75%

In te gració n  Glo b al

MARCH DE 

INVERSIONES

100%

In te gració n  Glo b al

MARCH PRIVATE 

EQUITY 

100%

In te gració n  Glo b al

MARCH PRIVATE 

EQUITY LUX, S.A.R.L.

100%

In te gració n  Glo b al

OPEN FINANCE

100%

In te gració n  Glo b al

ADEPA

40%

Mé to do  de  l a 

p art i cip ació n

BANCA MARCH

MARCH CANARIAS

100%             

In te gració n  Glo b al

IGALCA

100%

In te gració n  Glo b al

MARCH GESTION DE 

PENSIONES     

100% 

In te gració n  Glo b al

MARCH ASSET 

MANAGEMENT

100%

In te gració n  Glo b al
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A continuación, se detallan las principales diferencias relativas a los distintos 

métodos de consolidación aplicados entre el Grupo Prudencial, para el que se 

presenta la información contenida en este informe, y el Grupo Consolidado: 

- En la elaboración de las cuentas anuales consolidadas de Banca March 

Consolidado, todas las empresas dependientes se han consolidado aplicando el 

método de integración global. 

 

- A efectos de la aplicación de los requisitos de solvencia, en la información 

consolidada correspondiente al Grupo Prudencial, se han consolidado mediante la 

aplicación del método de integración global las siguientes sociedades 

dependientes: 

 

Sociedad Actividad

Banco Inversis, S.A. Banca

Igalca, S.A. Inversión inmobiliaria

Prinver 43, S.L. Otros servicios

March Asset Management, S.A. Gestora de I.I.C.

March Gestión de Pensiones, S.A. Gestora de F.P.

March Private Equity, S.G.E.I.C., S.A. Gestora de capital riesgo

March de Inversiones, S.A. Inversión inmobiliaria

March Inmuebles, S.A. Inversión inmobiliaria

March Patrimonios, S.A. Inversión inmobiliaria  
 

- Las entidades asociadas se han consolidado mediante la aplicación del método de 

la participación: 
 

Sociedad Actividad

Corporación Financiera Alba, S.A. Inversión mobiliaria e inmobiliaria  
 

- Las entidades del Grupo con diferente actividad a la de entidad de crédito o la de 

empresa de inversión se han valorado en el Grupo Prudencial mediante la 

aplicación del método de la participación: 
 

Sociedad Actividad
March Vida Seguros y Reaseguros, S.A. Seguros de vida

Inmobiliaria Marhigal, S.L. Promoción inmobiliaria  
 

A continuación, y tal como se prevé en el Anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 

1423/2013 de la Comisión, se presenta una conciliación entre el Balance Público y el 

Balance a efectos de la normativa de solvencia de las entidades de crédito (Balance 

Prudencial) a 31 de diciembre de 2023. Con ello se pretende comparar la información 

contable que se publica en las Cuentas Anuales Consolidadas con la información 

regulatoria que se muestra en este informe. 
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Miles  €

Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la vista       5 .369.363                -                -                      -                    -        5 .369.363 

Activos financieros mantenidos para negociar           163.012                -                -                      -                    -           163.012 

Activos financieros no destinados a negociación valorados obligator iamente a valor 

razonable con cambios en resultados
         123.328         35.865              -                      -                    -            159.193 

Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global        2.128.126        939.189              -               (5 .201)                  -         3.062.114 

Activos financieros a coste amortizado       9.734.657       590.828             46         (440.558)                  -        9.884.973 

Derivados - contabilidad de coberturas           80.590                -                -                      -                    -            80.590 

Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una cartera con 

cobertura del r iesgo de tipo de interés 
                  -                  -                -                      -                    -                   -   

Invers iones en negocios conjuntos y asociadas          793.120                -                -                      -            (63.104)         730.016 

Activos amparados por contratos de seguro o reaseguro                   -              1.779              -                      -                    -               1.779 

Activos tangibles         214.080                58              -                      -                    -            214.138 

Activos intangibles          261.432                76              -                      -                    -           261.508 

Activos por impuestos           103.831         25.586              -                      -                    -            129.417 

Otros activos          127.068              451                1             (1.802)                  -            125.718 

Activos no corr ientes y grupos enajenables de elementos que se han clas ificado 

como mantenidos para la venta 
           22.292                -                -                      -                    -             22.292 

TOTAL ACTIVO 19.120.899    1.593.832    47            (447.561)        (63.104)         20.204.113   

Pasivos financieros mantenidos para negociar           161.692                -                -                      -                    -            161.692 

Pas ivos financieros des ignados a valor razonable con cambios en resultados           105.241                -                -                      -                    -           105.241 

Pas ivos financieros a coste amortizado    16.286.000          66.619              -            (425.821)                  -       15 .926.798 

Derivados - contabilidad de coberturas            37.895                -                -              (14.537)                  -            23.358 

Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una cartera con 

cobertura del r iesgo de tipo de interés
           14 .843                -                -                      -                    -             14 .843 

Pas ivos amparados por contratos de seguro o reaseguro                   -       1.449.353              -               (4 .786)                  -        1.444.567 

Provis iones           41.408                -                -                      -                    -            41.408 

Pas ivos por impuestos           33.564           9.230              -                      -                    -            42.794 

Capital social reembolsable a la vista                   -                  -                -                      -                    -                   -   

Otros pas ivos           115.366               161              -                2.984                  -             118.511 

Pas ivos incluidos en grupos enajenables de elementos que se han clas ificado como 

mantenidos para la venta
                  -                  -                -                      -                    -                   -   

TOTAL PASIVO 16.796.009   1.525.363    -          (442.160)        -              17.879.212    

Fondos propios      2.380.904         117.854             47           (54.798)          (63.104)     2.380.903 

Otro resultado global acumulado          (56.014)        (49.385)              -              49.385                  -           (56.014)

Intereses minoritar ios [participaciones no dominantes]                   -                  -                -                      12                  -                   12 

TOTAL PATRIMONIO NETO 2.324.890     68.469       47            (5.401)            (63.104)         2.324.901     

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 19.120.899    1.593.832    47            (447.561)        (63.104)         20.204.113   

R ESER VAD O 

P R UD ENCIAL

ENTID AD ES  

D E SEGUR OS

OTR AS 

ENTID AD ES

AJUSTES  Y 

ELIMINACIONES

VAR IACIÓN 

P ER ÍMETR O

P UBLICO 

CONS OLID AD O
BALANCE GR UP O BANCA MAR CH
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2. POLÍTICAS Y OBJETIVOS DE GESTIÓN DE RIESGOS 

Una adecuada gestión del riesgo resulta esencial para el negocio de las entidades de 

crédito, las cuales desarrollan su actividad en un entorno cada vez más complejo y 

con mayores factores de riesgo que suponen la realización de esfuerzos 

incrementales y diferenciales para evolucionar el marco de gestión de riesgos, a la par 

que su alineación con las mejores prácticas internacionales. 

 

La información relativa a las políticas y objetivos de gestión del riesgo de crédito, de 

mercado y estructural de tipos de interés, de liquidez, operacional y tecnológico, de 

cumplimiento legal, reputacional y estratégico y de negocio que la normativa requiere 

que sea facilitada al mercado puede ser consultada en la Nota 7 de la Memoria 

Consolidada integrante de las Cuentas Anuales consolidadas del Grupo Banca March 

del ejercicio 2023, disponible en la web del Banco en la forma indicada. 

 

El mapa de riesgos de Banca March, en su primer nivel, tiene en cuenta las siguientes 

categorías:  

 

Categoría Riesgo. Nivel 1 Riesgo. Nivel 2

Riesgo de Solvencia

Riesgo de Rentabilidad

Riesgo de Insolvencia y deterioro de los activos

Riesgo de Concentración

Riesgo de Contrapartida

Riesgo País

Riesgo de Titulizaciones

Tipo de Interés, de Cambio, Renta Variable, Materias Primas.

Riesgo de Liquidación

Riesgo de Liquidez Riesgo de Liquidez

Riesgo de Tipo de Interés Estructural

Riesgo de Equity Estructural

Riesgo de Tipo de Cambio Estructural

Riesgo de Pensiones

Fraude Interno y Fraude Externo

Relaciones Laborales

Clientes, Productos y Prácticas Empresariales / Comerciales

Daños a Activos Físicos

Incidencias en Negocio y Fallos de Sistemas

Ejecución, Entrega y Gestión de Procesos

Riesgo de Modelo Riesgo de Modelo

Integridad de Datos

Externalización

Cambios Tecnológicos y Legacy

Continuidad y Disponibilidad

Riesgo de Ciberseguridad Riesgo de Ciberseguridad

Riesgo de Cumplimiento y Legal y Fiscal

Conductual

Ética y Transparencia

Conducta Comercialización Nuevos Productos

Medioambiente y Social

Seguridad de la Información

Legal

Información y / o Comentarios Negativos en Medios

Sostenibilidad y Riesgo Climático Sostenibilidad y Riesgo Climático

Riesgo Estratégico y de Negocio

Riesgo de Crédito

Riesgo de Mercado

Riesgos Estructurales

Riesgos no 

Financieros

Riesgo Tecnológico

Riesgos 

Financieros

Riesgos Operacionales

Riesgo de Cumplimiento y Conducta

Riesgo Reputacional
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2.2. Información sobre los riesgos ambientales, sociales y de gobernanza 
(ASG) 

 

Según establece el artículo 449 bis del Reglamento Delegado (UE) 575/2013 se exige 

a las entidades que divulguen información sobre los riesgos ambientales, sociales y de 

gobierno corporativo (ASG). El detalle de la información a divulgar sigue los 

requisitos establecidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2453 de 30 de 

noviembre de 2022. 

 

La sostenibilidad forma parte de la filosofía de negocio de Banca March desde 1926. 

Su modelo de negocio basado en el Crecimiento Conjunto con sus clientes, 

profesionales, accionistas y la sociedad en general, busca aportar valor, no solo 

económico sino también social, de manera respetuosa con el medioambiente y de 

forma sostenible en el tiempo.  

 

Este compromiso se refleja en la Política General de Sostenibilidad de Banca March, 

en la que se define un marco general de actuación para la ejecución de sus 

actividades corporativas acorde a la nueva normativa de sostenibilidad, a su 

estrategia y a los principios y compromisos que Banca March asume en materia ASG. 

 

Banca March, elabora de forma periódica un análisis de materialidad con el objetivo 

de identificar los asuntos financieros, económicos, sociales y ambientales prioritarios 

para sus grupos de interés y para su negocio.  

 

Banca March ha elaborado un Informe de Cambio Climático que, además de abordar 

los elementos más destacados del TCFD (Task Force on Climate-related Financial 

Disclosures o Grupo de Trabajo sobre Divulgación de Información Financiera 

relacionada con el Clima), persigue cumplir con los requisitos establecidos por la 

reciente legislación española sobre cambio climático y transición energética, así como 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2453 de 30 de noviembre de 2022. 

 

Dicho informe climático, el cual se adjunta como Anexo del presente Informe de 

Relevancia Prudencial, contempla el modelo de gobierno corporativo para la gestión 

de la sostenibilidad, la estrategia de gestión de la sostenibilidad y su integración en el 

modelo de negocio, así como la gestión de riesgos (riesgo medioambiental, riesgo 

social y riesgo de gobierno). 
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3. INFORMACIÓN SOBRE LOS INDICADORES CLAVE 

En cumplimiento del artículo 447 del Título II del Reglamento (UE) 575/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, modificado por el Reglamento (UE) 876/2019, se 

presentan los indicadores claves que hacen referencia a fondos propios, exposiciones 

ponderadas por riesgo, colchones de capital, ratio de apalancamiento, ratio de 

cobertura de liquidez (LCR) y ratio de financiación estable neta (NSFR) (en miles de 

euros): 

 

Indicadores clave 4T2023 3T2023 2T2023 1T2023 4T2022

Fondos propios disponibles

Capital de nivel 1 ordinario 1.443.240 1.211.901 1.228.325 1.243.371 1.169.566

Capital de nivel 1 1.443.240 1.211.901 1.228.325 1.243.371 1.169.566

Capital total 1.443.240 1.211.901 1.228.325 1.243.371 1.169.566

Importes de las exposiciones ponderadas por riesgo

Importe total de la exposición al riesgo 6.788.997 6.868.637 6.920.380 6.884.897 6.624.242

Ratios de capital (en porcentaje del importe de la exposición ponderada por riesgo)

Ratio de capital de nivel 1 ordinario (%) 21,26% 17,64% 17,75% 18,06% 17,66%

Ratio de capital de nivel 1 (%) 21,26% 17,64% 17,75% 18,06% 17,66%

Ratio de capital total (%) 21,26% 17,64% 17,75% 18,06% 17,66%

Requisitos adicionales de CET1 SREP (%) 1,38% 1,38% 1,38% 1,38% 1,38%

Requisitos adicionales de AT1 SREP (%) - - - - -

Requisitos adicionales de T2 SREP (%) - - - - -

Requisitos totales de fondos propios SREP (%) 9,38% 9,38% 9,38% 9,38% 9,38%

Colchón combinado y requisito global de capital (en porcentaje del importe de la exposición ponderada por riesgo)

Colchón de conservación de capital (%) 2,50% 2,50% 2,50% 2,50% 2,50%

Colchón de capital anticíclico específico de la entidad 0,10% 0,11% 0,09% 0,06% 0,05%

Requisitos combinados de colchón 2,60% 2,61% 2,59% 2,56% 2,55%

Requisitos globales de capital (%) 11,97% 11,98% 11,97% 11,94% 11,92%

Capital de nivel 1 ordinario disponible tras cumplir el total 

de los requisitos de fondos propios del PRES (%) 9,28% 5,66% 5,78% 6,12% 5,73%

Ratio de apalancamiento

Requisito de colchon de ratio de apalancamiento (%) 3,00% 3,00% 3,00% 3,00% 3,00%

Medida de la exposición total 17.868.520 16.911.541 16.054.442 16.566.576 18.410.409

Ratio de apalancamiento (%) 8,08% 7,17% 7,65% 7,51% 6,35%

Ratio de cobertura de liquidez

Total de activos líquidos de alta calidad (HQLA, por sus 

siglas en inglés) (valor ponderado, media) 7.652.568 5.619.970 5.417.984 5.225.779 7.250.266

Salidas de efectivo — Valor ponderado total 3.079.019 2.873.043 2.746.354 2.849.259 3.348.652

Entradas de efectivo — Valor ponderado total 735.628 811.743 631.501 775.527 802.997

Total de salidas netas de efectivo (valor ajustado) 2.343.390 2.061.300 2.114.852 2.073.732 2.545.656

Ratio de cobertura de liquidez (%) 326,56% 272,64% 256,19% 252,00% 284,81%

Ratio de financiación estable neta

Total de financiación estable disponible 13.623.783 12.817.282 12.167.147 11.922.751 12.741.685

Total de financiación estable total requerida 6.838.304 6.944.183 6.985.612 6.921.911 6.987.662

Ratio de financiación estable neta (%) 199,23% 184,58% 174,17% 172,25% 182,35%

Requisitos de fondos propios adicionales para hacer frente a riesgos distintos del riesgo de apalancamiento excesivo (en 

porcentaje del importe de la exposición ponderada por riesgo)
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4. RECURSOS PROPIOS COMPUTABLES 

4.1. Resumen de las principales características y condiciones de los 
elementos computados como recursos propios 

A efectos del cálculo de sus requerimientos de recursos propios mínimos, el Grupo 

Prudencial considera como fondos propios los elementos definidos como tales, 

teniendo en cuenta las correspondientes deducciones establecidas en las normas. Los 

fondos propios de la entidad son iguales a la suma de Capital de Nivel 1 (Tier 1) y del 

Capital de Nivel 2 (Tier 2). A su vez, el Capital de Nivel 1 se compone de Capital de 

Nivel 1 Ordinario (CET1) y del Capital de Nivel 1 Adicional (AT1). 

 

El CET1 se constituye con los elementos de recursos propios de mayor calidad, una 

vez aplicados los filtros prudenciales previstos por la aplicación progresiva de Basilea 

III. Las deducciones de CET1, tras la aplicación de los límites regulatorios establecidos, 

y considerando también la implementación gradual que prevé la norma, minoran 

dichos elementos. Los elementos computables como CET1 son los fondos propios 

(capital social, prima de emisión y ganancias acumuladas) y los ajustes por valoración 

computables de acuerdo con la normativa y el periodo transitorio. A la fecha de 

realización de la declaración los resultados del ejercicio 2023 se computan, al 

haberse obtenido autorización del Banco de España. 

 

Las principales deducciones que minoran al capital de nivel ordinario 1 (CET1) son:  

 

• Los activos intangibles incluyendo los Fondos de Comercio. 

• El importe de las participaciones en entidades del sector financiero, incluyendo 

empresas aseguradoras, en las que la entidad mantenga una inversión 

significativa, que superen el límite del 10% del CET1 de acuerdo con el artículo 

48 del Reglamento (UE) 575/2013. 

• Los ajustes de valoración adicional (AVA) que resultan de la valoración 

prudencial de las posiciones contabilizadas a valor razonable según el artículo 

105 del Reglamento (UE) 575/2013. 

• Los activos por impuestos diferidos que dependen de rendimientos futuros 

con exclusión de los que se deriven de diferencias temporarias según el 

artículo 38 del Reglamento (UE) 575/2013. 

El Capital de Nivel 1 Adicional (AT1) sólo tiene preferencia sobre los tenedores de 

instrumentos de CET1 quedando subordinado al resto de acreedores de la Entidad. Se 

compone de valores perpetuos eventualmente convertibles que cumplen las 

características que establece el artículo 52 del Reglamento (UE) 575/2013. 
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El capital de nivel 2 (Tier 2) se caracteriza por presentar un grado de permanencia y 

estabilidad menor que los recursos propios básicos. Son obligaciones subordinadas 

que cumplen las características establecidas en el artículo 63 del Reglamento (UE) 

575/2013. 
 

A continuación, se presenta un resumen de los recursos propios computables, los 

requerimientos de capital y la ratio total de capital resultante de la aplicación de la 

norma a 31 de diciembre de 2023. Se incluyen los recursos propios computables, los 

requerimientos de capital y la ratio total de capital resultante computando el 

resultado del ejercicio (neto de dividendos) (en miles de euros): 

Importe de los recursos propios computables 2023 2022

Capital de Nivel 1 Ordinario (CET1) 1.443.240 1.169.566

Capital de Nivel 1 Adicional (AT1) - -

Capital de Nivel 1 (Tier 1) 1.443.240 1.169.566

Capital de Nivel 2 (Tier 2) - -

Recursos propios totales (Tier Total) 1.443.240 1.169.566

Requerimientos mínimos de recursos: 543.120 529.939

CET1 fully loaded (%) 21,26% 17,66%

Tier 1 fully loaded (%) 21,26% 17,66%

Capital Total fully loaded (%) 21,26% 17,66%

Excedente de CET 1 900.120 639.626

Excedente de recursos propios totales 900.120 639.626  

4.2. Evolución anual 

Detalle de la evolución anual de la ratio CET1 donde se detalla el comportamiento de 
los distintos componentes que afectan la ratio de solvencia: 
 

 

4.3. Importe de los Recursos Propios. 

El siguiente cuadro presenta el detalle a 31 de diciembre de 2023 de los recursos 

propios computables del Grupo Prudencial, que suman 1.443.240 miles de euros: 
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Desglose de los recursos propios computables 2023

Capital de Nivel 1 Ordinario: instrumentos y reservas 2.243.896

Intrumentos de capital 29.159

Primas de emisión 2.804

Ganancias acumuladas 2.016.745

Beneficios provisionales netos de dividendos 215.961

Otro resultado global acumulado -56.014

Otras reservas 35.241

Capital de Nivel 1 Ordinario: deducciones -800.656

Ajustes por valoración prudente -2.265

Fondos de comercio -68.952

Otros activos intangibles -116.290

Activos por impuesto diferido -9.402

Participaciones en entidades financieras -588.386

Importe superior al umbral del 17,65% -15.202

Insuficiencia de la cobertura de las exposiciones dudosas -159

Capital de Nivel 1 Ordinario (CET1) 1.443.240  

4.4. Colchones de capital 

En la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades 

de crédito, se recoge el establecimiento de colchones de capital (buffers) adicionales 

por encima de los niveles regulatorios mínimos que fija el Reglamento (UE) 575/2013. 

Se establecen hasta un total de cinco colchones de capital adicionales a los 

requerimientos mínimos de capital: 

 

• Colchón de conservación de capital: El objetivo de este colchón es asegurar que las 

entidades tienen un capital suficiente en cantidad y calidad para absorber las pérdidas 

en un entorno económico de estrés manteniéndose por encima de los requerimientos 

mínimos. Para asegurar este objetivo, el colchón de capital debe estar compuesto por 

Capital de Nivel 1 ordinario (CET). 

 

• Colchón de conservación anticíclico: No es un colchón permanente, sino que se 

requerirá únicamente en momentos en que la actividad crediticia esté creciendo 

excesivamente en una determinada jurisdicción. Tiene como objetivo actuar como 

freno de este crecimiento excesivo, paliando los posibles efectos de burbujas 

económicas. En períodos de crecimiento normal del crédito, este colchón es cero. 

 

• Colchón contra riesgos sistémicos: Tiene como fin prevenir o evitar los riesgos 

sistémicos o macroprudenciales a largo plazo. Estos riesgos se entenderán como 

aquellos que podrían producir una perturbación en el sistema financiero con 

consecuencias negativas graves en dicho sistema y en la economía real. 

 

• Colchón de entidades sistémicas (EISM): Se establece para aquellas entidades que, 

debido a su tamaño, su grado de interconexión con las demás entidades o la falta de 
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sustitución de sus servicios y actividades, supone un riesgo sistémico, ya que su caída 

puede afectar al sistema financiero en su conjunto. 

 

• Colchón de otras entidades sistémicas (OEIS): Se establece para entidades cuya 

caída puede afectar al sistema financiero, si bien, en menor medida que las anteriores 

y por ello los requisitos son menores. 

 

Los colchones para entidades sistémicas y otras entidades sistémicas no son de 

aplicación para Banca March, por lo que no tiene requerimientos adicionales por 

estos conceptos.  

 

Adicionalmente, cabe destacar que el 21 de marzo de 2023, el Banco de España ha 

mantenido el buffer anticíclico aplicable a las exposiciones crediticias situadas en 

España en el 0% para el segundo trimestre de 2024.  

 

No obstante, la entidad mantiene posiciones en países en los que el buffer anticíclico 

es superior al 0% y, por tanto, debe calcular un colchón de capital anticíclico de la 

entidad. El colchón de capital anticíclico de la entidad a diciembre 2023 es de 

0,0999%. 
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Distribución geográfica de las exposiciones crediticias pertinentes para el cálculo del 

Colchón de capital anticíclico 

 
Exposiciones 

credit ícias  

generales - 

Riesgo de 

crédito

Exposiciones 

credit ícias  

generales - 

Riesgo de 

mercado

Exposicione

s de 

titulización

Exposicione

s 

ponderadas 

por r iesgo

Total 

requis itos 

de fondos 

propios

Ponderacio

nes de los 

requis itos 

de fondos 

propios

Porcentaje 

de colchón 

de capital 

anticíclico

Colchón de 

capital 

anticíclico 

de la 

entidad

España 6.993.513            1.000                  -                 4.784.384  382.751      88% 0,0% 0,0000%

Alemania 348.792              -                           -                 108.245      8.660        1,985633% 0,75% 0,0149%

Australia 1.808                  -                           -                 690            55              0,012659% 1,00% 0,0001%

Bulgaria 317                      -                           -                 85               7                0,001559% 2,00% 0,0000%

Dinamarca 2.404                 -                           -                 787             63              0,014443% 2,50% 0,0004%

Eslovaquia 2.226                  -                           -                 779             62              0,014297% 1,50% 0,0002%

Eslovenia 1                         -                           -                 0                0                0,000007% 0,50% 0,0000%

Estonia 84                      -                           -                 30              2                0,000542% 1,50% 0,0000%

Francia 77.051                 -                           -                 70.819        5.665         1,299094% 0,50% 0,0065%

Hong Kong 440                    -                           -                 147              12               0,002703% 1,00% 0,0000%

Irlanda 20.749               -                           -                 17.557         1.405         0,322065% 1,00% 0,0032%

Islandia 623                    -                           -                 184             15               0,003367% 2,00% 0,0001%

Luxemburgo 127.711                 -                           -                 172.248       13.780        3,159713% 0,50% 0,0158%

Noruega 11.837                 -                           -                 353            0,080941% 2,50% 0,0020%

Países Bajos 106.185              -                           -                 6.645         1,523619% 1,00% 0,0152%

Reino Unido 185.321               0                         7.857          1,801566% 2,00% 0,0360%

República Checa 4.255                  -                           -                 94              0,021524% 2,00% 0,0004%

Rumanía 421                     -                           -                 14               0,003238% 1,00% 0,0000%

Suecia 27.533                -                           -                 1.077          0,246997% 2,00% 0,0049%

Uruguay 25                       -                           -                 1                 0,000246% 0,25% 0,0000%

Resto 185.637              -                           -                 295.435      7.594         1,741307% 0,0% 0,0000%

Total 8.096.934          1.000                  -                 5.451.390   436.111       100% 0,0999%  
 

En el siguiente gráfico se realiza una comparativa de la ratio de solvencia para 2022 y 

2023 junto con los diferentes colchones de capital exigidos por Banco de España para 

el año 2023: 

 

 
 

4.5. Requerimientos de MREL 

En el contexto de la Directiva de Recuperación y Resolución Bancaria (“BRRD”) se 

establece la obligación para las entidades bancarias de cumplir con sendos 

requerimientos mínimos de fondos propios y pasivos admisibles. 
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En diciembre de 2020 entró en vigor la BBRD2, estableciendo como fecha límite para 

cumplir con los requerimientos MREL el 1 de enero de 2024, con un requerimiento 

intermedio para el 1 de enero de 2022.  

 

De acuerdo con la comunicación del Banco de España, Banca March deberá alcanzar a 

partir de 1 de enero de 2024 un volumen de MREL del 20,79% de APRs incluyendo el 

requisito combinado de colchones de capital actualmente previsto para dicha fecha 

(“CBR”, por sus siglas en inglés). En términos de exposición a la ratio de 

apalancamiento del grupo, el requerimiento mínimo es del 5,26%. 

 

Considerando el total de fondos propios y pasivos admisibles, Banca March tiene una 

ratio MREL de 24,20% a 31 de diciembre 2023, por lo que cumple con holgura los 

requerimientos necesarios a partir del 1 de enero de 2024. 

 

dic-23

Ratio MREL miles de euros

Fondos propios y pasivos 1.643.240           

Fondos propios 1.443.240           

Capital de nivel 1 ordinario 1.443.240               

Capital de nivel 1 adicional (admisible) -                        

Capital de nivel 2 (admisible) -                        

Pasivos admisibles 200.000            

Pasivos admisibles subordinados a pasivos excluidos -                        

Pasivos admisibles no subordinados a pasivos excluidos 200.000                

Requerimientos de capital 543.120             

Ratio MREL TREA (%) 24,20%

Exposición ratio apalancamiento 17.868.520         

Ratio MREL LR (%) 9,20%  
 

5. REQUERIMIENTOS DE RECURSOS PROPIOS MÍNIMOS 

5.1. Evolución anual 

Los requerimientos de recursos propios mínimos se han incrementado en 13.180 miles 
de euros durante a cierre de 2023, principalmente por el incremento del riesgo 
operativo. 
 

Requerimientos por tipo de r iesgo 2022 2023

Crédito y contraparte 464.642 467.009

Operativo 59.144 72.526

Divisa 0 0

Negociación 2.362 439

Materias primas 349 186

Ajuste valoración del crédito (CVA) 3.442 2.960

Total 529.939 543.120

(miles de euros)
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En cuanto a la distribución de los requerimientos de recursos propios no se observan 
cambios significativos respecto a cierre de 2022. El riesgo de crédito supone más del 
85% de los requerimientos totales y el riesgo operativo más del 10%. El resto de 
riesgos son residuales con un peso relativo inferior al 5% del total de los 
requerimientos de recursos propios.  
 
Los requerimientos por riesgo de crédito incluyen los requerimientos mínimos 
procedentes de exposiciones no deducidas de recursos propios de participaciones en 
empresas de seguros (March Vida). Concretamente, la exposición no deducida es de 
15.210 miles de € que representan un total de 38.026 miles de € de activos 
ponderados por riesgo y 3.042 miles de euros de requerimientos de recursos propios 
mínimos. 
 

 
 
 
 

5.2. Requerimientos de recursos propios mínimos por riesgo de crédito 

A continuación, se presenta el importe de los requerimientos de recursos propios 

mínimos del Grupo Prudencial por razón del riesgo de crédito a 31 de diciembre de 

2023, que suman 467.009 miles de euros, calculado, para cada una de las categorías 

a las que se ha aplicado el método estándar, como un 8% de las exposiciones 

ponderadas por riesgo: 
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Método estándar 2023

Administraciones centrales o bancos centrales 72.301

Administraciones regionales o autoridades locales -              

Entes del sector público 3.323

Bancos multilaterales de desarrollo -              

Organizaciones internacionales -              

Entidades 281.518

Empresas 2.232.671

Exposiciones minoristas 379.981

Exposiciones garantizadas con hipotecas sobre bienes inmuebles 1.206.577

Exposiciones en situación de impago 149.269

Partidas asociadas a riesgos especialmente elevados 580.547

Bonos garantizados -              

Exposiciones frente a entidades y empresas con evaluación crediticia a corto 

plazo 30.370

Participaciones o acciones en organismos de inversión colectiva (OIC) 4.537

Instrumentos de renta variable 518.636

Otras 377.882

Total exposiciones ponderadas por riesgo 5.837.611  
 

5.3. Requerimientos de recursos propios mínimos por riesgo de 
contraparte 

Según las condiciones establecidas en el capítulo 6, del título II, del Reglamento 

575/2013, modificado por el Reglamento (UE) 2019/876, para la utilización de los 

distintos métodos de cálculo del valor de exposición y los requerimientos de capital 

en el riesgo de contraparte, el método aplicado desde junio de 2021 es el método 

estándar, que se detalla en la sección 3 del mismo capítulo 6. 

 

Los requerimientos correspondientes a riesgo de contraparte y entrega se encuentran 

ya incluidos dentro de los requerimientos por riesgo de crédito especificados en el 

punto anterior. La exposición total original de operaciones sujetas a riesgo de 

contraparte antes de aplicar los factores de conversión asciende a 301.293 miles de 

euros sobre una exposición total original antes de aplicar los factores de conversión 

por riesgo de crédito y contraparte de 19.843.414 miles de euros. 
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Análisis de la exposición al riesgo de crédito de contraparte por método 

 

Exposición por método
Coste de 

reposición

Exposición 

futura 

potencial

Valor de 

exposición 

previo a la 

CRM

Valor de 

exposición 

poster ior a 

la CRM

Valor de 

exposición

Importes de 

la exposición 

ponderada 

por r iesgo

Método de la exposición original (para 

derivados)
-                -                -                -                -                -                

Método estándar simplificado para el riesgo 

de contraparte (para derivados)
-                -                -                -                -                -                

Método estándar para el riesgo de 

contraparte (para derivados)
51.268           74.112            239.437         175.533          145.185          56.711            

Método de los modelos internos (para 

derivados y operaciones de financiación de 

valores)

-                -                -                -                -                -                

Método simple para las garantías reales de 

naturaleza financiera (para operaciones de 

financiación de valores)

-                -                -                -                -                -                

Método amplio para las garantías reales de 

naturaleza financiera (para operaciones de 

financiación de valores)

-                -                61.857           2.097             2.097             1.548             

VAR para operaciones de financiación de 

valores
-                -                -                -                -                -                

Total 301.293 177.630 147.282 58.259  
 

Exposiciones frente a ECC 

 

Exposiciones frente a ECC Valor exposición

Importe de la 

exposición poderada 

por r iesgo

Exposiciones frente a ECCC (total) -                         -                                      

Exposiciones por operaciones con ECCC (excluido el margen inicial 

y las contribuciones al fondo para impagos); de las cuales -                         -                                      

i) Derivados OTC -                         -                                      

ii) Derivados negociados en un mercado regulado -                         -                                      

iii) SFT -                         -                                      

iv) Conjuntos de operaciones compensables para los que se ha 

aprobado la compensación entre productos -                         -                                      

Margen inicial segregado -                         -                                      

Margen inicial no segregado -                         -                                      

Contribuciones prefinanciadas a fondos para impagos -                         -                                      

Contribuciones no financiadas a fondos para impagos -                         -                                      

Exposiciones frente a ECC no cualificadas (total) -                         1.671                                

Exposiciones por operaciones con ECC no cualificadas (excluido el 

margen inicial y las contribuciones al fondo para impagos); de las 

cuales 83.556               1.671                                

i) Derivados OTC 83.556               1.671                                

ii) Derivados negociados en un mercado regulado -                         -                                      

iii) SFT -                         -                                      

iv) Conjuntos de operaciones compensables para los que se ha 

aprobado la compensación entre productos -                         -                                      

Margen inicial segregado -                         -                                      

Margen inicial no segregado -                         -                                      

Contribuciones prefinanciadas a fondos para impagos -                         -                                      

Contribuciones no financiadas a fondos para impagos -                         -                                       
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5.4. Requerimientos por riesgo de posición y liquidación de la cartera de 
negociación 

A 31 de diciembre de 2023 los requerimientos por riesgo de precio por cartera de 

negociación y por materias primas del Grupo Prudencial ascienden a 439 y 186 miles 

de euros, respectivamente. 

5.5. Requerimientos de recursos propios mínimos por riesgo de cambio y 
de la posición en oro 

A 31 de diciembre de 2023, no existen requerimientos de recursos propios por razón 

de riesgo de tipo de cambio del Grupo Prudencial por no superar el 2% de los fondos 

propios totales tal y como se indica en el artículo 351 del Reglamento (UE) 575/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo, modificado por el Reglamento (UE) 876/2019. 

5.6. Requerimientos de recursos propios por riesgo operacional 

Los requerimientos por riesgo operacional del Grupo Prudencial calculados de 

acuerdo con el método del indicador básico a 31 de diciembre de 2023 son de 72.526 

miles de euros. 

5.7. Requerimientos por riesgo por ajuste de valoración del crédito 

Los requerimientos por riesgo por ajuste de valoración del crédito del Grupo 

Prudencial a 31 de diciembre de 2023 son de 2.960 miles de euros. 

5.8. Procedimientos aplicados para la evaluación de la suficiencia del 
capital interno 

Uno de los requisitos incluidos en la Directiva Europea 2013/36/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, modificada por la Directiva Europea 

2019/878/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2019, sobre el 

acceso a la actividad de las entidades de crédito y su supervisión prudencial, es que 

las entidades deben de llevar a cabo, al menos anualmente, un proceso de 

autoevaluación de capital siguiendo las directrices que en dicha Directiva se 

establecen. Banca March realiza su proceso de autoevaluación de capital de acuerdo 

con las directrices marcadas por los supervisores y reguladores.  

 

Dentro del proceso de autoevaluación de capital el Banco evalúa los siguientes 

aspectos: 

 

• Perfil de riesgos del Grupo: se realiza una valoración del riesgo inherente y residual 

de los distintos riesgos a los que está expuesta la entidad.  
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• Sistemas de gobierno, gestión y control de riesgos: en el proceso se evalúa tanto el 

sistema y los procedimientos de gobierno corporativo del Banco como los procesos 

de gestión y entorno de control de cada uno de los riesgos materiales, y su 

adecuación al perfil de riesgos de la Entidad definido en el Marco de Apetito. 

 

• Planificación de capital: se resume y valora el plan de capital del Grupo a medio 

plazo, incluyendo las acciones previstas en el plan estratégico y de negocio y la 

política de dividendos y de capitalización. El plan de capital se somete a escenarios de 

estrés para valorar la resistencia de los niveles de capital de la Entidad en situaciones 

adversas. 

 

• Planificación de contingencia de capital: se describen y valoran las potenciales 

fuentes de generación de capital con las que cuenta la Entidad frente a un potencial 

deterioro en la posición de capital.  

 

• Planificación de liquidez: Teniendo en cuenta el marco de gestión de liquidez y 

financiación de la entidad, su plan de financiación, los niveles de liquidez y colchones 

existentes, así como los análisis de periodos de supervivencia y los planes de 

contingencia de liquidez, se considera en la evaluación realizada que la liquidez es 

adecuada. 

 

• Programa de actuación futura: recoge las acciones previstas para corregir cualquier 

debilidad identificada en el proceso de autoevaluación, así como cualquier acción 

prevista para mejorar la gestión y el control de los riesgos.  

 

De la evaluación realizada en el proceso, considerando el perfil y el apetito al riesgo, 

la sólida posición de solvencia actual, el plan estratégico y la planificación de capital, 

el impacto ante escenarios severos durante los próximos años, se considera que el 

nivel de capital es adecuado. 

 

6. INFORMACIÓN SOBRE LOS RIESGOS DE CRÉDITO Y 
DILUCIÓN 

6.1. Definiciones contables y descripción de los métodos utilizados para 
determinar las correcciones por deterioro 

En la Nota 3 de la memoria consolidada integrante de las cuentas anuales 

consolidadas del Grupo Banca March del ejercicio 2023 (disponibles en la “web 

corporativa” del Banco) se presentan las definiciones de “morosidad” y “posiciones 

deterioradas” que son utilizadas en distintos apartados de este informe. Asimismo, en 

las Notas 12.3, 12.4 y 23 de la mencionada memoria, se describen las bases para el 
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cálculo utilizadas por el Grupo Banca March en la determinación de las provisiones 

por deterioro por razón de riesgo de crédito y en el cálculo de las provisiones 

constituidas sobre riesgos y compromisos contingentes. 

6.2. Exposición al riesgo de crédito a 31 de diciembre de 2023 

El valor total de las exposiciones después de ajustes y de correcciones de valor por 

deterioro, y sin tener en cuenta los efectos de la reducción del riesgo de crédito a 31 

de diciembre de 2023 del Grupo Prudencial, asciende a 19.843.414 miles de euros.  

 

El valor medio trimestral de las exposiciones del Grupo Prudencial durante el período 

dividido por categorías de exposición es el siguiente:  

 

EXPOSICIONES MEDIAS NETAS CONTRAPARTES (miles de euros)

ADMINISTRACIONES CENTRALES O BANCOS CENTRALES 5.958.896         

ADMINISTRACIONES REGIONALES O AUTORIDADES LOCALES 50.220               

ENTES DEL SECTOR PÚBLICO 12.485                

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS Y EMPRESAS DE CARÁCTER NO COMERCIAL -                     

BANCOS MULTILATERALES DE DESARROLLO -                     

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 4.999                 

ENTIDADES 1.116.493             

EMPRESAS 4.797.436           

EXPOSICIONES MINORISTAS 1.613.261             

EXPOSICIONES GARANTIZADAS CON HIPOTECAS SOBRE BIENES INMUEBLES 3.572.218            

EXPOSICIONES EN SITUACIÓN DE IMPAGO 95.658               

PARTIDAS ASOCIADAS A RIESGOS ESPECIALMENTE ELEVADOS 508.881             

BONOS GARANTIZADOS -                     

EXPOSICIONES FRENTE A ENTIDADES Y EMPRESAS CON EVALUACIÓN CREDITICIA A CORTO 

PLAZO
34.904               

PARTICIPACIONES O ACCIONES EN ORGANISMOS DE INVERSIÓN COLECTIVA 8.352                  

EXPOSICIONES DE RENTA VARIABLE 256.864             

OTRAS 711.623                

TOTAL 18.742.291        

6.3. Distribución geográfica y por contraparte de las exposiciones 

A continuación, se presenta el detalle de las exposiciones sujetas al riesgo de crédito 

del Grupo Prudencial a 31 de diciembre de 2023, netas de ajustes y de las pérdidas 

por deterioro constituidas, en su caso, sobre las mismas, desglosadas por áreas 

geográficas. 

dic-23

EXPOSICIONES NETAS AREAS GEOGRÁFICASmiles de euros

ESPAÑA 17.537.490

RESTO EUROPA 1.880.186

AMÉRICA 379.215

RESTO DEL MUNDO 46.523

TOTAL 19.843.414  
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Por su parte, a continuación, se presenta la distribución por residencia de la 

contraparte de las exposiciones sujetas al riesgo de crédito, netas de ajustes y de 

pérdidas por deterioro contabilizadas, en su caso, a 31 de diciembre de 2023 del 

Grupo Prudencial, a las que se ha aplicado el método estándar a efectos del cálculo 

de los requerimientos de recursos propios por riesgo de crédito: 

 
dic-23

EXPOSICIONES NETAS AREAS GEOGRÁFICAS miles de euros

ESPAÑA
RESTO DE 

EUROPA
AMERICA RESTO DEL MUNDO TOTAL

ADMINISTRACIONES CENTRALES O BANCOS CENTRALES 6.840.384 443.494 280.320 15.236 7.579.433

ADMINISTRACIONES REGIONALES O AUTORIDADES LOCALES 58.832                              -                              -                                              -   58.832

ENTES DEL SECTOR PÚBLICO 11.938                              -                              -                                              -   11.938

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS Y EMPRESAS DE CARÁCTER NO COMERCIAL  -  -                            -                                              -                           -   

BANCOS MULTILATERALES DE DESARROLLO                                                  -                                -    -  -                         -   

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES -  -  -  -                         -   

ENTIDADES 580.354 161.994 20.076 2.431 764.855

EMPRESAS 4.108.032 559.909 52.874 14.542 4.735.357

EXPOSICIONES MINORISTAS 1.498.333 51.521 5.241 4.799 1.559.893

EXPOSICIONES GARANTIZADAS CON HIPOTECAS SOBRE BIENES INMUEBLES 2.976.889 507.427 18.668 9.473 3.512.458

EXPOSICIONES EN SITUACIÓN DE IMPAGO 146.543 16.429 12 43 163.026

PARTIDAS ASOCIADAS A RIESGOS ESPECIALMENTE ELEVADOS 323.053 122.101 2.025                                            -   447.179

BONOS GARANTIZADOS                                                  -                                -                              -                                              -                           -   

EXPOSICIONES FRENTE A ENTIDADES Y EMPRESAS CON EVALUACIÓN CREDITICIA A CORTO PLAZO 26.360 10.336                            -                                              -   36.696

PARTICIPACIONES O ACCIONES EN ORGANISMOS DE INVERSIÓN COLECTIVA 8.469 2                            -                                              -   8.471

EXPOSICIONES DE RENTA VARIABLE 224.757 6.973                            -                                              -   231.730

OTRAS 733.546                              -                              -                                              -   733.546

TOTAL 17.537.490 1.880.186 379.215 46.523 19.843.414  

6.4. Vencimiento residual de las exposiciones 

A continuación, se presenta la distribución por plazo de vencimiento residual de las 

exposiciones del Grupo Prudencial sujetas al riesgo de crédito a 31 de diciembre de 

2023, netas de ajustes y de pérdidas por deterioro contabilizadas, a las que se ha 

aplicado el método estándar para el cálculo de los requerimientos de recursos 

propios: 

 
dic-23

EXPOSICIONES NETAS CONTRAPARTES miles de euros

A la vista Hasta 3 meses

Entre 3 

meses y 1 

año

Entre 1 y 5 

años

Más de 5 

años
Indeterminado Total

ADMINISTRACIONES CENTRALES O BANCOS CENTRALES 111.266          4.850.804          276.312            1.854.666       486.386        -                            7.579.433        

ADMINISTRACIONES REGIONALES O AUTORIDADES LOCALES -                     2                          54.004           869                 3.901             56                         58.832            

ENTES DEL SECTOR PÚBLICO -                     797                      3.444               4.348              604               2.745                    11.938             

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS Y EMPRESAS DE CARÁCTER NO 

COMERCIAL
-                     -                           -                       -                       -                     -                            -                      

BANCOS MULTILATERALES DE DESARROLLO -                     -                           -                       -                       -                     -                            -                      

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES -                     -                           -                       -                       -                     -                            -                      

ENTIDADES -                     503.287              42.037             125.523           2.188             91.820                  764.855          

EMPRESAS -                     627.777               1.382.672        1.813.370         797.722          113.816                  4.735.357        

EXPOSICIONES MINORISTAS -                     146.208              613.665          602.354          127.155          70.511                   1.559.893       

EXPOSICIONES GARANTIZADAS CON HIPOTECAS SOBRE BIENES 

INMUEBLES
-                     3.156                   12.996             254.221           3.241.562      523                       3.512.458        

EXPOSICIONES EN SITUACIÓN DE IMPAGO -                     19.302                 5.502              71.534              65.719           968                      163.026          

PARTIDAS ASOCIADAS A RIESGOS ESPECIALMENTE ELEVADOS -                     59.452                155.976           72.463             249.451         90.163-                  447.179           

BONOS GARANTIZADOS -                     -                           -                       -                       -                     -                            -                      

EXPOSICIONES FRENTE A ENTIDADES Y EMPRESAS CON 

EVALUACIÓN CREDITICIA A CORTO PLAZO
-                     25.537                 11.159              -                       -                     -                            36.696           

PARTICIPACIONES O ACCIONES EN ORGANISMOS DE INVERSIÓN 

COLECTIVA
-                     -                           -                       -                       8.471              -                            8.471               

EXPOSICIONES DE RENTA VARIABLE -                     -                           -                       346.165           114.435-          -                            231.730           

OTRAS -                     33.448                79.165             578.604          2.696            39.634                  733.546          

TOTAL 111.266       6.269.770       2.636.932    5 .724.117      4.871.418    229.910            19.843.414       
 

 

 



 Informe con Relevancia Prudencial 2023                                                                         
 

 

27 
 

6.5. Distribución geográfica y por contrapartes de las posiciones dudosas 

 

Exposiciones dudosas por contraparte a las que se ha aplicado el método estándar 

 

A continuación, se presenta el valor de las exposiciones en mora a 31 de diciembre de 

2023, neta de ajustes, desglosadas por tipos de contraparte original, así como la 

exposición neta de aquellas que tienen deterioro asociado. Adicionalmente, se 

presenta el importe de las provisiones por deterioro para riesgos y compromisos 

contingentes constituidas a dicha fecha, así como las dotaciones realizadas en el 

ejercicio por estos conceptos (tanto de riesgos normales, riesgos normales en 

vigilancia especial y riesgos dudosos): 

 
EXPOSICIONES NETAS miles de euros

Exposiciones netas en mora
De las cuales: 

deterioradas

Deterioro de 

valor acumulado 

para inversión y 

compromisos 

contingentes

Dotaciones a las 

pérdidas por deterioro y 

a los riesgos y 

compromisos 

contingentes del 

ejercicio (neto)

ADMINISTRACIONES CENTRALES O BANCOS CENTRALES                                             -                                    -                          -                                       -   

ADMINISTRACIONES REGIONALES O AUTORIDADES LOCALES                                             -                                    -                          -                                       -   

ENTES DEL SECTOR PÚBLICO                                             -                                    -                          -                                       -   

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS Y EMPRESAS DE CARÁCTER NO COMERCIAL                                             -                                    -                          -                                       -   

BANCOS MULTILATERALES DE DESARROLLO                                             -                                    -                          -                                       -   

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES                                             -                                    -                          -                                       -   

INSTITUCIONES                                             -                                    -                          -                                       -   

EMPRESAS 33.912 29.904 53.439 (15.791)

MINORISTAS 8.266 8.051 15.143 (4.475)

EXPOSICIONES GARANTIZADAS CON BIENES RAÍCES 71.942 35.041 11.672 (3.449)

EXPOSICIONES EN SITUACIÓN DE MORA                                             -                                    -                          -                                       -   

CATEGORÍA REGULATORIA DE ALTO RIESGO 1.195 979 4.782 (1.413)

BONOS GARANTIZADOS                                             -                                    -                          -                                       -   

EXPOSICIONES A CORTO PLAZO FRENTE A INSTITUCIONES Y EMPRESAS                                             -                                    -   115 (34)

EXPOSICIONES EN FORMA DE INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA (IIC)                                             -                                    -                          -                                       -   

INSTRUMENTOS DE RENTA VARIABLE                                             -                                    -                          -                                       -   

OTRAS EXPOSICIONES                                             -                                    -                          -                                       -   

115.316 73.975 85.150 (25.162)  
 

Exposiciones dudosas por área geográfica 

 

Por su parte, a continuación, se presenta el valor de las exposiciones dudosas a 31 de 

diciembre de 2023 netas de ajustes, desglosadas por áreas geográficas significativas, 

junto con el importe de aquellas operaciones con deterioro asociado. Adicionalmente, 

se presenta el mismo desglose para el importe de las provisiones por deterioro 

constituidas para riesgos y compromisos contingentes (tanto de riesgos normales, 

riesgos normales en vigilancia especial y riesgos dudosos): 
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miles de euros

EXPOSICIONES NETAS
Exposiciones en 

mora

De las cuales : 

deter ioradas

Deter ioro de 

valor acumulado 

para invers ión y 

compromisos 

contingentes

ESPAÑA 102.185 62.883 82.331

RESTO DE EUROPA 12.866 11.061 2.779

AMÉRICA 12 0 33

RESTO DEL MUNDO 254 31 6

115.316 73.975 85.150  
 

Definición prudencial de default 

La definición de default utilizada en los parámetros regulatorios para la estimación de 

capital en el Grupo Banca March cumple con los requerimientos normativos 

establecidos en el artículo 178 del Reglamento (UE) 575/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013 (CRR), teniendo en cuenta que dichos 

criterios, por su carácter general, admiten distintas interpretaciones. 

 

A continuación, se definen brevemente una serie de conceptos relacionados con el 

default: 

• Impago: Falta de pago o de cumplimiento de una obligación crediticia a la 

fecha de vencimiento de dicho pago.  

• Default: Incumplimiento de una obligación crediticia según los criterios del 

artículo 178 de la CRR y aplicable a efectos de la determinación de 

requerimientos de capital. 

• Mora/duda: Criterio de incumplimiento de obligaciones crediticias según 

circular contable de Banco de España empleado a efectos de la clasificación de 

las exposiciones en fases o stages. En concreto, la mora/duda se corresponde 

con la Fase 3.  

Una obligación crediticia se considera en default cuando se da alguna de las 

siguientes condiciones: 

- Que incumpla su compromiso de pago (principal, intereses o comisiones) durante 

más de 90 días, sujeto a unos criterios de materialidad establecidos.  

- Que se determine que existe una duda razonable sobre la capacidad o voluntad de 

la contraparte de hacer frente a sus obligaciones de pago en tiempo o forma, con 

independencia de que la deuda pueda estar cubierta por garantías. 

 

La definición de Default utilizada por el Grupo, aunque presenta ciertas diferencias 

con respecto al concepto de mora/duda (que responde plenamente a la definición de 

“Activo deteriorado” recogida en el Apéndice A de la NIIF 9 así como con las 

indicaciones de su párrafo B5.5.37, considerando en todos los casos que un 
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instrumento se reconoce como dudoso a partir de los 90 días de impago), éstas no 

tienen un efecto sustancial, de forma que las discrepancias entre la cartera en default 

y la que se encuentra en mora/duda son en la práctica limitadas. Podemos destacar 

como principal diferencia que el concepto de default se aplica a nivel de exposición 

en personas físicas, de forma que podemos encontrar operaciones de un mismo 

deudor con distintas clasificaciones. Por el contrario, en personas jurídicas, el 

concepto de default se aplica a nivel cliente y, una vez que éste se considera en tal 

situación, arrastra todas sus exposiciones siempre y cuando se cumplan las 

condiciones establecidas en Circular 3/2019, de 22 de octubre, del Banco de España, 

por la que se ejerce la facultad conferida por el Reglamento (UE) 575/2013 de definir 

el umbral de significatividad de las obligaciones crediticias vencidas. 

6.6. Variaciones producidas en el ejercicio en las pérdidas por deterioro y 
provisiones para riesgos y compromisos contingentes por riesgo de crédito 

Las variaciones que se han producido durante el ejercicio en las pérdidas por 

deterioro por riesgo de crédito contabilizadas por el Grupo Prudencial y en las 

provisiones para riesgos y compromisos contingentes por riesgo de crédito se ajustan 

a lo dispuesto en la Circular 4/2017 de Banco de España, en vigor desde el 1 de enero 

de 2018. 

 

La mencionada Circular 4/2017 adapta el régimen contable de las entidades de 

crédito españolas a los cambios del ordenamiento contable europeo derivados de la 

adopción de dos nuevas Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) – la 

NIIF 15 y la NIIF 9 – que modifican los criterios de contabilización de los ingresos 

ordinarios y de los instrumentos financieros, respectivamente. 

 

La norma clasifica los instrumentos financieros en tres categorías, que dependen de 

la evolución de su riesgo de crédito desde el momento del reconocimiento inicial. La 

primera categoría recoge las operaciones cuando se reconocen inicialmente 

(fase/stage 1), la segunda comprende las operaciones para las que se ha identificado 

un incremento significativo de riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial 

(fase/stage 2) y, la tercera, las operaciones deterioradas (fase/stage 3). 

 

El cálculo de las coberturas por riesgo de crédito en cada una de esas tres categorías 

debe realizarse de manera diferente. De este modo, se debe registrar la pérdida 

esperada a 12 meses para las operaciones clasificadas en la primera de las categorías 

mencionadas, mientras que se deben registrar las pérdidas estimadas para toda la 

vida esperada remanente de las operaciones clasificadas en las otras dos categorías. 
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El detalle de las modificaciones realizadas por el Banco en el ejercicio 2023 en las 

correcciones de valor por deterioro de activos y en las provisiones por riesgos y 

compromisos contingentes por razón de riesgo de crédito, se indica a continuación: 

Activos s in un 

aumento 

s ignificativo del 

r iesgo de crédito 

desde el 

reconocimiento 

inicial (fase 1)

Activos con un 

aumento 

s ignificativo del 

r iesgo de crédito 

desde el 

reconocimiento 

inicial, pero s in 

deter ioro credit icio 

(fase 2)

Activos con 

deter ioro 

credit icio 

(fase 3) 

Activos s in un 

aumento 

s ignificativo 

del r iesgo de 

crédito desde 

el 

reconocimiento 

inicial (fase 1)

Activos con un 

aumento 

s ignificativo del 

r iesgo de crédito 

desde el 

reconocimiento 

inicial, pero s in 

deter ioro 

credit icio (fase 

Activos con 

deter ioro 

credit icio (fase 

3) 

Saldo al inicio del período 26.714 11.642 41.180 1.618 613 334

Incremento del deterioro con cargo a resultados 35.525 34.408 66.697 1.099 1.125 493

Decremento del deterioro con abono a resultados (40.464) (33.621) (37.608) (1.659) (831) 551

Utilización del saldo deteriorado por pase del activo a 

cuentas de fallidos
-                         -                               (23.128) -                     -                        -                       

Traspasos y otros movimientos -                         -                               1.156 25 -                        (719)

Saldo al fin del período 21.775 12.429 48.297 1.083 907 659

miles de euros

Deterioro de valor acumulado invers ión
Deter ioro de valor acumulado exposiciones fuera 

de balance

 

Adicionalmente, el gasto contabilizado en la cuenta de pérdidas y ganancias 

consolidada por amortizaciones (netas) de activos fallidos en el ejercicio 2023 ha 

ascendido 553 miles de euros (2.200 miles de euros en el ejercicio 2022). 

6.7. Información sobre el riesgo de crédito de contraparte del Grupo 
Prudencial 

Se considera riesgo de crédito de contraparte al riesgo de crédito en el que incurre el 

Grupo Prudencial en las operaciones que realiza con instrumentos financieros 

derivados y en las operaciones con compromisos de recompra, de préstamos de 

valores o materias primas, en las de liquidación diferida y en las de financiación de 

garantías. 

 

Tal como se indica en el apartado 5.3 del presente informe, los requerimientos 

correspondientes a riesgo de contraparte y entrega, se encuentran incluidos dentro 

de los requerimientos por riesgo de crédito especificados, siendo su importe poco 

significativo. La exposición total original antes de aplicar los factores de conversión 

asciende a 301.293 miles de euros sobre una exposición total original antes de aplicar 

los factores de conversión por riesgo de crédito y contraparte de 19.843.414 miles de 

euros, habiéndose utilizado en todos los casos el método de valoración a precios de 

mercado. 

6.8. Operaciones con derivados de créditos 

El Grupo Prudencial no tiene contratadas operaciones de derivados de crédito, que 

tengan como finalidad la cobertura de una parte del riesgo de crédito al que se 

encuentra expuesto. 
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7. RIESGO DE CRÉDITO: MÉTODO ESTÁNDAR 

7.1. Identificación de las agencias de calificación externa utilizadas 

A 31 de diciembre de 2023, el Grupo Prudencial ha utilizado para ponderar ciertas 

exposiciones las calificaciones externas facilitadas por agencias de calificación 

externas admitidas por parte del Banco de España: Moody’s, Standard & Poor’s y 

Fitch Ratings. 

7.2. Descripción del proceso de asignación de calificaciones crediticias de 
emisiones públicas de valores a activos comparables 

A 31 de diciembre de 2023, el Grupo Prudencial no ha realizado asignación de 

calificaciones crediticias de emisiones públicas de valores a activos comparables. 

7.3. Efecto en las exposiciones al riesgo de la aplicación de técnicas de 
reducción del riesgo y exposiciones deducidas directamente de los recursos 
propios 

La aplicación de las técnicas de reducción que permite la normativa no ha supuesto 

ninguna reclasificación entre exposiciones. A 31 de diciembre de 2023 se han aplicado 

estas técnicas a las exposiciones que se detallan en el punto 9. “TÉCNICAS DE 

REDUCCIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO”. 

 

Por otra parte, a continuación, se presenta el valor de las exposiciones al riesgo de 

crédito del Grupo Prudencial, a 31 de diciembre de 2023, que pertenecen a categorías 

de riesgo a las que no se aplica el método estándar para el cálculo de sus 

requerimientos de recursos propios mínimos por este concepto, que, de acuerdo con 

lo dispuesto en la normativa han sido deducidas directamente de los recursos propios 

del Grupo Prudencial: 

dic-23

Deducciones de capital (mi les  de euros )

- Activos inmateriales 185.242         

- Activos por impuesto diferido 9.402            

- Activos por fondo de pensiones  -   

- Instrumentos de capital de nivel 1 ordinario de entes del sector  

  financiero en los que la entidad tiene una inversión significativa 588.386        

- Ajuste de valor adicional (AVA) 2.265             

- Importe superior al umbral del 17,65% 15.202           

- Insuficiencia de la cobertura de las exposiciones dudosas 159                 

Total deducciones 800.656     
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8. OPERACIONES DE TITULIZACIÓN 

8.1. Información de la actividad de titulización del Grupo Prudencial 

Se entiende por titulización, a efectos del Reglamento 575/2013, una operación o 

mecanismo financiero en virtud del cual el riesgo de crédito asociado a una exposición 

o conjunto de exposiciones se divide en dos o más tramos transmisibles 

independientemente y que presenta las siguientes características: 

 

• Los pagos de la operación o del mecanismo dependen del rendimiento de la 

exposición o conjunto de exposiciones titulizadas. 

 

• La subordinación de los tramos determina la distribución de las pérdidas 

durante el periodo de validez de la operación o del mecanismo. 

 

La evaluación de estas características a efectos de determinar la existencia o no de 

una operación de titulización se realiza atendiendo tanto a la forma legal como al 

fondo económico de la operación. 

 

Se denomina titulización sintética a aquella en la que la división del riesgo de crédito 

en tramos y su transmisión se lleva a cabo mediante la compra de protección 

crediticia sobre las exposiciones titulizadas, bien sea a través de derivados de crédito 

o garantías. 

 

Se denomina titulización tradicional a aquella que implica la transferencia económica 

de las exposiciones titulizadas a un “vehículo de finalidad especial de titulización” que 

emite títulos. Los títulos emitidos por el vehículo no representan obligaciones de 

pago de la entidad originadora. 

 

El Grupo Prudencial realiza operaciones de titulización de activos, básicamente, como 

un mecanismo de obtención de liquidez a corto plazo mediante la movilización de 

parte de su cartera de inversión crediticia, así como un mecanismo que permite 

homogeneizar activos heterogéneos de su cartera de activos a efectos de realizar una 

gestión más eficiente de los mismos ante terceros o ante el mercado. 

 

En ejercicios anteriores, el Grupo Prudencial ha actuado como originador de diversas 

operaciones de titulización de activos. Con carácter general, el Grupo Prudencial 

presta en dichas operaciones cobertura de una parte del riesgo de crédito asociado a 

las emisiones realizadas por los fondos de titulización de activos, mediante la 

adquisición de determinados tramos subordinados de dichas emisiones (“Tramos de 

primeras pérdidas”) emitidos por los fondos de titulización, y/o mediante la concesión 
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de financiación a los fondos. La gestión de los fondos de titulización de los que ha 

sido originador el Grupo Prudencial es llevada a cabo por Titulización de Activos, 

S.G.F.T., S.A. (TdA). La gestión de las operaciones titulizadas una vez transferidas a 

los correspondientes fondos de titulización la sigue manteniendo el Grupo 

Prudencial. Adicionalmente, el Grupo Prudencial tiene contratadas con los diferentes 

fondos de titulización operaciones de permuta financiera de tipos de interés, a través 

de las cuales presta cobertura del riesgo de tipo de interés a los mismos. 

 

De acuerdo con la norma Vigésima Tercera de la Circular 4/2017 de Banco de España, 

el Grupo Prudencial no ha dado de baja ninguna operación de titulización (a 

excepción del fondo TDA 17, debido a que es anterior a la entrada en vigor de la 

citada circular y que fue cancelado en el ejercicio 2018), ya que no se han transferido 

ni se han transmitido sustancialmente sus riesgos y beneficios, ni tampoco se ha 

transmitido su control, permaneciendo en el activo del balance consolidado. 

Asimismo, se ha producido la cancelación anticipada del fondo TDA 23 al darse las 

condiciones para ello. 

 

La totalidad de las operaciones de titulización realizadas por el Grupo Prudencial se 

consideran operaciones de titulización tradicionales, no habiendo realizado 

operaciones de titulización sintética ni durante el ejercicio ni en ejercicios anteriores. 

8.2. Exposiciones en operaciones de titulización e importe de los activos 
titulizados 

A continuación, se presenta un detalle de las posiciones mantenidas en operaciones 

de titulización por el Grupo Prudencial a 31 de diciembre de 2023: 

 

TIPO DE POSICIONES DE TITULIZACIÓN miles  de euros

Importe de la 

exposición

TITULIZACIONES TRADICIONALES 

COMO ORIGINADOR:

TRAMOS PREFERENTES 154.900

TRAMOS DE RIESGO INTERMEDIO 7.602

TRAMOS DE PRIMERAS PÉRDIDAS 18.068

180.570  
 

Durante el ejercicio no se ha realizado ninguna operación de titulización.  

 

El detalle del saldo vivo a 31 de diciembre de 2023 de los activos titulizados por el 

Grupo Prudencial en el ejercicio 2023 y en ejercicios anteriores a efectos de 

determinar los requerimientos por riesgo de crédito de las posiciones mantenidas en 

estas operaciones es el siguiente: 
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dic-23

SALDO VIVO ACTIVOS TITULIZADOS mil e s de  e uro s

Salvo vivo
Saldo vivo operaciones 

en mora y deterioradas

Pérdidas por 

deterioro del período

EXPOSICIONES GARANTIZADAS CON BIENES 

INMUEBLES
201.385 1.291 366

EXPOSICIONES FRENTE A EMPRESAS                         -                                           -                                    -   

EXPOSICIONES FRENTE A MINORISTAS                         -                                           -                                    -   

TOTAL 201.385 1.291 366  

 

9. TÉCNICAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO 

Información cuantitativa 
 

El capítulo 4 del Título II del Reglamento 575/2013 establece las técnicas de 

reducción del riesgo de crédito admisibles en la reducción de los requerimientos de 

capital por riesgo de crédito, así como el cálculo del efecto mitigante que éstas tienen 

en las exposiciones por riesgo de crédito. 

 

La política crediticia del Grupo Banca March se caracteriza por su prudencia: los 

criterios de concesión de crédito se basan en la solvencia y capacidad de pago 

contrastadas del cliente, respondiendo a un plan de pagos realista y considerando 

únicamente sus ingresos ordinarios. Las garantías de las operaciones se consideran 

sólo una vía secundaria de recobro. 

 

El siguiente detalle muestra la distribución de la exposición al riesgo de crédito del 

Grupo Prudencial a 31 de diciembre de 2023, desglosado en función de la aplicación o 

no de técnicas de reducción del riesgo de crédito, y en su caso, de la técnica de 

reducción aplicada (los datos de exposiciones se refieren a exposiciones previas a la 

aplicación de la reducción de riesgo aplicada): 
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dic-23

TECNICAS DE REDUCCION DEL RIESGO DE CREDITO miles  de euros

Importe de la 

exposición

14.377.817

5.465.597

- acuerdos de compensación de operaciones de balance                         -   

- acuerdos marco de compensación relativos a operaciones con compromiso de

recompra, operaciones de préstamo de valores o de materias primas y otras

operaciones vinculadas al mercado de capitales                         -   

- garantías reales 5.465.597

- otras garantías reales                         -   

- coberturas basadas en garantías personales                         -   

- coberturas mediante derivados de crédito                         -   

- volatilidad                         -   

19.843.414

Exposiciones a las que no se aplica técnica de reducción del riesto de crédito

Exposiciones a las que se aplica alguna técnica de reducción del riesto de crédito:

 

 

Los principales tipos de garantías aceptados por el Grupo Prudencial corresponden a 

depósitos de efectivo, valores representativos de deuda, acciones, derechos de cobro 

y derechos reales sobre inmuebles admitidos por la Circular de solvencia como 

técnica de reducción de riesgo de crédito. 

 

Método estándar 

A continuación, se muestra el valor total de las exposiciones a 31 de diciembre de 

2023 que se encuentran cubiertas mediante la aplicación de técnicas de reducción de 

riesgo basadas en la utilización de garantías reales: 
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dic-23

miles de euros

Garantías 
financieras

Garantías 
hipotecarias

ADMINISTRACIONES CENTRALES O BANCOS CENTRALES                       -                             -   

ADMINISTRACIONES REGIONALES O AUTORIDADES LOCALES                       -   862

ENTES DEL SECTOR PÚBLICO                       -   565

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS Y EMPRESAS DE CARÁCTER NO COMERCIAL                       -                             -   

BANCOS MULTILATERALES DE DESARROLLO                       -                             -   

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES                       -                             -   

ENTIDADES 8.865                           -   

EMPRESAS 1.220.776 91.225

EXPOSICIONES MINORISTAS 396.054 85.324

EXPOSICIONES GARANTIZADAS CON HIPOTECAS SOBRE BIENES INMUEBLES                       -   3.513.376

EXPOSICIONES EN SITUACIÓN DE IMPAGO 156 93.632

PARTIDAS ASOCIADAS A RIESGOS ESPECIALMENTE ELEVADOS 54.762                           -   

BONOS GARANTIZADOS                       -                             -   

EXPOSICIONES FRENTE A ENTIDADES Y EMPRESAS CON EVALUACIÓN CREDITICIA A 
CORTO PLAZO                       -                             -   

PARTICIPACIONES O ACCIONES EN ORGANISMOS DE INVERSIÓN COLECTIVA                       -                             -   

EXPOSICIONES DE RENTA VARIABLE                       -                             -   

OTRAS                       -                             -   

TOTAL 1.680.613 3.784.984

EXPOSICIONES TOTALES

 

 

10. INFORMACIÓN SOBRE EL RIESGO DE MERCADO DE LA 
CARTERA DE NEGOCIACIÓN 

El riesgo de mercado recoge la posibilidad de pérdidas asociadas a las fluctuaciones 

en el valor de las posiciones mantenidas en la actividad de negociación. Este riesgo 

proviene de la variación de los siguientes factores de riesgo: tipo de interés, tipo de 

cambio, renta variable, materias primas, derivados y valores representativos de deuda. 

 

El título IV del Reglamento (UE) 575/2013 detalla el cálculo de los requerimientos de 

capital por riesgo de mercado en la cartera de negociación. 

 

A efectos del cálculo de los requerimientos de recursos propios asociados a la cartera 

de negociación, el Grupo Prudencial considera como tal los instrumentos de capital 

que componen la cartera de negociación definida de acuerdo con lo dispuesto en la 

Circular 4/2017, de 27 de noviembre, del Banco de España. 

 

El seguimiento del riesgo de mercado se realiza mediante el análisis de la 

composición y de los valores de mercado de las distintas carteras, con métricas 

referidas al cálculo del riesgo diario y la sensibilidad de la cartera ante variaciones de 

los factores de riesgo. El valor de mercado se determina bien con precios cotizados 

de los mercados activos para el mismo instrumento financiero, bien con precios 
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cotizados en mercados activos para instrumentos similares u otras técnicas de 

valoración en las que todos los inputs significativos están basados en datos de 

mercado observables directa o indirectamente. 

 

Tal como se indica en el punto 5.4. del presente documento, a 31 de diciembre de 

2023 los requerimientos por riesgo de precio por cartera de negociación y por 

materias primas del Grupo Prudencial ascienden a 439 y 186 miles de euros, 

respectivamente. 

 

11. METODOLOGÍA APLICADA EN EL CÁLCULO DE 
REQUERIMIENTOS DE RECURSOS PROPIOS POR RIESGO 
OPERACIONAL 

El riesgo operacional se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas financieras, 

originadas por fallos o falta de adecuación de procesos, personas, sistemas internos o 

por acontecimientos externos. 

 

Para la evaluación de las necesidades de capital derivadas de este riesgo se está 

aplicando el método del indicador básico. 

 

En este método, los requerimientos de recursos propios por riesgo operacional, 

vienen determinados por el producto de la media de los ingresos relevantes de los 

tres últimos ejercicios financieros completos, multiplicada por el coeficiente de 

ponderación del 15%. 

 

Los importes considerados como ingresos relevantes corresponden a los siguientes 

componentes de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada: 

 

- Ingresos por intereses 

- Gastos por intereses 

- Ingresos por dividendos 

- Ingresos por comisiones 

- Gastos por comisiones 

- Resultados de operaciones financieras (neto) 

- Diferencias de cambio 

- Otros ingresos de explotación 
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12. INFORMACIÓN SOBRE PARTICIPACIONES E 
INSTRUMENTOS DE CAPITAL NO INCLUIDOS EN LA CARTERA 
DE NEGOCIACIÓN 

12.1. Criterios de clasificación, valoración y contabilización 

En la Nota 3 de la memoria consolidada del ejercicio 2023 del Grupo Banca March se 

incluye una descripción de las carteras en las que se clasifican las participaciones y los 

instrumentos de capital propiedad del Grupo, junto con los criterios contables de 

registro y valoración que se aplican a cada una de ellas. En dicha Nota de las 

mencionadas cuentas anuales se indican también los modelos y asunciones aplicados 

para la determinación del valor recuperable de los instrumentos incluidos en cada 

cartera. Durante el ejercicio no se ha producido ningún cambio que afecte de manera 

significativa a las prácticas e hipótesis utilizadas por el Grupo Prudencial en la 

valoración de sus participaciones e instrumentos de capital. 

 

El Grupo Prudencial posee participaciones e instrumentos de capital con distintos 

objetivos. En este sentido, posee participaciones en entidades en las que se interviene 

en mayor o menor medida en su gestión y procesos de toma de decisiones, con las 

que persigue la consecución de objetivos que se integran en la estrategia y objetivos 

del Grupo Prudencial en su conjunto y/o que suponen una parte muy significativa o 

relevante de la actividad, de la gestión de riesgos o de los resultados del Grupo 

Prudencial y/o en las que existe una intención de mantener una relación de 

permanencia en su accionariado (“cartera mantenida con fines estratégicos”). 

Asimismo, posee también participaciones en otras entidades con objetivos distintos, 

básicamente consistentes en maximizar los resultados que se obtengan mediante su 

gestión, de manera coordinada con los objetivos y estrategias de gestión de riesgos 

del Grupo Prudencial (“cartera mantenida con ánimo de venta”). 

 

Con carácter general, las participaciones e instrumentos de capital propiedad del 

Grupo Prudencial que se poseen con fines estratégicos se encuentran clasificadas 

contablemente en la categoría de empresas del Grupo Prudencial y empresas 

asociadas, mientras que el resto de instrumentos de capital y que no forman parte de 

la cartera de negociación se encuentran clasificadas en la categoría de activos 

financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global. 

12.2. Información cuantitativa 

El valor en libros de las participaciones propiedad del Grupo Prudencial a 31 de 

diciembre de 2023 es de 793.311 miles de euros, y su valor razonable a dicha fecha, el 

cual debe considerarse como una estimación razonable de su valor de mercado, 

asciende a 990.797 miles de euros. 
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A continuación, se presenta un detalle de las exposiciones en participaciones e 

instrumentos de capital mantenidas por el Grupo Prudencial a 31 de diciembre de 

2023, sin incluir las exposiciones en instrumentos que forman parte de la cartera de 

negociación, tal y como se ha definido ésta a efectos de requerimientos de recursos 

propios en el apartado 4 anterior de este informe: 

miles de euros

PARTICIPACIONES E INSTRUMENTOS DE CAPITAL Importe

Participaciones cotizadas en mercados organizados 714.804

Participaciones no cotizadas en mercados organizados 78.507

Total participaciones propiedad del grupo 793.311

Instrumentos de capital cotizados en mercados organizados 38.470

Instrumentos de capital no cotizados en mercados organizados 236.339

Total instrumentos de capital 274.809

Total participaciones e instrumentos de capital 1.068.120  
 

 

Como consecuencia de la aplicación de la Circular 4/2017, así como de la NIIF 9, desde 

1 de enero de 2018, los resultados por enajenaciones de instrumentos de patrimonio 

clasificados en la cartera de activos financieros a valor razonable con cambios en 

patrimonio (anterior cartera de activos financieros mantenidos para la venta) no se 

registran contra la cuenta de pérdidas y ganancias, sino que se registran contra 

reservas del patrimonio neto. El importe negativo positivo imputado registrado 

durante el ejercicio 2023 ha ascendido a 464 miles de euros (importe negativo bruto 

de 3.186 miles de euros durante el ejercicio 2022). 

 

El importe de los beneficios registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias del 

Grupo Prudencial de aquellos instrumentos de patrimonio contabilizados en la 

cartera de activos financieros no destinados a negociación valorados a valor 

razonable con cambios en resultados ha sido de 1.924 miles de euros en el ejercicio 

2023 (3.693 miles de euros en el ejercicio 2022). Durante el ejercicio 2023 se han 

registrado pérdidas por importe de 3 miles de euros por instrumentos de patrimonio 

clasificados en la cartera de activos financieros mantenidos para negociar (beneficios 

por importe de 65 miles de euros en el ejercicio 2022). 

 

Durante el ejercicio 2023 se ha registrado un beneficio bruto de 89.066 miles de 

euros en la cuenta de pérdidas y ganancias del Grupo Prudencial por venta la 

participación de March Risk Solutions. 
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El importe de las plusvalías (neto) registradas en patrimonio neto por el Grupo 

Prudencial en el ejercicio por los instrumentos de capital mantenidos en la cartera de 

activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global es de 613 

miles de euros a 31 de diciembre de 2023 (minusvalías de 3.106 miles de euros a 31 de 

diciembre de 2022). 

 

13. RIESGO DE TIPO DE INTERÉS EN POSICIONES NO 
INCLUIDAS EN LA CARTERA DE NEGOCIACIÓN 

La gestión del riesgo de tipo de interés se centra en optimizar el margen financiero y 

preservar el valor económico del balance dentro de los límites establecidos en el 

marco de apetito.  

 

Para conseguir estos objetivos se lleva a cabo una gestión activa de las masas de 

balance contratando en los mercados financieros operaciones de cobertura y el 

Comité de Dirección, a propuesta del Comité de Activos y Pasivos (COAP), es el 

encargado de autorizar estas operaciones. La entidad realiza un seguimiento mensual 

del riesgo de interés, enfrentándolo a seis escenarios diferentes de perturbación, 

establecidos por la EBA: subida y bajada paralela con un shock de 200pb, incremento 

de la pendiente, reducción de la pendiente, shock en los tenor a largo plazo y shock 

sobre los tenor a corto plazo. Dichas simulaciones son presentadas al COAP 

mensualmente. 

 

La entidad ha desarrollado la modelización de amortizaciones anticipadas, 

diferenciándolo entre escenarios de subida y bajadas de tipos, la cancelación 

anticipada de Imposiciones a Plazo Fijo de clientes, la estabilidad y sensibilidad a tipos 

de los depósitos a la vista y el traspaso de depósitos vista a IPF relacionándolo con 

los tipos de interés. 

 

Durante 2023 se ha mantenido la política de contratación de coberturas de tipo de 

interés sobre posiciones a tipo fijo (préstamos y cartera de renta fija) y sobre bonos 

emitidos por el Banco, con el objetivo de mitigar el riesgo de tipos de interés 

asociado a estas masas, estabilizando su valor en balance mediante su conversión a 

tipos de interés variable. Además, se ha avanzado en la implantación de la medición 

del valor en riesgo (VaR) del riesgo de spread de crédito del banking book (CSRBB) 

que permite una gestión continua del impacto y del coste latente en la cartera a 

coste amortizado. 

 

Las principales métricas utilizadas para la medición y el control del riesgo por tipo de 

interés (IRRBB) son: 
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• Gap de reprecio: mide la diferencia entre los vencimientos y revisiones del 

activo, pasivo y operaciones fuera de balance sensibles a los tipos de interés 

en periodos de tiempo fijados. 

• Valor económico y sus sensibilidades: mide la valoración del valor económico 

ante variaciones de tipos de interés con respecto a un escenario normalmente 

estático (tipos forward y renovación de balance). Las medidas suelen ser 

ponderadas con respecto a los recursos propios de la fecha de revisión 

• Margen financiero y sus sensibilidades: mide la variación del margen financiero 

de la entidad ante variaciones de los tipos de interés y se comparan con 

respecto a un escenario estático (tipos forward sobre la curva actual y 

renovación del balance). 

 

Asunciones en la modelización de los depósitos a la vista (sin vencimiento 

contractual): 

 

• Se ha realizado una modelización basada en el comportamiento histórico (10 

años) para determinar el saldo estable e inestable. 

• Se ha aplicado un modelo de run off para determinar el comportamiento del 

cliente en base al histórico proporcionado. Se determinan la vida media y los 

flujos esperados según la muestra. Con el objeto de una visión prudente de la 

duración de los pasivos vista, la vida media estimada no supera los límites 

establecidos por EBA y Basilea (el peor de los dos). 

• La opción de cancelación se define como la posibilidad dada a los clientes para 

terminar sus contratos antes de las fechas contractuales establecidas. Se ha 

realizado un modelo estadístico basado en un amplio histórico para 

determinarla no sólo en préstamos a tipo fijo, sino también en préstamos a 

tipo variable e imposiciones a plazo fijo. 

 

El brusco incremento de los tipos de interés durante 2022 unido con el perfil de 

balance de la entidad ha multiplicado los ingresos y el valor económico de la misma y 

al mismo tiempo produjo un aumento de sensibilidad ante bajadas de tipos a finales 

de 2022. Durante 2023, el cambio de la estructura de costes y sensibilidades del 

pasivo de la clientela motivado por esta subida de tipos (mayor exigencia de 

remuneración, traspasos a IPF, coberturas de IPF…), ha reducido el gap de duraciones 

y estrechado el impacto. 
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  EVE NII 

Escenarios 2023 2022 2023 2022 

EBA Parallel up 14.074 179.104 48.429 38.240 

EBA Parallel down -99.070 -262.502 -48.514 -74.098 

EBA Short rates up -28.717 51.980 46.009 29.658 

EBA Short rates down -75.805 -75.546 -45.980 -72.941 

EBA Steepener 10.828 34.477 -24.389 -51.857 

EBA Flattener -48.259 3.655 33.058 13.257 

Saldos en miles €         

  
 
En el cuadro siguiente se muestra el desglose de los activos y pasivos sensibles 

dentro y fuera del balance que reprecian (esto es, que vencen o revisan tipos) y en 

qué momento del tiempo (llamados buckets). Esta estructura permite mostrar una 

aproximación inmediata a la sensibilidad del balance de la entidad y su impacto en 

margen financiero y valor patrimonial ante variaciones de los tipos de interés de 

mercado. 

 

Fecha: Diciembre de 2023   

Hasta 1 mes

Más de 1 

mes  y 

hasta 3  

meses

Más de 3  

meses  y 

hasta 6  

meses

Más de 6  

meses  y 

hasta 1 

año

De 1 a 5  

años

Más de 5  

años

1.  Mercado monetario (Depósitos en bancos centrales, depósitos en 

entidades de crédito y adquisiciones temporales de activos) 32% 0% 0% 0% 0% 0%

2.  Crédito a la clientela 11% 12% 10% 10% 6% 3%

3 . Valores representativos de deuda 3% 1% 5% 2% 4% 3%

4. Otros activos sensibles 0% 0% 0% 0% 0% 0%

1.  Depósitos de bancos centrales, de ee.cc. y cta 2% 0% 0% 0% 1% 0%

2. Depósitos de la clientela (residentes y no residentes) 35% 6% 9% 11% 27% 1%

3 . Débitos representados por valores negociables 4% 0% 1% 1% 0% 0%

4. Financiaciones subordinadas  (incluidas participaciones preferentes) 0% 0% 0% 0% 0% 0%

5. Otros pasivos sensibles 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Saldos en miles de €

Fuente RI2 consolidado

Se han ubicado los depósitos no contractuales según la modelización de su comportamiento  
  

14. RIESGO DE LIQUIDEZ Y FINANCIACIÓN 

El Riesgo de liquidez estructural se asocia a la capacidad de una entidad financiera 

para atender las obligaciones de pago adquiridas y financiar su actividad inversora. 

Para ello cuenta Banca March con un Plan Anual de Liquidez cuyo objetivo es 

identificar, acorde con el presupuesto de negocio del Grupo, las necesidades de 

financiación previstas; estableciendo los recursos en los que se va a materializar, los 

importes, plazos, mercados y condiciones idóneas de contratación. 
 

El objetivo fundamental de la gestión del riesgo de liquidez es que el Grupo 

mantenga fondos suficientes para hacer frente a todos sus compromisos por un largo 

periodo de tiempo en cualesquiera condiciones de mercado. 
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Los indicadores que monitorizan la gestión de la liquidez son: 

 

- La disposición de un colchón de activos de alta calidad (descontables rápida y 

fácilmente a un coste razonable) que constituyan la primera línea de liquidez y 

que permitan actuar a modo de seguro ante una situación de emergencia. La 

disponibilidad de liquidez de Banca March comprende los saldos en caja e 

interbancarios, los activos líquidos en cartera, y el saldo disponible en el Banco 

Central Europeo (BCE), correspondiente a la línea de crédito concedida, y no 

dispuesta, por la pignoración de activos.  

 

- Las ratios regulatorias de cobertura de liquidez, LCR (liquidity coverage ratio) 

y de fondos estables, NSFR (net stable funding ratio). 

 

- Ratio de liquidez estructural (depósitos de clientes sobre inversión crediticia), 

ratio de apelación al mercado mayorista y horizonte de supervivencia. 

 

- Indicadores tempranos y alertas de liquidez: finalmente, otro elemento clave 

en la gestión del riesgo de liquidez lo constituyen los indicadores tempranos o 

alertas que informan ante potenciales situaciones que pueden aconsejar la 

adopción de decisiones extraordinarias o incluso la convocatoria del Comité de 

Dirección y/o Comité de Activos y Pasivos. 

 

El Grupo tiene como principio básico, en la gestión de la liquidez, la diversificación de 

fuentes de financiación, los instrumentos e inversores, mercados y los plazos a los 

que se contrata dicha financiación. 
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A continuación, se presentan los componentes de la ratio LCR a 31 de diciembre de 

2023: 

Miles de euros

Colchón de l iquidez 7.652.568  

Total  de activos  de nivel  1  s in ajustes 7.479 .003  

Monedas y billetes 79.165             

Reservas en bancos centrales que puedan ser retiradas 5.060.349     

Activos de bancos centrales -                  

Activos de administraciones centrales 2.113.944        

Activos de administraciones regionales o autoridades locales 28.233             

Activos de bancos multilaterales de desarrollo y organizaciones internacionales 196.979          

Activos de entes del sector público 333                   

Bonos garantizados de calidad sumamente elevada -                  

Total  de activos  de nivel  2 s in ajustes 173.565      

Total  de activos  de nivel  2A s in ajustes  166 .778      

Activos de administraciones regionales/ autoridades locales o entes del sector 

público (Estados miembros, ponderación de riesgo 20%)
166.778           

Total  de activos  de nivel  2B s in ajustes  6 .787          

Bonos de titulización de activos (residenciales, nivel de calidad crediticia 1) -                  

Valores representativos de deuda de empresas (nivel de calidad crediticia 2/3) -                  

Acciones (índice bursátil importante) 6.787               

Total  sal idas 3.079 .019

Depósitos minoristas 716.376           

Depósitos operativos 665.794          

Depósitos no operativos 1.141.410         

Salidas adicionales 160.235          

Líneas comprometidas 128.300          

Otros productos y servicios 27.438             

Otros pasivos 239.466          

Reducción apl icable a las  entradas  sujetas  al  l ímite máximo del  75% (735 .628)    

Sal ida neta de l iquidez 2.343.390  

Ratio de Cobertura de Liquidez (LCR) 326 ,56%  
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15. RATIO DE FINANCIACIÓN ESTABLE NETA (NSFR) 

La ratio NSFR entró en vigor en junio de 2021 con un límite regulatorio requerido del 

100 %. La ratio tiene un elevado peso en depósitos de la clientela en la estructura de 

financiación del Grupo, que son más estables y una limitada apelación al corto plazo 

en los mercados mayoristas haciendo que se mantenga una estructura de financiación 

equilibrada, lo que resulta en niveles de la ratio NSFR de 199,23% a cierre de 2023. 

 
miles de euros

Financiación estable disponible < 6 meses ≥ 6 meses a < 1 año ≥ 1 año
Valor 

ponderdo

Elementos e instrumentos de capital 0 0 1.466.378 1.466.378

Fondos propios 0 0 1.443.240 1.443.240

Otros instrumentos de capital 0 0 23.138 23.138

Depósitos minoristas 6.630.284 1.172.458 428.236 7.556.365

Depósitos estables 1.985.733 127.491 62.829 2.070.392

Depósitos menos estables 4.644.551 1.044.967 365.407 5.485.973

Otra financiación mayorista 5.023.623 554.465 439.805 3.228.849

Administraciones públicas 508.457 554.465 439.805 493.117

Clientes empresariales no financieros 4.515.166 0 0 2.735.732

BCE o el banco central de un Estado miembro 240 0 0 0

Clientes financieros 2.254.616 6.022 0 642.972

Depósitos operativos 1.279.922 0 0 639.961

Otros pasivos 974.695 6.022 0 3.011

Todos los demás pasivos e instrumentos de capital no 

incluidos en las categorías anteriores 166.664 21.137 718.652 729.221

Total financiación estable disponible 14.075.427 1.754.082 3.053.071 13.623.783

Financiación estable requerida < 6 meses ≥ 6 meses a < 1 año ≥ 1 año
Valor 

ponderdo

Total de activos líquidos de alta calidad (HQLA) 35.645

Activos sujetos a cargas con un vencimiento residual de un 

año o más en un conjunto de cobertura 204.802 97.333 649.644 703.265

Préstamos y valores no dudosos: 1.657.565 887.293 5.402.996 5.220.515

Depósitos mantenidos en otras entidades financieras con fines 

operativos 99.191 0 0 49.596

Operaciones de financiación de valores no dudosas con clientes 

financieros garantizadas por HQLA de nivel 1 sujetos a un recorte 

de valoración del 0 % 61.025 0 0 0

Operaciones de financiación de valores no dudosas con clientes 

financieros garantizadas por otros activos y préstamos y anticipos a 

instituciones financieras 235.841 0 0 11.792

Otros préstamos y anticipos a clientes financieros 287.419 14.988 2.530 38.765

Préstamos a clientes no financieros que no sean bancos centrales 

cuando a estos préstamos se asigna una ponderación de riesgo del 

35 % o menos 74.616 81.242 2.197.424 1.506.254

Otros préstamos a clientes no financieros que no sean bancos 

centrales 899.472 791.064 3.203.042 3.614.108

Activos interdependientes 0 0 0 0

Otros activos 1.021.480 3.270 263.317 775.693

Partidas fuera de balance 441.880 543.317 613.827 80.271

Derivados 22.913 0 0 22.913

Total de financiación estable requerida 3.348.643 1.531.214 6.929.783 6.838.304

Ratio de financiación estable neta (%) 199,23  
 

 

 

 

 



 Informe con Relevancia Prudencial 2023                                                                         
 

 

46 
 

Composición del colchón de liquidez de la Entidad  

El colchón de liquidez está compuesto en su mayor parte por activos de nivel 1, 

principalmente por reservas en bancos centrales que puedan ser retiradas. En 

segundo lugar, se encuentran los activos de administraciones centrales, regionales o 

locales, que desempeñan un importante papel dentro de la ratio. En cambio, los 

valores representativos de deuda de empresas y los activos de renta variable juegan 

un papel menos relevante. 

  

Exposiciones en derivados y posibles peticiones de garantías  

La totalidad de los contratos de derivados con contrapartidas financieras está 

cubierto con acuerdos de colateral (CSA), por lo que cubrir la exposición en derivados 

constituye una práctica habitual de la entidad.  

 

Desfase de divisas en el NSFR  

A efectos de elaboración del coeficiente de cobertura de liquidez a nivel consolidado, 

Banca March considera todo el balance y se presenta en euros tal y cómo se indica en 

el artículo 415 puntos 1 y 2 del Reglamento (UE) 575/2013, de 26 de junio. 

 

16. APALANCAMIENTO 

La ratio de apalancamiento es una medida complementaria al resto de indicadores de 

capital y trata de alentar a las entidades para que mantengan estructuras de 

financiación prudentes limitando el apalancamiento excesivo y evitando una 

desestabilización de la economía y el sistema bancario. 

 

Tal y como se define en el Reglamento (EU) 575/2013, que fue modificado por el 

Reglamento Delegado (EU) 2015/62, este ratio es el cociente entre el Capital de Nivel 

1 y la exposición total. 

 

A continuación, se detallan los elementos que determinan el importe de la ratio: 
 

• Capital de Nivel I: calculado según la normativa de solvencia. Incluye capital, 

reservas, beneficios no distribuidos y ajustes por valoración en otros activos 

disponibles para la venta. 

 

• Exposición: tal y como se define en el Reglamento Delegado (UE) 2015/62 

(que modificó la forma de cálculo de la exposición de la CRR), es la suma de 

los activos de balance, partidas fuera de balance, exposiciones en derivados y 

financiación de valores y deducciones de Tier I. 
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a) Activos de balance: se incluye el saldo contable de los activos financieros. 

En este apartado no se incluyen ni los derivados, ni la financiación de 

valores (que se tratarán en los apartados siguientes). 

b) Exposiciones en derivados: se incluye el coste de reposición tras la 

aplicación de acuerdos de compensación y colaterales recibidos y el riesgo 

potencial futuro (add on) teniendo en cuenta los acuerdos de 

compensación contractual. 

c) Exposición de operaciones de financiación de valores: se incluye, además 

del valor de la exposición, una adición por riesgo de crédito de 

contraparte. 

d) Partidas fuera de balance: hace referencia a los riesgos y compromisos 

contingentes, aplicándose un suelo a los factores de conversión del 10%, 

tal y como se establece en el artículo 429.10 del Reglamento Delegado 

(UE) 62/2015. 

e) Deducciones Tier I: importes que han sido deducidos en la determinación 

de capital Tier I para asegurar consistencia entre la medida de capital y la 

exposición, y que, por tanto, minoran la exposición de la ratio de 

apalancamiento. Estas deducciones se muestran en el punto 4 del 

presente informe. 

f) El margen de variación en efectivo pagado por operaciones en derivados 

según el artículo 429 bis apartado 3. 

La ratio de apalancamiento del Grupo a cierre de diciembre de 2023 es el siguiente: 

 

Apalancamiento (miles  de euro s)

Tier 1 1.443.240

Exposición 17.868.520

Ratio de apalancamiento 8,08%  
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A continuación, se muestra una conciliación entre los estados financieros del Grupo y 

la exposición considerada en el cálculo de la ratio de apalancamiento de 2023: 

 
Conciliación de activos contables y exposiciones correspondientes al ratio de apalancamiento (miles  de euros)

20.204.113

(1.083.214)

                           -   

(125.560)

(1.018)

709.335

Exposiciones excluidas conforme al artículo 429 bis, apartado 1 b, del RRC                            -   

                           -   

(800.656)

(1.034.479)

17.868.520

Activos totales según los estados financieros publicados

Ajuste por instrumentos financieros derivados

Ajuste por operaciones de financiación de valores (SFT)

Ajuste por partidas fuera de balance

Otros ajustes

Ajuste por entes que se consolidan a efectos contables, pero que quedan fuera del ámbito de 

consolidación reglamentaria

Ajuste por activos fiduciarios reconocidos en el balance conforme al marco contable aplicable 

pero exluidos de la medida de la exposición correspondiente a la ratio de apalancamiento

Ajuste por exposiciones intragrupo excluidas de la medida de la exposición total 
correspondiente a la ratio de apalancamiento

Ajuste por exposiciones excluidas de la medida de la exposición total correspondiente a la 
ratio de apalancamiento

Medida de la expos ic ión total  correspondiente a la ratio de apalancamiento  
 

En el siguiente cuadro se desglosan los elementos que se tienen en cuenta para el 

cálculo de la ratio de apalancamiento a 31 de diciembre de 2023: 

 
Expos iciones dentro de balance (excludios  los  derivados y la SFT)

Partidas dentro de balance (excluidos derivados, SFT y activos fiduciarios, pero incluidas garantías reales 17.543.844

Importes de activos deducidos para determinar el capital de nivel 1 (800.656)

Expos iciones totales  dentro de balance (excludios  los  derivados y la SFT) 16 .743.188

Expos iciones a derivados (seg ún art.  429  bis)
353.954

                           -   

                           -   

                           -   

                           -   

                           -   

                           -   

                           -   

Expos ic iones totales  a derivados 353.954

Expos iciones por SFT (seg ún art.  429  y 429  ter)
61.857

                           -   

                           -   

187

                           -   

                           -   

Expos ic iones totales  por SFT 62.043

Otras  expos ic iones fuera de balance (después de apl icar CCF. Seg ún art.  429)
709.335

                           -   

Otras  expos ic iones fuera de balance 709 .335

Expos iciones excluidas  

                           -   

                           -   

Capital  y medida de la expos ic ión total
1.443.240

17.868.520

Ratio de apalancamiento 8,08%

Exposición al riesgo de crédito de contraparte por activos SFT

Excepción para SFT: Exposición al riesgo de crédito de contraparte
Exposiciones por operaciones como agente

Componente ECC excluido de exposiciones por SFT compensadas por el cliente

Exposiciones fuera de balance valoradas por su importe nocional bruto

Ajustes por conversión a equivalentes crediticios

Exposiciones intragrupo (base individual) excluidas)

Exposiciones excluidas 

Capital de nivel 1

Medida de la exposición total correspondientes a la ratio de apalancamiento

Componente ECC excluido de exposiciones de negociación compensadas por el cliente

Importe nocional efectivo ajustado de los derivados de crédito suscritos

Compensaciones nocionales efectivas ajustadas y deducciones de adiciones por derivados de crédito suscritos

Activos SFT brutos (sin reconocimiento de compensación), tras ajustes por operaciones contables de venta
Importe neto del efectivo por pagar y del efectivo por cobrar en activos SFT brutos

Garantías reales aportadas en conexión con derivados cuando se deduzcan de los activos del balance conforme al marco 
contable aplicable

Deducciones de activos pendientes de cobro por el margen de variación en efectivo aportado en operaciones con derivados

Coste de reposición asociado a todas las operaciones con derivados

Importe de la adición por la exposición futura potencial asociada a todas las operaciones con derivados

Exposición determinada según el método de la exposición orig inal
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17. INFORMACIÓN DE ACTIVOS CON CARGAS 

El concepto de activos con cargas (asset encumbrance) hace referencia a la parte del 

activo de la entidad que se encuentra comprometida como resultado de su utilización 

en operaciones de financiación garantizada. 

 

A continuación, se detallan los activos que garantizan determinadas operaciones de 

financiación y aquellos que se encuentran libres de cargas o garantías a 31 de 

diciembre de 2023: 
miles  de euros

Importe en 

l ibros  de los  

activos con 

carg as

Importe en 

l ibros  de los  

activos s in 

carg as   

Importe total  

ativos  balance 

prudencial

Préstamos a la vista                                 -   5.290.195 5.290.195

Instrumentos de patrimonio                                 -   274.809 274.809

Valores representativos de deuda 538.276 2.344.115 2.882.391

Préstamos y anticipos distintos de préstamos a la vista 999.605 7.844.327 8.843.932

    de los cuales: préstamos hipotecarios 918.885 2.766.327 3.685.212

Otros activos                                 -   1.829.572 1.829.572

1 .537.881 17.583.018 19 .120.899

Activos que g arantizan operaciones de 

f inanciación y activos l ibres  de carg a

Total  
 

Dichos activos corresponden, principalmente a préstamos que garantizan las 

emisiones de cédulas hipotecarias; a valores representativos de deuda que son 

entregados en operaciones de cesiones temporales de activos y a los activos puestos 

en garantía (préstamos o instrumentos de deuda) para acceder a operaciones de 

financiación del BCE. También se incluyen como activos comprometidos el saldo de 

efectivo entregado para garantizar la operativa de derivados. 

 

Como complemento a la tabla anterior referida a activos propios, en la siguiente tabla 

se incorpora información de los activos recibidos. Estas garantías recibidas son 

principalmente por la operativa de adquisición temporal de activos, préstamo de 

valores, efectivo y valores representativos de deuda recibidos para garantizar la 

operativa de derivados y deuda. A continuación, se detallan los colaterales recibidos y 

aquellos que se encuentran libres de cargas o garantías y podrían comprometerse 

para obtener financiación a 31 de diciembre de 2023: 
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miles  de euros

Valor razonable 

de las  g arantías  
reales  recibidas  

o de los  valores  

representativos  

de deuda 

propios  emitidos 

disponibles  para 

carg as

Valor nominal  

de las  g arantías  
reales  recibidas  

o de los  valores  

representativos  

de deuda 

propios  emitidos 

no disponibles  

para carg as

Préstamos a la vista                                 -   70.445

Instrumentos de patrimonio                                 -   3.258.066

Valores representativos de deuda                                 -   601.883

Préstamos y anticipos distintos de préstamos a la vista                                 -                                   -   

Otras garantías reales recibidas                                 -   858.457

                                -                                   -   

                       -    4.788.850

Colaterales  recibidos

Valores representativos de deuda propios emitidos   

distintos de bonos garantizados

Total  g arantías  reales  recibidas  
 

 

A continuación, se recoge la relación entre los pasivos garantizados y los activos que 

los garantizan a 31 de diciembre de 2023: 

miles  de euros

Pas ivos  

correspondiente

s ,  pas ivos  

conting entes  o 

valores  

prestados 

Activos ,  

g arantías  reales  
recibidas  y 

valores  

representativos  

de deuda 

propios  emitidos

Derivados 103.866 47.950

    de los cuales: OTC 103.866 47.950

Depósitos 611.520 387.268

Pactos de recompra 611.520 387.268

Depósitos con garantía real distintos a pactos de recompra                                -                                   -   

Valores representativos de deuda emitidos 725.238 925.238

Otras fuentes de cargas 172.999 178.071

1 .6 13 .624 1 .538.527

Pas ivos  g arantizados

Total  
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18. INFORMACIÓN SOBRE REMUNERACIONES 

Se recoge a continuación la información sobre remuneraciones exigida por la parte 

octava del Reglamento (UE) 575/2013, de 26 de junio. 

 

Tanto la aprobación de la Política Retributiva del Grupo Banca March como la 

determinación del Colectivo Identificado al que es de aplicación dicha Política 

corresponde al Consejo de Administración de Banca March, a propuesta de la 

Comisión de Retribuciones, que es un órgano social regulado en el artículo 22 del 

Reglamento del Consejo de Administración de Banca March, y cuya actual 

composición es la siguiente: 

 

- Presidente: D. Vicente Moreno García-Mansilla. 

- Vocales: Dª Agatha Echevarría Canales y D. Moisés Israel Abecasis. 

- Secretario: D. José Ignacio Benjumea Alarcón. 

 

En su reunión de fecha 28 de marzo de 2023, el Consejo de Administración aprobó el 

Colectivo Identificado al que en el ejercicio de 2023 era de aplicación la Política 

Retributiva del Grupo Banca March, y que estaba integrado por todas aquellas 

personas (Consejeros y empleados) cuyas actividades profesionales inciden de 

manera significativa en el perfil de riesgo de Banca March y de las filiales que 

integran su Grupo consolidado, que en el 2023 eran las siguientes: March Asset 

Management, SGIIC, S.A., March Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, 

March Private Equity, SGEIC, S.A., y subgrupo Banco Inversis, S.A. 

 

A 31 de diciembre de 2023, que es la fecha que se toma como referencia para la 

información cuantitativa que se recoge en este apartado 18, los miembros del 

Colectivo Identificado eran los siguientes: 

 

a) Los 13 miembros del Consejo de Administración en tal fecha. 

 

b) Los 11 Directores de Área que son miembros del Comité de Dirección o del 

Comité Ejecutivo. 

 

c) Los Directores de las Unidades de Auditoría Interna, de Control Global de 

Riesgos y de Cumplimiento Normativo. 

 

d) El Consejero Delegado de la filial Banco Inversis, S.A., y los Directores 

Generales de las filiales March Asset Management, SGIIC, S.A. y March 

Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros. 
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La Política Retributiva establece que el pago de la retribución variable de los 

miembros del Colectivo Identificado queda sujeto a las siguientes condiciones 

(siempre que su importe bruto anual exceda de 50.000 euros o represente más de 

un tercio de la retribución bruta anual del miembro del Colectivo Identificado): 

 

a) Se paga en efectivo un 50 por 100 de su importe, del cual un 30 por 100 

se paga en el primer año y el 20 restante en los cuatro años siguientes (a 

razón de un 5 por 100 anual). 

 

b) El restante 50 por 100 se paga mediante instrumentos equivalentes a las 

acciones, de las cuales un 30 por 100 se entregan en el primer año, con un 

año de retención, y el 20 por 100 restante en los cuatro años siguientes (a 

razón de un 5 por 100 anual), asimismo con un año de retención. 

 

c) El pago de la parte diferida (tanto de lo que se paga en efectivo como de lo 

que se paga mediante la entrega de instrumentos equivalentes a las 

acciones) queda sujeto, entre otras, a las siguientes condiciones: 

 

(i) no se paga la anualidad que venza tras un ejercicio en el cual los 

objetivos fijados para el beneficio neto y para el margen de 

explotación del subgrupo Banca March no se hayan cumplido, al 

menos, en un 70 por 100; 

 

(ii) debe devolverse todo el importe que se haya percibido en los 

tres años anteriores tras un ejercicio en el cual los objetivos 

fijados para el beneficio neto y para el margen de explotación 

del subgrupo Banca March no se hayan cumplido, al menos, en 

un 50 por 100; 

 

(iii) es necesaria la permanencia en activo en el Grupo March en el 

momento en que se vayan a realizar cada uno de los pagos 

correspondientes. 

 

A continuación se indica la remuneración agregada correspondiente al ejercicio 2023 

que se ha concedido a los miembros del Colectivo Identificado. Esta información se 

recoge, en primer lugar, desglosada por el ámbito de actividad de cada uno de ellos y, 

en segundo lugar, distinguiendo entre los Consejeros Ejecutivos y el resto. 
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Remuneración agregada desglosada por el ámbito de actividad (en miles €), 

incluyendo dentro de la retribución variable, 1/3 del devengo correspondiente al 

trienio 2023-2025: 

 

 

Función TOTAL 

  

Consejeros Ejecutivos 8.469 

Consejeros no Ejecutivos 

Banca Comercial 

1.130 

          3.561 

Funciones Corporativas 4.050 

Funciones Independientes de Control 

Gestión de Activos                                                    

646 

462 

Resto 1.010 

  

Total general 19.328 

 

Remuneración agregada distinguiendo entre Consejeros Ejecutivos y demás altos 

directivos (en miles €), incluyendo dentro de la retribución variable, 1/3 del devengo 

correspondiente al trienio 2023-2025: 

 

  
Consejeros 

Ejecutivos 
Resto 

     

Número de Beneficiarios 4 25 

Remuneración Fija 2.476 4.134 

Remuneración Variable (*) 5.331 5.712 

    En efectivo 2.665 2.930 

                         De pago inmediato 1.599 1.817 

                         De pago diferido 1.066 1.113 

     

    En instrumentos equivalentes 2.666 2.782 

                          De entrega inmediata 1.599 1.669 

                          De entrega diferida 1.067 1.113 

     

   

Pagos por nueva Contratación 0 0 

Indemnización por Despido 0 0 

     

Retribuciones Diferidas de años anteriores 1.605 1.281 

Aportaciones a sistemas de previsión Social 662 1.013 

(*) Incluido dentro de la retribución variable, 1/3 del trienal 2023-2025 
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La remuneración variable del ejercicio 2023 de los miembros del Colectivo 

Identificado incluye tanto la de carácter anual correspondiente a dicho ejercicio como 

1/3 de la de carácter plurianual correspondiente al trienio 2023-2025. A propuesta del 

Consejo de Administración, la Junta General de Accionistas de Banca March aprobó, 

para 18 personas pertenecientes al colectivo identificado, una retribución variable que 

supera el 100 por 100 y no excede del 200 por 100 de la retribución fija, a cuyo 

efecto el importe de la remuneración variable correspondiente al trienio 2020-2022 

se dividió entre 3, conforme al apartado 210 de las Directrices de la EBA sobre 

políticas de remuneración adecuadas con arreglo a la Directiva 2013/36/UE, del 

02.07.2021 (EBA/GL/2021/04).  

 

Durante el ejercicio 2023 se le ha concedido una remuneración igual o superior a 1 

millón de euros a 4 miembros del Colectivo Identificado considerando el 1/3 de la 

retribución variable correspondiente al trienio 2023-2025: 1 miembros en el tramo 

entre 1 y 1,5 millones de euros, 2 miembros en el tramo entre 2 y 3 millones de euros 

y 1 miembro en el tramo entre 3 y 4 millones de euros. 

 

19. OTRAS INFORMACIONES 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 435.2, letras b) y c), del Reglamento (UE)  

575/2013, seguidamente se describen brevemente las políticas de selección y de 

diversidad de los Consejeros y de los titulares de puestos clave. 

 

El Consejo de Administración de Banca March tiene aprobada una Política de 

Selección y de Evaluación de la Idoneidad de los Consejeros y de los titulares de 

puestos clave de Banca March y de su Grupo, cuyos aspectos básicos son los 

siguientes: 

 

a) En la selección de los Consejeros se seguirán los siguientes criterios:  

 

- Se respetarán las disposiciones relativas a la composición del 

Consejo de Administración que se establezcan en los Estatutos 

Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración, y en 

cuanto a los Consejeros dominicales se cumplirá lo que en su caso 

se disponga en los pactos que los accionistas de Banca March 

tengan suscritos.  

 

- Se tratará de incorporar un amplio conjunto de cualidades y 

competencias para lograr una diversidad de puntos de vista y de 

experiencias y para promover opiniones independientes y una toma 
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de decisiones sólida dentro del Consejo de Administración; y en 

especial se procurará lograr una representación adecuada de todos 

los géneros en el Consejo y se velará por que se respete el 

principio de igualdad de oportunidades al seleccionar a los 

Consejeros. Cabe destacar que actualmente el Consejo de 

Administración de Banca March está compuesto de 8 hombres y 5 

mujeres, por lo que se considera que ambos géneros tienen una 

representación adecuada, máxime si se tiene en cuenta que las 

mujeres representan un 60 por 100 (3 de 5) de los Consejeros 

independientes. 

 

b) En la selección de los titulares de puestos clave se garantizará la 

identificación, captación, retención y desarrollo del talento, y se 

favorecerá la diversidad de género, procurándose que se incremente el 

número de mujeres que sean titulares de puestos clave. 

 

c) El Consejo de Administración de Banca March estará formado por 

personas que reúnan los requisitos de idoneidad necesarios para el 

ejercicio de su cargo, porque: 

 

- posean reconocida honorabilidad comercial y profesional, al haber 

venido mostrando una conducta personal, comercial y profesional 

que no arroje dudas sobre su capacidad para desempeñar una 

gestión sana y prudente de la entidad;  

 

- tengan conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus 

funciones, al contar con formación del nivel y perfil adecuados y 

experiencia práctica derivada de sus anteriores ocupaciones durante 

períodos de tiempo suficientes; 

 
- estén en disposición de ejercer un buen gobierno de la entidad, por 

no incurrir en potenciales conflictos de interés, poder dedicar 

tiempo suficiente a sus funciones y tener la capacidad de evaluar y 

cuestionar el proceso de toma de decisiones y las decisiones 

tomadas por la alta dirección. 

 

d) El Consejo de Administración en su conjunto deberá reunir los 

conocimientos, competencias y experiencia en el gobierno de entidades de 

crédito que sean suficientes para comprender adecuadamente las 

actividades y los principales riesgos de la entidad y que aseguren su 
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capacidad efectiva para tomar decisiones de forma independiente y 

autónoma en beneficio de la entidad. 

 

e) Los titulares de puestos clave deberán cumplir los mismos requisitos de 

honorabilidad y de conocimientos y experiencia que se exigen a los 

Consejeros. 

 
f) Corresponderá a la Comisión de Nombramientos, Sostenibilidad y 

Gobierno Corporativo realizar la evaluación de la idoneidad de los 

candidatos a Consejeros. Tras su elección, la idoneidad de los Consejeros 

será reevaluada por dicha Comisión: 

 

- al menos una vez al año;  

 

- siempre que se produzcan circunstancias que aconsejen volver a 

evaluar la idoneidad; 

 
- cuando se proponga la designación de un Consejero como miembro 

de alguna de las Comisiones del Consejo de Administración.  

 
g) Al menos una vez al año se evaluará también la idoneidad del Consejo de 

Administración en su conjunto, tomando en consideración su estructura, 

tamaño, composición y actuación. 

 

h) La idoneidad de los titulares de puestos clave será también realizada por 

la Comisión de Nombramientos, Sostenibilidad y Gobierno Corporativo, la 

cual, igualmente, la reevaluará al menos una vez al año y siempre que se 

produzcan circunstancias que aconsejen volver a evaluar la idoneidad. 

 
i) Para la elección de los Consejeros de las filiales será necesario el previo 

informe favorable de la Comisión de Nombramientos, Sostenibilidad y 

Gobierno Corporativo de Banca March. 

 
j) La Comisión de Nombramientos, Sostenibilidad y Gobierno Corporativo 

aprobará un programa de integración de los nuevos Consejeros, así como 

las acciones de formación continua de los Consejeros que se realizarán 

cada año. 

 
k) En el Plan de Sucesión que, previo el informe de la Comisión de 

Nombramientos, Sostenibilidad y Gobierno Corporativo, aprobará cada 

año el Consejo de Administración se deberá garantizar la continuidad de la 
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toma de decisiones, evitándose, cuando sea posible, que se sustituya a 

demasiados miembros simultáneamente, y se preverán las medidas que 

deberán adoptarse para hacer frente a ausencias o salidas repentinas o 

inesperadas de los Consejeros. 

 

ANEXO: Informe de Cambio de Climático Ley 7/2021 - TCFD   
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1. INTRODUCCIÓN AL INFORME 

1.1. El cambio climático y el sector financiero 

El cambio climático y la degradación del medioambiente es una preocupación global que se refleja 

en iniciativas de diferentes ámbitos. El Acuerdo de París, firmado en 2015, la creación del Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, o la hoja de ruta de la Unión Europea, 

el denominado Pacto Verde Europeo, son ejemplos de estas iniciativas, las cuales reflexionan 

sobre la necesidad de tomar medidas para mantener el calentamiento global por debajo de los 

2ºC con respecto a los niveles preindustriales. Alcanzar estos objetivos implica reducir 

considerablemente las emisiones de gases de efecto invernadero en las próximas décadas.  

La aplicación de las medidas necesarias para avanzar hacia una economía baja en carbono y 

respetuosa con el medioambiente, así como los riesgos físicos derivados del cambio climático, 

están generando factores de riesgo que han atraído la atención de supervisores y bancos 

centrales. Las autoridades financieras, tanto a nivel nacional como supranacional, se están 

involucrando de manera significativa en la consideración de los riesgos climáticos y su impacto en 

el sector financiero y la economía en general, poniendo principal atención en la identificación y 

medición, por parte de las entidades financieras, de los riesgos climáticos, así como su total 

integración en sus modelos de negocio.  

En este sentido, el análisis de los riesgos financieros asociados al cambio climático y al deterioro 

del medioambiente se está incorporando a las agendas de trabajo de los distintos integrantes del 

sistema financiero.  

Así, en 2018 la Comisión Europea publicó su Plan de Acción para financiar el Desarrollo 

Sostenible, fijando como objetivo principal la redirección de los flujos de capital hacia inversiones 

sostenibles, la integración de la sostenibilidad en la gestión del riesgo del sistema financiero y la 

promoción de la transparencia en las actividades financieras y económicas.  

En diciembre de 2019 la Autoridad Bancaria Europea (EBA, por sus siglas en inglés) publica su 

Plan de Acción de Finanzas Sostenibles que confirma los objetivos anteriores poniendo el foco en 

las entidades de crédito como uno de los actores principales para impulsar la transición 

sostenible.  

Adicionalmente, la publicación por parte del Banco Central Europeo y, seguidamente, por parte 

del Banco de España, de sus expectativas supervisoras1 en materia de gestión del riesgo derivado 

del cambio climático y del deterioro medioambiental, ejerce de principal guía para las entidades 

de crédito en el reto de la integración de la sostenibilidad de manera transversal en toda la 

organización. 

Banca March, se encuentra totalmente comprometida con esta labor y concibe la sostenibilidad 

de una manera integral en su modelo de negocio, reflejo de su filosofía casi centenaria de 

Crecimiento Conjunto, con sus clientes, empleados, accionistas, y la sociedad en general.   

 

 
1 Para más información, puede visitar: 
https://www.bde.es/f/webbde/INF/MenuVertical/Supervision/Normativa_y_criterios/Recomendaciones_BdE/Expe
ctativas_supervisoras_sobre_riesgo_medioambiental_27102020.pdf 
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1.2. El compromiso de Grupo Banca March con la sostenibilidad 

Grupo Banca March es un grupo financiero español de referencia, fundado en el año 1926. Se 

trata del único banco de propiedad 100% familiar desde sus orígenes, referente en Banca Privada 

y gestión patrimonial, así como en el asesoramiento a empresas, empresas familiares y familias 

empresarias. Este singular enfoque ha perfilado un modelo de negocio único y no replicable, 

sustentado en cuatro pilares fundamentales que respaldan la visión de largo plazo en la gestión 

de la entidad: compromiso accionarial, asesoramiento especializado, calidad de servicio superior y 

profesionales excelentes.  

Su compromiso con la sostenibilidad se manifiesta a través de su Política General de 

Sostenibilidad, que establece un marco de actuación para la implementación de sus actividades 

corporativas en conformidad con las nuevas normativas de sostenibilidad, su estrategia y los 

principios y compromisos asumidos en cuestiones ambientales, sociales y de gobierno (ASG). 

Asimismo, el Grupo ha ido avanzando en su modelo de negocio sostenible siendo pionero en 

diversos aspectos relacionados con la sostenibilidad y los factores ASG, entre los que podemos 

destacar los siguientes hitos: 

 Firmante del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, comprometiéndose con los 17 

objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) marcados por la Agenda 2030.  

 

 March Asset Management (March AM) y March Private Equity (March PE) están 

adheridos desde 2021 a los Principios de Inversión Responsable (PRI) de las Naciones 

Unidas. 

 Firmante del Compromiso Colectivo de la Banca española con la Acción Climática 

(COP25). 

 Se han compensado el 100% de las emisiones reportadas por el Grupo. Las emisiones de 

alcance 1 y 2 a través de un proyecto de reforestación en España verificado por el MiTECO, 

y las emisiones de alcance 3 a través de un proyecto relacionado con el fomento de 

energías renovables promovido por Naciones Unidas.  

 Primera entidad bancaria española en desarrollar una metodología para evaluar de forma 

global el grado de sostenibilidad de las garantías hipotecarias, estableciendo un Rating 

climático para los inmuebles.  

 Formalización del primer préstamo no sindicado ligado a sostenibilidad a través de la 

incorporación de indicadores en la financiación bilateral.  

 Creación de una nueva Unidad de Proyectos Especiales de Financiación enfocada en 

proyectos de descarbonización y eficiencia energética.  
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 Liderar la estructuración de 5 operaciones de financiación sostenible asumiendo el rol de 

agente de sostenibilidad por valor de 233MM€.  

 Definición del Marco de Financiación Sostenible y del Marco de Inversión Sostenible del 

Grupo.  

 Desarrollo de un índice de predisposición a ser vulnerable a los riesgos climáticos y 

medioambientales para todos los acreditados personas jurídicas en cartera. 

 

1.3. Ley 7/2021 de Cambio Climático y Transición Energética 

El siguiente Informe de Cambio Climático, además de abordar los elementos más destacados del 

TCFD, persigue cumplir con los requisitos establecidos por la reciente legislación española sobre 

cambio climático y transición energética.  

Conforme al punto III del preámbulo de la Ley 7/2021, este marco legal responde a los 

compromisos climáticos adquiridos por España a nivel internacional y europeo (Acuerdo de París 

y Agenda 2030). 

En el artículo 32, la ley establece la obligación para las entidades sujetas de elaborar un informe 

anual que evalúe el impacto financiero sobre la sociedad de los riesgos asociados al cambio 

climático derivados de la exposición de su actividad a este fenómeno. El contenido mínimo de 

dicho informe está detallado, y se especifica que su desarrollo se llevará a cabo mediante un Real 

Decreto en un plazo de dos años.  

Es relevante destacar que, en la actualidad, dicho Real Decreto se encuentra en proceso de 

tramitación y está pendiente de su aprobación final. Este documento reglamentario será crucial 

para proporcionar las directrices y detalles específicos necesarios para la correcta implementación 

de las disposiciones relacionadas con la evaluación del impacto financiero asociado al cambio 

climático, tal como se establece en la ley.  

Banca March realiza este ejercicio de divulgación sobre la base del máximo esfuerzo y de la mejor 

interpretación de la normativa y de los aspectos contemplados en el artículo 32 de la Ley 7/2021, 

así como aquellos que hasta ahora ha delineado la versión actual del Proyecto de Real Decreto 

mencionado. Este enfoque se fundamenta en la consideración de que gran parte de la información 

requerida para la divulgación coincide con los estándares de divulgación climática propuestos por 

el Banco Central Europeo y Banco de España. Asimismo, se alinea con otros estándares de 

informes, como TCFD. 

Cumpliendo por tanto con lo estipulado en la Disposición Transitoria Única del Proyecto de Real 

Decreto, en relación con la obligación de divulgar el informe correspondiente al año 2023 por 

parte de las empresas sujetas. La entidad ha adoptado esta medida de manera coherente con los 

principios regulatorios y normativos existentes, buscando anticiparse a las obligaciones legales y 

contribuir proactivamente a la transparencia y divulgación en materia climática. 
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2. MODELO DE GOBIERNO Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

Banca March es la sociedad dominante de un Grupo de entidades participadas que forman el 

Grupo Banca March dedicado, principalmente, a actividades bancarias, gestión de patrimonios y 

seguros.  

La cabecera del Grupo es Banca March, que desarrolla la actividad propiamente bancaria. A la 

actividad bancaria se le suman el negocio de gestión de instituciones de inversión colectiva (March 

Asset Management) y la inversión de capital riesgo (March Private Equity), March Vida y March 

Gestión de Pensiones (esta última, parte de March AM). Además, Banca March es titular del 100 

% de las acciones de Banco Inversis, sociedad de referencia en España en ofrecer soluciones 

tecnológicas de inversión y de externalización de servicios financieros a entidades financieras, 

aseguradoras y otros actores en el negocio de la distribución de productos de inversión. 

 

Por otro lado, el banco mantiene una participación del 15,04% de Corporación Financiera Alba, 

uno de los principales holdings de participaciones industriales del país. Las inversiones de dicha 

corporación se materializan en participaciones estables y a largo plazo en empresas líderes en sus 

respectivos sectores, entre las que destacan Naturgy (indirecta), Acerinox, CIE Automotive, 

Verisure, Ebro Foods, Viscofan o Parques Reunidos.  

Los órganos de gobierno, decisión, representación y gestión del Grupo son la Junta General de 

Accionistas (socio único) y el Consejo de Administración.  

La composición, independencia y modo de actuación de los órganos de gobierno, junto con los 

códigos de conducta y normas internas de obligado cumplimiento, los sistemas de control 

establecidos, la política de comunicación y la transparencia, y la lucha contra el fraude y la 

corrupción, son las bases del gobierno corporativo de Banca March.  
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La estructura del Grupo se recoge en el siguiente organigrama: 

 

Grupo Banca March cuenta con un modelo de gobierno interno y toma de decisiones en el ámbito 

de la estrategia y la gestión de riesgos robusto y alineado con las mejores prácticas del sector. El 

Grupo ha ido fortaleciendo durante los últimos ejercicios su modelo de gobierno y estructura 

organizativa relacionada con la estrategia, la identificación de oportunidades y la gestión de los 

riesgos dentro del ámbito climático y medioambiental.  

2.1. Órganos de gobierno 

Junta General de Accionistas 

La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de decisión de la Entidad y sus acuerdos 

son de obligado cumplimiento por parte del Consejo de Administración. La Junta General goza de 

la más amplia competencia en el gobierno de la Entidad.  

Cabe destacar que la totalidad del accionariado de Banca March está en manos de la familia 

March.  

Consejo de Administración 

El Consejo de Administración dispone de las más amplias atribuciones para la gestión, 

administración y representación de la Sociedad y, salvo en las materias reservadas a la 

competencia de la Junta General, es el máximo organismo de decisión del Grupo.  

De acuerdo con las normas internacionales de Gobierno Corporativo más estrictas, el número de 

consejeros de Banca March asciende a 13, siendo tres de ellos ejecutivos, cinco independientes y 

cinco dominicales.  

Dentro de la estructura global de gobierno corporativo del Banco, se han constituido distintas 

Comisiones especializadas con el objeto de garantizar un adecuado nivel de gobierno, gestión y 

control de riesgos.  
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Estas Comisiones mencionadas se reúnen con la frecuencia necesaria para tratar adecuadamente 

los asuntos propios de su responsabilidad. Además, se reúnen siempre que lo requiera su 

Presidente o cualesquiera de sus miembros o por encargo del Consejo de Administración con un 

orden del día específico.  

Comisión de Auditoría 

La Comisión de Auditoría constituye un órgano del Consejo de Administración con las facultades 

de información, asesoramiento y propuestas en las materias determinadas en los Estatutos, entre 

ellas, supervisión del control interno de la información financiera y no financiera que deba hacerse 

pública. 

La Comisión informa periódicamente al Consejo de Administración sobre sus actividades, y 

asesora y propone aquellas medidas que estime conveniente implantar dentro del ámbito de sus 

funciones.  

Comisión Global de Riesgos y de Cambio Tecnológico 

La Comisión Global de Riesgos y de Cambio Tecnológico tiene las competencias que le atribuyen 

los Estatutos, en especial, las relacionadas con la propensión global al riesgo, actual y futura, de 

la entidad y su estrategia información sobre riesgos que deba recibir la propia Comisión y el 

Consejo de Administración y la supervisión de la eficacia de los sistemas de gestión de todos los 

riesgos.      

Comisión de Nombramientos, Sostenibilidad y Gobierno Corporativo 

La Comisión de Nombramientos, Sostenibilidad y Gobierno Corporativo tiene las competencias 
que le atribuyen los Estatutos, en especial, las relacionadas con la evaluación del equilibrio de 
conocimientos, capacidades, diversidad y experiencia del Consejo, así como de su idoneidad y de 
otros puestos de responsabilidad claves, la evaluación y revisión periódica del cumplimiento de la 
Política de Sostenibilidad y la información pública no financiera requerida. 
 
Comisión de Retribuciones 

La Comisión de Retribuciones tiene las competencias que le atribuyen las leyes y los Estatutos, 

en especial, las relacionadas con la Política Retributiva, las normas que regulan la determinación 

de la remuneración y cualquier cambio en las mismas y cualquier otro asunto relativo a materia 

retributiva. 

2.2. Gobierno corporativo en materia de sostenibilidad 

En cuanto a los órganos de gobierno de Banca March para la gestión de la Sostenibilidad, al 

tratarse de una responsabilidad transversal que afecta a toda la organización, se tutela desde 

Vicepresidencia en el área de Intangibles. 

Se establecen tres órganos de gobierno, uno de ellos creado específicamente para la tutela de la 

sostenibilidad, el Comité de Sostenibilidad. Este Comité, que se reúne con carácter bimestral, 

tiene como objetivo coordinar, desarrollar, difundir e implementar la sostenibilidad como 

herramienta de gestión. Adicionalmente, los otros dos órganos ya se encuentran en la gobernanza 

de Banca March, el Comité de Dirección, para la toma de decisiones estratégicas y seguimiento y 

el Consejo de Administración como máximo responsable, tal y como recomiendan las mejores 

prácticas.  
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Cabe destacar que tanto el Consejo de Administración como el Comité de Dirección reciben 

formación periódica en materia de sostenibilidad y cambio climático, para garantizar su idoneidad 

colectiva.  

Debido a la amplitud y transversalidad de la sostenibilidad, Banca March realiza su tutela y 

seguimiento en función de la materia en cuestión, a través de los Comités y órganos de gobierno 

internos correspondientes. 

En mayo de 2022 el Consejo de Administración aprobó la Política General en materia de 

Sostenibilidad, que supone el marco general de actuación para la ejecución de sus actividades 

corporativas acorde a la normativa aplicable, al posicionamiento estratégico definido en materia 

de sostenibilidad, y a los principios y compromisos que Banca March asume en materia ASG.  

Adicionalmente, la Política de Sostenibilidad establece el marco teórico necesario sobre el que 

elaborar las políticas específicas de negocio que ayudarán a minimizar y gestionar mejor los 

riesgos de su actividad, así como dar a conocer y trasladar estos principios y compromisos.   

El responsable de elaborar y realizar el seguimiento del cumplimiento de los principios asumidos 

en la misma es el Comité de Sostenibilidad.  

2.3. Transversalidad a lo largo de toda la organización 

Como se ha indicado anteriormente, la sostenibilidad y la integración de los riesgos climáticos y 

medioambientales a lo largo de toda la organización es un aspecto clave y estratégico y, a pesar 

de existir unidades de trabajo específicas en materia de sostenibilidad, su desarrollo y desempeño 

se extiende de manera transversal a lo largo de toda la organización.  

En este sentido, todos los Comités de la entidad participan, en mayor o menor medida, en la 

integración y toma de decisiones en materia climática y medioambiental, en base a las 

competencias de sus áreas de actuación, destacando como ejemplo en esta materia el Comité de 

Sostenibilidad.  

Asimismo, existe una elevada colaboración de todas las áreas coordinadoras de las diferentes 

tipologías de riesgo, dado que los riesgos climáticos y medioambientales son factores de riesgo 

que subyacen en las categorías de riesgo ya existentes y, por tanto, tienen que ser tenidas en 

cuenta en la toma de decisión. A este respecto, tanto la Unidad de Control Global de Riesgos 

como el Área de Riesgos de Crédito se encuentran involucradas de manera directa en la gestión 

e integración de los riesgos climáticos en toda la organización.  

Adicionalmente, esta transversalidad también se materializa en el resto de las áreas de la 

organización, que incluyen en sus labores los principios y compromisos asumidos por Banca March 

en materia de sostenibilidad. De esta manera, se asegura el cumplimiento y la consecución de un 

modelo de banca sostenible, compromiso estratégico del Grupo.  

Banca March cree firmemente en el compromiso de favorecer el desarrollo de sus profesionales, 

contando entre sus cuatro pilares estratégicos con “profesionales excelentes”. Fruto de este 
compromiso, Banca March es una de las entidades financieras con mayor inversión por empleado en 
formación del sector.  En este contexto, la sostenibilidad es parte fundamental del plan formativo 

anual de la Entidad. Los equipos humanos del Grupo Banca March, incluyendo los miembros de 

su Consejo de Administración, reciben formación en sostenibilidad y gestión de riesgos climáticos 

y medioambientales de manera anual.  
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2.4. Consideración de los fatores y riesgos climáticos y medioambientales en la 
política retributiva de la Entidad 

En su condición de participante en los mercados financieros y de asesor financiero conforme a la 

definición del Reglamento de Divulgación (“SFDR” por sus siglas en inglés), la Política Retributiva 

del Grupo Banca March tiene en cuenta, en lo que respecta a la forma en que el Banco define las 

condiciones de retribución y empleo de sus profesionales, los principios generales para la 

integración de riesgos de sostenibilidad.   

El propósito de Banca March es el de garantizar que la asunción de riesgos no resulte excesiva, 

tanto en lo que se refiere a riesgos financieros como no financieros, ni promueva incentivos a los 

profesionales para asumir riesgos incompatibles con los perfiles de riesgo estipulados por el 

Banco, y que incluye aquellos riesgos relacionados con la sostenibilidad y el cambio climático y 

deterioro medioambiental.  

Adicionalmente a la incorporación expresa de la gestión y estrategia en lo relativo a los riesgos 

derivados de la sostenibilidad, durante el transcurso del año 2023, la Entidad ha definido una 

serie de indicadores de sostenibilidad vinculados a la retribución variable del Consejo de 

Administración y la Alta Dirección. Estas métricas abarcan aspectos relacionados con la gestión 

de riesgos, así como con la consecución de objetivos de negocio sostenible y medidas internas de 

gestión ambiental. 

2.5. Reconocimientos de la Entidad en 2023 

Durante el ejercicio 2023, Banca March ha obtenido una serie de reconocimientos que la sitúan 

como una de las entidades financieras españolas y europeas de mayor prestigio y con un mejor 

modelo de gobierno, entre los que destacan: 

 Por cuarto año consecutivo, Banca March recibe la certificación Great Place to Work, uno 
de los reconocimientos más prestigiosos a nivel internacional, que avala el modelo de 
negocio basado en el liderazgo, solvencia, asesoramiento responsable, solidez 
reputacional, calidad del servicio, tecnología de asesoramiento y gestión de personas, con 
los profesionales mejor formados de la banca española.  
 

 Por tercer año consecutivo, Banca March continúa siendo el único banco español 
incorporado en el ranking de las Best Workplaces España y Best Workplaces Europa de 
GPTW. Rankings publicados por el instituto GPTW destacando las mejores empresas 
entre aquellas que han recibido la certificación. 

 La consultora independiente Top Employers Institute, ha certificado a Banca March como 
empresa TOP EMPLOYER 2023 por quinto año consecutivo, por la excelencia de sus 
políticas de gestión de personas y el compromiso demostrado por todos sus 
profesionales, situados en el centro de su modelo de negocio y sobre la base de una 
filosofía de crecimiento conjunto. 
 

 Banca March aparece una vez más entre las 100 mejores empresas para trabajar que 
publica anualmente “Actualidad Económica”, situándose en esta ocasión en primera 
posición en el ranking. 
 

 Funds People ha identificado a Banca March como la banca privada más deseada para 
trabajar por los asesores de los grandes patrimonios nacionales en su II Encuesta de Banca 
Privada.   
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 Banca March obtuvo la certificación de AENOR por la que se validaba su sistema de 
control de riesgos fiscales. Esta certificación avala los procedimientos, políticas y sistemas 
a la vez que refrenda el compromiso de la Entidad con los estándares más elevados de 
buen gobierno. 
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3. ESTRATEGIA 

La estrategia integral de Banca March se fundamenta en cuatro pilares: el compromiso accionarial, 

el asesoramiento especializado, la calidad del servicio y la excelencia profesional. Estos pilares no 

solo definen la forma en que opera la Entidad, sino que también orientan su enfoque hacia la 

satisfacción del cliente.  

La sostenibilidad es y ha sido un componente integral de su filosofía empresarial basada en el 

Crecimiento Conjunto, exigiendo una rentabilidad responsable con impacto para todos los grupos 

de interés: clientes, profesionales, accionistas y la sociedad en general.  

Con el objetivo de reforzar este compromiso ambiental y social, la Entidad aprobó en 2021 su 

anteriormente citada Política general en materia de sostenibilidad. En la elaboración de esta 

Política se han tenido en cuenta los aspectos relevantes para la Entidad expresados en su análisis 

de materialidad, la identificación de aspectos internos relevantes sobre la gestión de Banca March 

y la valoración de estos por sus grupos de interés, así como las exigencias normativas y los 

criterios de los supervisores previstos en esta materia. 

En este sentido, se destacan los tres compromisos ASG concretos, que Banca March promueve 

alineándose con los marcos de sostenibilidad más relevantes a nivel internacional y sectorial, que 

resultan ajustados a la actividad y estrategia de la Entidad y que se encuentran incluidos en la 

Política General de Sostenibilidad:  

 Diálogo continuo y abierto con los grupos de interés. Banca March velará por una 
adecuada gestión de las relaciones y expectativas de sus diferentes grupos de interés 
siempre con equilibrio, transparencia, colaboración, legitimidad y común interés, además 
de velar por la efectiva alineación de sus compromisos ASG y por su cumplimiento en la 
relación con sus grupos de interés: clientes, profesionales, proveedores, accionistas, 
líderes de opinión y sociedad general. 

 Continuidad y desarrollo. Banca March ampliará el alcance y compromisos de la 
mencionada Política, así como el diseño de otras más específicas o de desarrollo de ésta, 
a medida que evolucione la integración de los factores ASG en su modelo de negocio.  

 Compromiso en el marco de tres líneas de actuación. Personas, medioambiente y negocio 
sostenible.  
 

 

Estos compromisos deben entenderse bajo las premisas de las siguientes líneas generales de 

actuación establecidas por la Entidad:  
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Principios generales de actuación en materia de sostenibilidad de Banca March 

 

 

Por tanto, las líneas maestras definidas por la Entidad en su Política de Sostenibilidad permiten 

marcar unas directrices claras sobre su vocación y visión estratégica en el ámbito de los principios 

ASG y, en concreto, en materia climática y medioambiental. 

3.1. Compromiso de Banca March con la sostenibilidad 

Banca March sigue evolucionando para adaptarse a los desafíos actuales, al tiempo que se 

esfuerza por alinear sus prácticas con los mejores estándares en materia de sostenibilidad. El 

Grupo viene demostrando su férreo compromiso con la sostenibilidad a través de la adhesión a 

diferentes iniciativas relevantes en la materia.  

Como ejemplo, Banca March y sus filiales son miembros activos del Pacto Mundial de Naciones 

Unidas (ONU), comprometiéndose de esta manera con los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) establecidos por la Agenda 2030. La adhesión de Banca March al Pacto Mundial no solo 

refleja su compromiso empresarial con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), sino que 

también demuestra un compromiso interno transversal en toda la organización para general un 

impacto positivo en sus actividades diarias.  

Ser firmante del Pacto Mundial y la integración del negocio de Banca March con los ODS no solo 

responde a la urgente necesidad de abordar desafíos globales, sino que también se presenta como 

una oportunidad estratégica para la Entidad. A través de este compromiso, Banca March busca 

desarrollar productos financieros que no solo sean económicamente viables, sino que también 

aborden de manera efectiva los desafíos mundiales en términos de desarrollo sostenible. Esto 

implica no solo ofrecer soluciones financieras rentables, sino también contribuir activamente al 

avance de los ODS en todas las áreas de su actividad.  

Adicionalmente, Banca March es firmante del Compromiso Colectivo de la Banca española con la 

Acción Climática (COP25). Los principales objetivos de este acuerdo estarían alineados con el 

Compromiso de Acción por el clima de Naciones Unidas, firmado por 31 bancos internacionales en 

el marco de los Principios de Banca Responsable y promovido por la alianza de Naciones Unidas 

con el sector financiero (UNEP-FI, por sus siglas en inglés). 
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Durante 2023, Banca March ha trabajado en el desarrollo de dos importantes iniciativas en 

materia de finanzas sostenibles. Por un lado, ha abordado la elaboración de un Marco de 

Financiación Sostenible que establezca las pautas y criterios comunes para considerar una 

actividad como sostenible, basada en los mayores estándares de mercado y la regulación europea.  

Adicionalmente, la elaboración de un Marco de Inversión Sostenible para las diferentes unidades 

de producto de Banca March. De esta manera, Banca March no solo busca convertirse en un 

originador de financiación e inversión sostenible en el mercado español, sino que busca poder 

vincular cada operación con uno o varios ODS.  

Este enfoque demuestra el compromiso de la Entidad no solo con la responsabilidad social, sino 

también con la generación de soluciones financieras que contribuyan al bienestar y al progreso 

sostenible a nivel global.   

En este sentido, el Grupo ha identificado 8 ODS estratégicos y centrados en oportunidades de 

negocio:  

 

Adicionalmente a estos, el Grupo ha identificado también 4 ODS en los que Banca March puede 

contribuir positivamente de forma interna y transversal en la organización:  
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3.1.1. Compromiso de March AM con la sostenibilidad 

March AM busca evolucionar hacia una economía sostenible en la que se combine esa rentabilidad 

/ riesgo favorable y sostenible a largo plazo (base fundamental de la política de inversiones de 

March AM) con la protección del medioambiente, justicia social e influencia en la toma de 

decisiones en las compañías en las que los productos de March AM participan.  

El órgano de gobierno ASG en March AM se compone por un responsable de Inversión 

Socialmente Responsable (ISR) y dos comités, el Comité de Sostenibilidad y el Comité de 

Inversión Sostenible y Responsable.  

A este respecto, March AM ha avanzado considerablemente en la integración de la sostenibilidad 

en su estrategia y modelo de negocio mediante el compromiso y adhesión a diferentes iniciativas 

de ámbito internacional en materia de sostenibilidad:  

o March AM se adhirió a los Principios de Inversión Responsable (PRI) de las Naciones 
Unidas (ONU) en 2021. Desde entonces, siguiendo estos principios y los Principios del 
Pacto Mundial de la ONU, se han considerado criterios ambientales, sociales y de gobierno 
corporativo en los procesos de análisis y toma de decisiones de inversión. 
 

o March AM se adhirió, en 2023, como “endorser” a la iniciativa “Advance” del PRI, iniciativa 
de “engagement” colaborativo lanzada por PRI (Naciones Unidas) en la que los inversores 
participantes utilizan su influencia colectiva con empresas que coticen públicamente en 
mercados financieros con el fin de garantizar los derechos humanos y mejorar los 
problemas sociales que puedan darse en dichas corporaciones. Dichas acciones se realizan 
mediante diálogo entre inversores institucionales, en calidad de accionistas, y las 
empresas, y se ponen sobre la mesa posibles medidas de mejora en los aspectos 
mencionados. 
 

o March AM se ha adherido en el año 2023 a la iniciativa de “engagement” climate action 
100+ como “contributing investor”. Se trata de una iniciativa liderada por inversores para 
garantizar que las mayores empresas emisoras de gases de efecto invernadero del mundo 
tomen las medidas necesarias para combatir el cambio climático.  

3.1.2. Compromiso de Banco Inversis con la sostenibilidad 

En línea con el compromiso del Grupo con la sostenibilidad, Inversis se ha propuesto impactar de 

manera positiva y sostenible en el entorno y ha dado continuidad a la planificación y ejecución de 

una serie de acciones con el objetivo de evolucionar hacia una empresa socialmente responsable 

y comprometida con el medioambiente.  

En el año 2023 ha constituido una Comisión especializada dependiente del Consejo de 

Administración, denominada la Comisión de Sostenibilidad y Gobernanza.  

Esta Comisión aprobó en diciembre de 2023 su estrategia y plan de acción en sostenibilidad para 

el año 2024, incluyendo acciones específicas y responsables únicos a llevar a cabo por parte del 

Banco y de Inversis Gestión SGIIC, S.A.  

Además, por segundo año consecutivo y consolidando la iniciativa de concienciación, ha 

mantenido objetivos ASG para todos los puestos directivos en Inversis, lo que ha permitido no 

solo incrementar la participación en acciones solidarias promovidas, sino también promover una 

cultura de igualdad de oportunidades, cuidado del medioambiente y buen gobierno. 
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3.2. Líneas de actuación prioritarias de Banca March 

Con el objetivo claro de potenciar al máximo las oportunidades emergentes y paliar los 

potenciales riesgos derivados del cambio climático y la transición hacia una economía más 

sostenible y baja en emisiones, el Grupo Banca March ha ido incorporando en sus últimos Planes 

Estratégicos líneas específicas de actuación a este respecto.  

De este modo, la Entidad ha identificado tres líneas de actuación prioritarias, para las que se 

definen los asuntos clave, ODS impactados, y las líneas de actuación y objetivos esperados. 

Líneas de actuación prioritarias 

 

Estos objetivos están totalmente alineados con las exigencias normativas, sirviendo, asimismo, de 

apoyo para implementar una estrategia transversal. Además de los aspectos normativos se 

identifican hitos para promover la creación de negocio sostenible y se establecen las líneas de 

trabajo, objetivos e indicadores de la parte social y medioambiental, a falta de desarrollo 

normativo de estos aspectos. 

3.3. Desarrollo e impulso de un modelo de negocio sostenible 

Uno de los focos prioritarios gira en torno a la consolidación de un modelo de negocio sostenible, 

entendido desde un doble enfoque: Por un lado, dar respuesta al cumplimiento de las exigencias 

normativas que las entidades financieras deben incorporar, especialmente relacionado con la 

integración de los riesgos climáticos y medioambientales en su modelo de negocio, su gobierno 

corporativo, en la gestión de riesgos y en la divulgación (cumplimiento normativo) y, por otro 

lado, integrar los criterios ASG en la oferta de negocio  de la Entidad, canalizando la financiación 

hacia activos y proyectos con un impacto medioambiental y social positivo (oferta sostenible), 

apoyando de este modo la transición hacia una economía baja en carbono y contribuyendo de 

forma activa al desarrollo de un modelo de negocio más sostenible.  

3.3.1. Cumplimiento normativo 

Guía del Banco de España sobre riesgos climáticos y medioambientales 

En octubre de 2020, el BdE publicó por primera vez su Guía sobre Riesgos relacionados con el 

Clima y el deterioro del medioambiente, por la que estableció sus expectativas acerca de la forma 

en la que las entidades financieras que supervisa deberían comenzar a integrar dichos riesgos en 

su marco de gestión. En términos generales, las citadas expectativas se planteaban en los 

siguientes términos: 

En relación con el modelo de negocio y la estrategia empresarial, se espera que las entidades 

conozcan el impacto de los riesgos relacionados con el clima sobre el entorno empresarial en el 

que operan y que tengan en cuenta dichos riesgos a la hora de determinar su estrategia y apetito 



Informe de Cambio Climático – Ley 7/2021 Grupo Banca March – Informe de Relevancia Prudencial 

 

18 
 

de riesgo. En este sentido, se espera que las entidades incluyan explícitamente los riesgos 

relacionados con el clima y el medioambiente en su Marco de Apetito al Riesgo.  

En relación con el modelo de gobernanza de las entidades, se espera que el órgano de 

administración tenga en cuenta los riesgos relacionados con el clima y el medioambiente al definir 

la estrategia general, los objetivos de negocio y el marco de gestión de riesgos de la entidad y 

que ejerza una vigilancia efectiva sobre estos.  

En relación con la gestión de riesgos, se espera que las entidades integren estos riesgos en sus 

marcos generales de gestión de riesgo y que se incluyan de una forma integrada en sus 

procedimientos actuales de gestión del riesgo de crédito, a través del incremento de la 

probabilidad de impago del prestatario y de la disminución del valor de la garantía, y adopten un 

enfoque global para su identificación, evaluación, seguimiento y mitigación 

En materia de divulgación, se espera que las entidades publiquen información significativa y los 

parámetros clave sobre los riesgos relacionados con el clima y el medioambiente que consideren 

significativos, en sus informes con relevancia prudencial y ejercicios de autoevaluación de capital 

y liquidez (IACL).  

Con el objetivo de dar respuesta y cumplir con lo establecido en las expectativas supervisoras 

formuladas por el Banco de España, así como con otros aspectos supervisores y regulatorios en 

materia de sostenibilidad, Banca March ha diseñado una hoja de ruta de adaptación a toda esta 

normativa, en la que se identifican los principales hitos que se deben llevar a cabo para asegurar 

dicho cumplimiento, incluyendo la asignación interna de responsabilidades para su ejecución, una 

correspondiente planificación y la fijación de indicadores para el seguimiento de su desarrollo.  

A este respecto, entre los avances más relevantes realizados en los diferentes hitos normativos 

podemos destacar:  

 Elaboración de la Política de Integración de los Riesgos de Sostenibilidad en los procesos 
de asesoramiento financiero a clientes y gestión de cartera, acompañado del desarrollo 
de un procedimiento específico para su integración dentro de la prestación de dichos 
servicios a clientes.  
 

 Identificación de una relación de subfactores de riesgo climáticos y medioambientales a 
considerar en la integración de los riesgos ASG en el marco de gestión de la Entidad, 
junto con la definición de las principales vías de materialización o canales de transmisión 
más factibles, así como de sus correspondencias con las categorías principales de riesgo.  

 

 Incorporación de los riesgos climáticos y medioambientales en la gestión de riesgos de la 
Entidad, a través de la adecuación del marco general de riesgos y de políticas específicas 
gestionadas por Banca March.  

 

 Integración de los riesgos y oportunidades derivados de la sostenibilidad en la 
planificación estratégica del Grupo, incluyendo el establecimiento de directrices 
estratégicas sobre aspectos puntuales (Política de Exclusiones, Marco de Financiación 
Sostenible, Marco de Inversión Sostenible, etc.) 

 

 Actualización de la Política de Retributiva del Grupo Banca March, incluyendo elementos 
relativos a los riesgos de sostenibilidad en sus esquemas de retribución variable.  
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 Primera publicación de la ratio de activos verdes (GAR) de Banca March, en base a las 
mejores interpretaciones de la normativa y el desarrollo de metodologías de análisis del 
alineamiento basadas en las mejores prácticas de mercado.  

 

3.3.2. Oferta sostenible 

En el ámbito de la oferta sostenible se incluyen, entre otros, soluciones de financiación en 

diferentes áreas, productos de ahorro e inversión con impacto ambiental positivo, o la 

intermediación en operaciones como coordinador y entidad colocadora.  

El modelo de negocio de Banca March persigue una gestión que no solo contribuya a un modelo 

económico integrador y sostenible, sino que también sea rentable para los grupos de interés. 

Consciente de su poder de influencia en la sociedad a través de un negocio sostenible a lo largo 

del tiempo, Banca March no se limita a practicar el uso sostenible de los recursos. Más allá de 

ello, la Entidad busca activamente fomentar el desarrollo económico y sostenible mediante dos 

pilares fundamentales: la financiación y la inversión en sectores que destacan por su eficiente 

gestión ambiental.  

Esta aproximación abarca un concepto que transciende la mera protección del medioambiente, y 

se refleja en iniciativas llevadas a cabo durante 2023 como el desarrollo de un Marco de 

Financiación Sostenible y de un Marco Inversión Sostenible, o la definición y elaboración de una 

Política de Exclusiones para el Grupo, que actuará como marco general que guiará y respaldará 

las demás políticas del Grupo.  

Inversión y ahorro sostenible  

La inversión sostenible se puede definir como “la búsqueda de resultados financieros 

competitivos, mientras se alcanzan resultados positivos ambientales, sociales y de gobierno” y 

abarca diferentes tipologías de enfoques y estrategias para la consecución de objetivos alineados 

con los criterios ASG. Entre sus objetivos, Banca March aspira a que el 100% de los servicios de 

inversión incorporen soluciones sostenibles. En este sentido, Banca March ha comenzado en 2023 

los trabajos para el desarrollo de su propio Marco de Inversión Sostenible, identificado para ello 

cuatro enfoques de inversión que abarcan un espectro que va desde aquellos que buscan evitar 

incidencias o impactos negativos, hasta aquellos que se orientan hacia la promoción o 

contribución a impactos positivos. 

De tal forma, el objetivo del Marco de Inversión Sostenible es la identificación de los drivers 

necesarios para la consideración de inversiones sostenibles, estando este concepto alineado con 

la definición del artículo 2.17 del Reglamento SFDR, las recomendaciones y directrices indicadas 

por las Autoridades Europeas de Supervisión (en adelante, ESA) y la Comisión Europea (en 

adelante, CE), así como posibilitar el asesoramiento y distribución de productos de inversión en 

el marco de la Directiva MiFID II ASG.  

Durante 2023, Banca March ha continuado evolucionando su estrategia de sostenibilidad en 

relación con sus servicios de inversión. En concreto, la Entidad ha trabajado para dotar sus 

procedimientos internos con herramientas que permitan realizar una gestión de las inversiones 

en base a criterios de sostenibilidad, con un mayor grado de solvencia y robustez, y seguir 

ofreciendo un servicio de inversión adaptado a las diferentes preferencias y sensibilidades del 

cliente en materia ISR.     
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La Entidad también ha continuado mejorando sus procesos de integración de riesgos extra-

financieros, con el objetivo de que la gestión de las inversiones sea más completa y sólida. En este 

sentido, se ha integrado la sostenibilidad y los criterios ASG en las políticas del Grupo. 

Adicionalmente, el Grupo ha desarrollado un procedimiento de integración de riesgos, que 

establece los principios, procesos y marco de gobierno que rigen la integración de riesgos ASG en 

las decisiones de inversión, y se está definiendo una propuesta de exclusiones en materia de 

sostenibilidad, por la que se establece una política restrictiva a las inversiones en ciertos sectores. 

Por último, Banca March no sólo gestiona los riesgos extra-financieros a los que están expuestas 

sus inversiones, sino que también es consciente del potencial impacto que sus inversiones pueden 

generar sobre la sociedad y el medioambiente.  

Por este motivo, la Entidad ha elaborado un procedimiento para identificar, medir y en último 

término reducir, aquellos impactos adversos (PIAs) significativos sobre factores ambientales o 

sociales. 

Mercados de capitales (deuda) 

Cabe destacar el papel de Banca March en el asesoramiento e intermediación de deuda en los 

mercados públicos facilitando el acceso a financiación con un enfoque en la sostenibilidad. 

La Entidad ha participado en trece programas de pagarés sostenibles, de los cuales nueve se han 

iniciado en 2023, por un tamaño total de 3.700 MM€. 

Financiación sostenible 

La financiación sostenible es una tendencia imparable que está integrada en el modelo de negocio 

de Banca March. Como parte de este compromiso, Banca March ha continuado trabajando de 

forma intensa durante los últimos meses en su oferta financiera sostenible con innovaciones y 

pautas de mercado, teniendo, asimismo, como referencia en el horizonte las exigentes directrices 

regulatorias que se están publicando en esta materia.  

De este modo, y con la aspiración de ir acercándose a éstas, durante 2023 ha comenzado los 

trabajos de desarrollo de su propio Marco de Financiación Sostenible. Este marco servirá para 

reforzar la categorización común aplicable a todas las áreas de la Entidad en su determinación de 

estrategia, diseño de productos, generación de negocio, análisis de riesgo, comunicación y reporte 

en materia de sostenibilidad.  

El Marco establece las categorías y criterios específicos para clasificar productos y servicios 

financieros como sostenibles, reflejando el compromiso de la Entidad y permitiendo a todos los 

equipos utilizar un criterio transversal y homogéneo para calificar las operaciones como 

sostenibles.  

Los criterios de elegibilidad establecidos están alineados con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) definidos en la Agenda 2030 y con el Acuerdo de París. Para la elaboración de 

este Marco, se han utilizado como referencia estándares de mercado como los desarrollados por 

la Asociación Internacional del Mercado de Capitales (ICMA, por sus siglas en inglés) y la 

Asociación del Mercado de Préstamos (LMA, por sus siglas en inglés), así como la definición de 

actividades medioambientalmente sostenibles que está desarrollando la Comisión Europea a 

través del Reglamento de Taxonomía ambiental.  
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Soluciones de financiación sostenible en los diferentes negocios  

En la línea marcada por el compromiso de Banca March de reforzar su oferta de productos 

sostenibles y soluciones ASG para acompañar y apoyar a sus clientes, tanto minoristas como 

mayoristas, en su camino hacia modelos de negocio más sostenibles, durante 2023 se ha trabajado 

de forma intensa en la canalización de flujos de financiación hacia soluciones con un impacto 

medioambiental positivo.  

Originación y distribución de préstamos 

En el transcurso de 2023, Banca March ha liderado la estructuración de cinco operaciones de 

financiación sostenible, desempeñando un papel clave de agente de sostenibilidad. Con estas 

operaciones, se ha originado una deuda por valor de 233 millones de euros, de los cuales Banca 

March financió directamente 55 millones de euros. 

Además de estas acciones, la Entidad participó directamente en otras diez operaciones de 

financiación sostenibles, que fueron estructuradas por terceros, contribuyendo con una 

financiación total de 114 millones de euros.  

En conjunto, considerando el balance general de Banca March, se han destinado un total de 169 

millones de euros a financiación sostenible a lo largo de 2023, lo que representa un incremento 

significativo del 20% con respecto al año anterior, consolidando así el compromiso continuo de 

la Entidad con el impulso de proyectos financieros alineados con criterios de sostenibilidad y 

responsables.  

Unidad de Grandes Empresas 

Durante el año 2023, se ha formalizado con éxito su primer préstamo bilateral vinculado a 

criterios de sostenibilidad, por un monto total de 15 millones de euros, destinados al desarrollo 

del plan de inversiones de un cliente destacado.  

Fusiones y adquisiciones   

Banca March, durante 2023, ha asesorado de manera exitosa a un grupo empresarial internacional 

especializado en energías renovables. Las diferentes adquisiciones representan un hito 

significativo en el impulso de la cartera de energía limpia del cliente de Banca March. 

Soluciones de financiación de activos 

Los proyectos cofinanciados por inversores clientes de Banca March, en el marco de estructuras 

diseñadas al efecto, se enmarcan en el compromiso de Banca March con la inversión sostenible y 

les permiten contribuir en sectores e iniciativas que promueven los ODS.  

En este año 2023 Banca March ha canalizado una inversión total de 69 millones de euros: 
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Banca March destaca por su amplia experiencia como estructurador en proyectos relacionados 

con la cultura y la investigación y desarrollo (I+D). A través de un seguimiento continuo realizado 

por un equipo especializado y asesores externos, la Entidad garantiza la calidad y viabilidad de las 

inversiones. Además, Banca March no solo actúa como estructurador, sino también como inversor 

en este tipo de productos, asegurando el cumplimiento de requisitos ASG para los inversores, 

especialmente a través de los proyectos desarrollados en I+D. 

Financiación a fondos   

Banca March financia a fondos de impacto, fondos de energía renovable, y fondos de capital 

expansión que invierten en empresas no cotizadas (principalmente familiares) y proyectos que 

siguen modelos sostenibles y verdes. Durante 2023 se ha financiado equity por aproximadamente 

26 millones de euros para desarrollar proyectos de energía verde y proyectos de impacto. 

3.4. Personas 

Banca March, fiel a su esencia de Crecimiento Conjunto, continúa promoviendo políticas y 

acciones en materia social. Estas políticas y acciones se priorizan y ejecutan alineadas con los 

asuntos clave identificados a través de la matriz de materialidad que el Grupo actualiza de manera 

anual, así como los ODS de Naciones Unidas prioritarios identificados en su reflexión estratégica.  

Banca March sitúa en el centro de su estrategia a las personas y fomenta el desarrollo personal 

y profesional a través de un entorno motivador y seguro. El modelo único de Banca March se 

fundamenta en cuatro pilares: compromiso accionarial, asesoramiento especializado, calidad de 

servicio superior y profesionales excelentes. El compromiso de la de Entidad por ser un referente 

en la gestión de personas es incuestionable y una de sus palancas de crecimiento.  

Este compromiso social se plasma a través de distintas iniciativas que promueven la educación de 

calidad, la accesibilidad, la igualdad de género y la salud y el bienestar. Se fomenta, especialmente, 

la inclusión financiera, facilitando el acceso a los servicios y la educación financiera en igualdad de 

condiciones. 

3.5. Medioambiente 

Banca March considera la protección del medioambiente, la sostenibilidad y la búsqueda de la 

ecoeficiencia como temas materiales y de gran relevancia en su enfoque empresarial. Este 

compromiso se refleja tanto en la gestión de la sostenibilidad de sus sistemas como en la 

capacitación de sus profesionales sobre la importancia de las cuestiones medioambientales. 

La Entidad ha establecido pautas claras para reducir y compensar el impacto ambiental de sus 

operaciones, al tiempo que busca optimizar la gestión ambiental del Grupo. Además, se esfuerza 

por fomentar la conciencia ambiental y promover buenas prácticas medioambientales a través de 

programas formativos a sus principales grupos de interés.  

La gestión ambiental integral del Grupo abarca diversos aspectos, desde la implementación de 

prácticas de compras responsables y el fomento del consumo eficiente, hasta medidas específicas 

para mejorar la eficiencia energética. Asimismo, Banca March se compromete activamente en el 

tratamiento y reciclaje de residuos, así como en la reducción de emisiones contaminantes. Estas 

iniciativas ilustran el continuo compromiso de Banca March con la sostenibilidad y el respeto por 

el medioambiente en todas sus operaciones y prácticas comerciales.  
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Eficiencia energética  

La reducción del consumo de energía es un compromiso para el Grupo Banca March, razón por la 

que la Entidad ha comenzado a aplicar una serie de medidas con el fin de mejorar la eficiencia 

energética. 

Desde 2020, Banca March ha llevado a cabo una transformación energética para que la totalidad 

del consumo de energía eléctrica en las instalaciones propias del Grupo sea de origen sostenible, 

certificada con garantía de origen. Se ha formalizado con su proveedor de electricidad, la 

contratación de energía de fuentes hidráulicas, garantizando que la totalidad del consumo de 

energía eléctrica del banco sea de origen sostenible. Gracias al nuevo contrato de suministro, se 

eliminan por completo las emisiones de gases de efecto invernadero generadas por consumo 

eléctrico. 

Además, en aras de prevenir, reducir o reparar las emisiones de carbono y el consumo eléctrico 

se establecen medidas de eficiencia energética en todo Grupo, como la instalación de equipos de 

climatización de alta eficiencia o el detector de presencia para reducir el consumo de iluminación 

innecesaria, y la implantación del sistema de iluminación con tecnología LED en todas las nuevas 

oficinas.  

Como hito destacable en 2023, Banca March ha instalado placas solares en la sede del Banco en 

Palma. La instalación consta de 58 paneles solares a lo largo de todo el ático del edificio dando 

una potencia instalada total de 29,29 kWp anuales, y se espera una generación de electricidad 

procedente de fuente renovable de aproximadamente de 38.509 kWh anuales.   

Reducción de las emisiones de CO2 

La compensación de emisiones implica la contribución voluntaria de una suma económica 

equivalente a las toneladas de CO2 generadas por una entidad en su actividad. Esta contribución 

se asigna a proyectos que buscan captar una cantidad de toneladas de dióxido de carbono 

equivalente a las generadas por la propia actividad.  

Estos proyectos pueden incluir iniciativas de ahorro o eficiencia energética, sustitución de 

combustibles fósiles por energías renovables, tratamiento de residuos o prevención de la 

deforestación. La finalidad es mitigar el impacto ambiental asociado con las emisiones de CO2, 

promoviendo así prácticas sostenibles y la inversión en proyectos que contribuyan a la reducción 

de la huella de carbono.  

Banca March tiene el firme propósito de transformar el cálculo de sus emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) en acciones que generen un impacto positivo en el medioambiente. Para 

lograrlo, ha desarrollado una estrategia que no solo cumple con los más altos estándares y 

certificaciones, sino que también garantiza la compensación total, a través de proyectos 

verificados, de las emisiones reportadas en el presente informe y generadas durante el ejercicio 

2023. Esto establece un hito en la responsabilidad de la Entidad no solo con el patrimonio natural, 

sino también con la comunidad local y todos sus grupos de interés.  

Para lograr una compensación total de las emisiones reportadas y así poder generar un impacto 

positivo, Banca March lleva a cabo una serie de acciones basadas en criterios de calidad, cercanía 

y valores, así como en la selección de proyectos para la obtención de créditos de carbono de 

elevada calidad, desarrollados por entidades reconocidas y verificados bajo los principales 

estándares.  
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En cuanto a las emisiones directas de alcance 1 y 2, en consonancia con las recomendaciones del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), Banca March ha 

seleccionado un proyecto en España, verificado por esta misma entidad. De esta manera, Banca 

March obtiene los créditos de carbono correspondientes y el registro oficial para la obtención del 

sello compenso, también emitido por el MITECO.  

Por otro lado, para compensar todas las demás emisiones de alcance 3, Banca March ha optado 

por la selección de un proyecto del Inventario del Mecanismo de Desarrollo Limpio (CDM) de las 

Naciones Unidas. Este proyecto internacional está relacionado con el desarrollo de energías 

renovables y cuenta con todas las garantías y certificaciones pertinentes. Al adquirir estos créditos 

de carbono, la Entidad obtiene el certificado de Cancelación de Emisiones emitido por la oficina 

de registro del CDM de las Naciones Unidas.  

Compras responsables 

La subcontratación y los proveedores es un tema estratégico para el Grupo, por ser una cuestión 

englobada en el diálogo con los grupos de interés.  

El compromiso del Grupo con la sostenibilidad y los derechos humanos se extiende a todos sus 

colaboradores. Con este fin, la Entidad busca que la conducta de sus proveedores sea respetuosa 

con los derechos humanos, sociales y laborales conforme a los principios de actuación y las 

recomendaciones para el desarrollo de la actividad de negocios publicados por la ONU, la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) y la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT). En definitiva, el Grupo exige que sus colaboradores tengan prácticas 

compatibles con su Código Ético.  

Sostenibilidad en la elección de proveedores 

La Política de Compras del Grupo busca preservar de una manera equilibrada y duradera los 

impactos medioambientales, sociales y económicos del Grupo y de sus grupos de interés (GI) a 

corto, medio y largo plazo. 

Banca March utiliza varios elementos para profesionalizar y gestionar correctamente toda la 

información relacionada con contrataciones a terceros. 

La Política de compras del Grupo, así como los procesos de gestión de proveedores que se definen 

a continuación, aplican a todas las filiales del Grupo exceptuando a Inversis que, por su parte, 

cuenta con su propia Política y procedimientos para la relación con sus proveedores.   

4. GESTIÓN DE RIESGOS 

Los retos asociados a la sostenibilidad y la puesta en marcha de las medidas necesarias para 

abordar la transición hacia una economía sostenible están generando riesgos y oportunidades que 

han llamado la atención de los reguladores, supervisores, bancos centrales, agentes privados y 

otros organismos.  

En el caso del cambio climático, la declaración de estado de emergencia climática y 

medioambiental2 requiere la adopción urgente de las medidas concretas necesarias para combatir 

y contener esta amenaza antes de que sea demasiado tarde. Esto pone de manifiesto el potencial 

 
2 Resolución del Parlamento Europeo, de 28 de noviembre de 2019, sobre la situación de emergencia climática y 
medioambiental (2019/2930(RSP)) 
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de desestabilización del sistema financiero y la economía real debido a los riesgos derivados del 

cambio climático. No obstante, la adoptación de las acciones oportunas para garantizar una 

transición ordenada hacia una economía baja en emisiones no es sencilla. Un proceso de transición 

demasiado lento pone en claro riesgo el cumplimiento de las metas globales acordadas lo que 

puede llevarnos a escenarios de alta inestabilidad y desastres medioambientales, económicos y 

financieros. Sin embargo, un transición rápida y desordenada tampoco está exenta de riesgos. 

En aras de garantizar una transición ordenada, reguladores, supervisores, bancos centrales y otros 

grupos de interés están incorporando en sus agendas de trabajo el análisis y gestión de los riesgos 

y oportunidades financieras asociadas a la sostenibilidad.  

Los retos derivados de la sostenibilidad suponen, para todas las organizaciones, cambios sin 

precedentes para adecuarse a los nuevos estándares. En el caso del sector financiero, se observa 

que la tendencia generalizada es la transformación hacia un modelo de negocio más sostenible 

mediante la adaptación progresiva de sus políticas hacia una participación más activa en la 

sostenibilidad y la gestión de los riesgos que comporta.  

La transformación por parte del sector financiero radica en que, si bien la integración de la 

sostenibilidad se podría considerar inicialmente voluntaria, ha evolucionado hasta convertirse en 

un requerimiento normativo, del supervisor e incluso de otros grupos de interés. 

4.1. Procesos de identificación de riesgos climáticos y medioambientales 

En los últimos tiempos, han irrumpido con fuerza nuevos riesgos relacionados con cuestiones 

climáticas y medioambientales. Estos riesgos vienen derivados del cambio climático, que por sus 

características se considera diferente de otras fuentes de cambio estructural, que hacen necesario 

que se consideren y se administren de manera diferente.   

La evaluación de los impactos relacionados con el clima y el deterioro del medioambiente requiere 

de algunos cambios fundamentales, por ejemplo, se espera que los riesgos climáticos se 

materialicen en horizontes temporales mucho más largos que los estimados para los riesgos 

tradicionales del sector bancario. Así mismo, la información que cubren los patrones climáticos 

puede no estar disponible o ser poco fiable, dada la gran intensidad de cambio de los factores 

climáticos. Por otra parte, la medición del impacto del riesgo climático requiere de datos 

granulares de exposición, tanto por sector de actividad como por región, para poder identificar y 

evaluar los riesgos a lo largo de estas dimensiones. 

Los riesgos medioambientales deben entenderse como los riesgos financieros que plantean 

exposiciones a contrapartes o activos que puedan verse afectados, o contribuyan, a los impactos 

negativos de los factores medioambientales, como el cambio climático u otras formas de 

degradación del medioambiente, así como las acciones políticas o legales correctivas destinadas 

a abordar dichos factores.    

En concreto, las entidades y el sistema bancario en su conjunto están expuestos al cambio 

climático a través de canales de transmisión tanto macro como microeconómicos, que surgen de 

dos tipos distintos de factores de riesgo climático: los riesgos físicos y los riesgos de transición. 

Banca March, en el marco de la integración de los riesgos climáticos y medioambientales en la 

gestión de riesgos tradicionales, ha llevado a cabo un ejercicio de identificación de los principales 

factores de riesgo climático junto con las posibles vías de materialización más factibles, 

diferenciando entre riesgos físicos y riesgos de transición para, finalmente, identificar las 
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correspondencias entre las citadas vías de materialización y las principales categorías de riesgos 

de la Entidad. 

Riesgos Físicos     

El riesgo físico se define como el riesgo que surge de los efectos que tiene el cambio climático y 

la degradación del medioambiente, en particular, los eventos naturales o meteorológicos 

adversos como las inundaciones, sequías o aumentos en el nivel del mar. 

Los riesgos físicos pueden definirse como riesgos agudos, si se derivan de fenómenos climáticos 

y meteorológicos que generan una destrucción aguda del entorno o, riesgos crónicos, si surgen 

de cambios progresivos de las condiciones climáticas y patrones meteorológicos, así como de una 

pérdida gradual de los ecosistemas y sus funciones. 

En el sector financiero, estos riesgos pueden materializarse por múltiples vías, incluyendo daños 

en activos físicos propios o en aquellos que sirven de garantía, perjuicios en la cadena productiva 

de clientes y/o proveedores, incremento de la siniestralidad en la actividad aseguradora, 

deslocalización de empresas, procesos migratorios forzosos, etc. 

 

 

 

Riesgos de transición 

Los riesgos de transición derivan de los cambios normativos y/o económicos asociados al tránsito 

hacia una economía más baja en carbono y más sostenible desde el punto de vista 

medioambiental, en cumplimiento de los compromisos adquiridos a nivel internacional (Acuerdo 

de París sobre el cambio climático, Agenda 2030 para el desarrollo sostenible…).  

Esta circunstancia puede verse desencadenada, por ejemplo, por una adopción relativamente 

brusca de políticas medioambientales, avances tecnológicos o cambios en el clima de mercado y 

en las preferencias de inversores y consumidores.  

Factor de Riesgo Climático Canales de Transmisión Riesgo Asociado

Pérdidas en el valor de los activos recibidos en garantía 
afectando la capacidad de recuperación en caso de impago

 Riesgo de Crédito

Daños o deterioros en activos propios de la Entidad como 
consecuencia de eventos relacionados con el cambio 
climático o con el riesgo medioambiental. 

Riesgo Operacional

Posibles deterioros de los activos inmobiliarios 
residenciales y no residenciales financiados y que sirven de 
garantía en las operaciones hipotecarias o de garantía real. 

 Riesgo de Crédito

Posible aumento de las retiradas de efectivo por parte de 
los clientes de la Entidad desencadenado por la 
materialización de eventos de riesgo físico.

Riesgo de Liquidez

Interrupción de servicios: Deterioros físicos que puedan 
impactar directamente sobre la capacidad de la Entidad para 
llevar a cabo todos sus servicios con normalidad.

Riesgo Operacional

Mayor severidad y frecuencia de eventos 
meteorológicos extremos como temporales, 
inundaciones fluviales, incendios o eventos de 
estrés hídrico y sus consecuencias.

Riesgos Físicos Crónicos

Aumento generalizado de las 
temperaturas ocasionan un aumento del nivel 
del mar o alteraciones de la biodiversidad con 
impacto en la habitabilidad y productividad de 
zonas concretas

Riesgos Físicos Agudos
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El TCFD los define como la incertidumbre relacionada con el tiempo y la rapidez del proceso de 

ajuste hacia una economía medioambientalmente sostenible. Este proceso puede verse afectado 

por tres factores fundamentales: 
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Factores de Riesgos de transición (Normativos o Legales) 

 

 

Las medidas políticas relacionadas con el clima o las estrategias de mitigación de gases de efecto 

invernadero, como los impuestos al carbono, los mandatos de reporting en materia de 

sostenibilidad, o modificaciones en la regulación de productos y servicios existentes, podrían tener 

un impacto en los precios de los activos de los sectores intensivos en carbono, así como un 

aumento de los costes asociados.  

Factores de Riesgos de transición (Tecnológicos) 

 

Factor de Riesgo Climático Canales de Transmisión Riesgo Asociado

Desarrollo de normativas que asignen un 
tratamiento negativo a las viviendas con 
pobres calificaciones energéticas

Pérdidas en el valor de los activos recibidos en garantía 
afectando la capacidad de recuperación en caso de impago

 Riesgo de Crédito

Riesgo de crédito

Riesgo de mercado

Riesgo de cumplimiento normativo

Riesgo Reputacional

Mayores costes operativos como consecuencia de nuevas 
olbigaciones de divulgación: Recopilación de datos de 
emisiones de las contrapartes, divulgación de Taxonomía; y 
directivas de la UE sobre reporting  no financiero

Riesgo operacional

Riesgos de Transición

Aparición de normativas y políticas 
relacionadas con la transición energética 
contraria a los intereses de los sectores 
más intensivos en carbono

Deterioro de la situación económica de los emisores y 
generación de activos varados

Sanciones y sentencias desfavorables como consecuencia 
de una vulneración de la normativa aplicada a productos de 
inversión

Desarrollo de normativas ESG aplicables a 
productos de inversión

Riesgos Normativos o Legales

Factor de Riesgo Climático Canales de Transmisión Riesgo Asociado

 Riesgo de Crédito

Riesgo de mercado

Riesgo de crédito

Riesgo de mercado

Riesgo de crédito

Riesgo de mercado

Riesgos de Transición

 Riesgos Tecnológicos

Aumento de los costes derivados de la 
inversión en tecnologías más eficientes y 
de bajas emisiones

Disminución de la capacidad de los acreditados y emisores 
de hacer frente al pago del servicio de la deuda

Aparición de nuevas tecnologías más 
respetuosas con el medioambiente y de 
bajas en emisiones de gases de efecto 
invernadero 

Pérdida de competitividad de acreditados y emisores

Aparición de activos varados
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Los cambios tecnológicos pueden, por ejemplo, hacer que las tecnologías existentes y utilizadas 

por las empresas se vuelvan obsoletas o poco competitivas, modificando su utilidad, así como 

afectando al precio relativo de los productos alternativos. De igual manera, los cambios 

tecnológicos pueden desencadenar una devaluación de los activos.  

Factores de Riesgos de transición (De mercado) 

 

 

El aumento de la preocupación por cuestiones climáticas puede derivar en un aumento del riesgo 

reputacional, al no tener un modelo de negocio respetuoso con el medioambiente, así como en 

un aumento de litigios por cuestiones climáticas, aumentando los costes operativos de producción 

y pérdida de competitividad.  

Factores de Riesgos de transición (Reputacionales) 

 

 

 

Factor de Riesgo Climático Canales de Transmisión Riesgo Asociado

Riesgo de Liquidez

Riesgo de mercado

Riesgo de crédito

Riesgo de mercado

Pérdida de atractivo de productos de inversión que no 
incorporan factores de riesgo ESG

Riesgo de negocio

Riesgos de Transición

 Riesgos de mercado

Cambios en las preferencias de los 
consumidores y otros agentes de los 
mercados asociados a una mayor 
concienciación ecológica 

Reducción de apetito inversor y posibles rebajas de rating 
de aquellos que fallen en el proceso de adaptación al riesgo 
climático, impactará negativamente en el valor efectivo de 
los activos de dichos emisores incluidos en el colchón de 
liquidez

Deterioro de la situación económica de los emisores

Factor de Riesgo Climático Canales de Transmisión Riesgo Asociado

Riesgo reputacional

Riesgo de mercado

Riesgo reputacional

Riesgo de mercado

Riesgos de Transición

Riesgos Reputacionales

Aparición de noticias negativas y/o 
pérdida de reputación corporativa

Clientes, inversores y otras partes interesadas que perciben 
que la entidad no está haciendo lo suficiente para cumplir 
los objetivos de bajas emisiones de carbono o que sus 
propios compromisos públicos pueden suponer un riesgo 
para su reputación. 

Inducir a error a clientes, inversores u otras partes 
interesadas, las declaraciones, acciones, comunicaciones, 
políticas o características de sostenibilidad de productos o 
prácticas (greenwashing) de la entidad
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Los riesgos físicos y de transición suelen analizarse por separado, dada la complejidad que entraña 

cada uno de ellos. Sin embargo, se encuentra claramente interrelacionados.  

Una transición ordenada o desordenada hacia economías más sostenibles llevará asociados unos 

menores o mayores riesgos físicos, cuanto más tarde se adopten medidas para la transición, se 

espera mayores eventos de riesgo físico.   

Esta subdivisión facilita la comprensión del impacto del riesgo climático en las entidades 

bancarias, la diferencia entre los impactos microeconómicos en las contrapartes y sus 

exposiciones a activos financieros, y los efectos macroeconómicos indirectos.  

Los riesgos asociados al cambio climático (de transición y físicos) se consideran como un factor 

adicional que incide sobre las categorías de riesgos ya identificadas y definidas en la taxonomía de 

riesgos de Banca March y, por ello, son gestionados a través de los marcos de gestión del riesgo 

de la Entidad. Como resultado, la integración de los riesgos relacionados con el cambio climático 

en el Marco General de Gestión de Riesgos de Banca March se basa en la incorporación de estos 

en los procesos y gobierno actualmente establecidos, teniendo en cuenta la regulación y las 

tendencias regulatorias y supervisoras.  

4.2. Medición de los riesgos climáticos y medioambientales 

Con el objetivo de complementar el trabajo de identificación de los riesgos físicos y de transición, 

que ha proporcionado los subfactores de riesgo climáticos y medioambientales, su 

correspondencia con las categorías de riesgo principales y las vías de transmisión más factibles, 

la Entidad ha  avanzado significativamente en la medición de su nivel de exposición a esta tipología 

de riesgos y cuáles pueden ser los potenciales impactos que podrían suponer en solvencia 

financiera de la Entidad ante su materialización.  

La medición de esta tipología de factores subyacentes de riesgo permite valorar la capacidad de 

resistencia de la Entidad ante eventos climáticos y medioambientales y definir y desarrollar 

estrategias de prevención y mitigación. Además, esta medición es el punto de partida necesario 

para poder realizar una valoración de la materialidad, tanto cualitativa como cuantitativa, de las 

exposiciones a los riesgos climáticos de Banca March. 

4.2.1. Nivel de exposición de la cartera a riesgos físicos y de transición  

La Entidad mide su exposición a los riesgos físicos y de transición de sus carteras más 

significativas, principalmente, su cartera hipotecaria y la cartera de financiación e inversión en 

empresas.  

Para realizar estos análisis se utilizan datos existentes en los data mart del banco, recabados 

directamente en los procesos de concesión y seguimiento de préstamos (originación), como datos 

obtenidos de proveedores externos.  

Asimismo, la Entidad ha trabajado y trabaja en el desarrollo de metodologías para la obtención 

de indicadores sintéticos que le permitan medir el nivel de riesgo climático de sus exposiciones.  
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Índice de predisposición de vulnerabilidad a los efectos del cambio climático 

Banca March, con la ayuda de un proveedor externo, ha desarrollado la construcción de un índice 

que evalúa la predisposición a la vulnerabilidad de su cartera de clientes empresa ante los 

impactos del cambio climático. Este índice aborda tanto los riesgos físicos del cambio climático 

como los riesgos de transición. Si bien no estima pérdidas esperadas según IFRS9, sí optimiza la 

obtención de información, la segmentación y la toma de decisiones, enfocándose especialmente 

en sectores con mayor riesgo relativo en términos de vulnerabilidad climática.  

Este modelo parte de asignar un valor de riesgo dentro de un intervalo preestablecido para cada 

CNAE. Luego, ajusta ese valor basándose en variables como las ventas, la región geográfica y el 

rating financiero. Las ventas actúan como factor corrector, asignando mayor vulnerabilidad a 

empresas con mayor actividad dentro de un mismo CNAE. La región geográfica ajusta el valor 

según la competitividad regional y la flexibilidad normativa. Por su parte, el rating financiero se 

considera como indicador de preparación para afrontar impactos relacionados con las 

vulnerabilidades.  

La metodología se orienta a segmentar la cartera y, según el tamaño y características de cada 

segmento, tomar decisiones relacionadas con la obtención de información valiosa, financiación y 

desarrollo de modelo de exposición global.  

La segmentación de la cartera por cantidad y coste de capital expuesto, en relación con diferentes 

tramos de predisposición, se convierte en un enfoque estratégico para la Entidad, permitiéndole 

gestionar eficazmente la exposición de su cartera a los efectos del cambio climático y anticiparse 

a posibles necesidades.  

Nivel de exposición de la cartera de empresas a riesgos de transición  

La Entidad, mide el nivel de exposición de la cartera de empresas a los riesgos de transición 

mediante la identificación de aquellos sectores que son considerados como vulnerables a los 

riesgos de transición por ser los sectores más contaminantes o sujetos a potenciales innovaciones 

tecnológicas.  

Para la identificación de estos sectores, la Entidad se ha basado en los sectores que definió el 

Banco Central Europeo (BCE) en sus primeras pruebas de resistencia climática, así como en los 

que define la Autoridad Bancaria Europea (EBA, por sus siglas en inglés) y que son de obligada 

divulgación para entidades significativas en el marco de la divulgación prudencial de Pilar III 

(Reglamento Delegado (UE) 2020/1818).  

Banca March ha llevado a cabo un análisis de concentración de la exposición de su cartera en 

términos de EAD (Exposure at Default) en base a las diferentes categorías CNAE: 
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Exposición de la cartera de empresas por sectores CNAE 

 

Nota: Los resultados de concentración se calculan sobre el total de la cartera de empresas.  

 

En este sentido, con los últimos datos disponibles, el 63,42% de la cartera de empresas de la 

Entidad se encuentra concentrada en actividades que podrían considerarse como más 

contaminantes y, por tanto, potencialmente más expuestas a los riesgos de transición.  

A pesar de que esta cifra parezca elevada en un origen, debe de entenderse como una primera 

aproximación bruta de las exposiciones de la Entidad y entendida siempre sobre la base de la 

amplia definición que realiza el regulador sobre sectores contaminantes. A este respecto, cabe 

destacar que la concentración media en estos sectores de la banca significativa europea (según 

los últimos resultados reportados por la EBA) se sitúa por encima del 80%.  

A - Agricultura, ganadería,  caza y servic ios  relac ionados con las  mismas . 1 ,31 %

B - Industrias  extractivas 0,1 9%

B.08 - Actividades de apoyo a las industrias extractivas 0,1 7%

C - Industria manufacturera 1 2,65%

C.1 0 - Industria de  la alimentación 2,35%

C.1 1  - Fabricación de  bebidas 0,36%

C.1 7 - Industria de l pape l 0,31 %

1 7.1 1  - Fabricación de  pasta papelera 0,26%

C.1 8 -  Artes gráficas y reproducción de  soportes grabados 0,1 2%

C.20 - Industria química 0,74%

        C.201 6 - Fabricación de productos sector plásticos 0,1 8%

C.21  - Fabricación de  productos farmacéuticos 0,50%

C.22 - Fabricación de  productos de  caucho y plásticos 0,24%

C.23 - Fabricación de  otros productos minerales no metálicos 0,96%

C.24 - Metalurgia; fabricación de  productos de  hie rro,  acero y ferroaleaciones 1 ,73%

        C .241 0 - Fabricación de  productos básicos de  hie rro, ace ro y fe rroale aciones 1 ,23%

        C.2442 - Producción de aluminio 0,21 %

C.25 - Fabricación de  productos metálicos, excepto maquinaria y equipo 0,74%

C.27 - Fabricación de  material y equipo eléctrico 0,30%

C.28 - Fabricación de  maquinaria y equipo n.c.o.p. 0,31 %

C.29 - Fabricación de  vehículos de  motor, remolques y semirremolques 1 ,08%

C.30 - Fabricación de  otro material de  transporte 1 ,92%

C.31  - Fabricación de  muebles 0,1 8%

C.33 - Reparación e instalación de maquinaria y equipo 0,42%

D - Suminis tro de energía eléctrica, gas , vapor y aire acondic ionado 0,79%

D35.1  - Producción,  transporte  y distribución de energía eléctrica 0,73%

E - Suminis tro de agua,  actividades  de s aneamiento, ges tión de res iduos  y descontaminac ión 0,35%

F - Cons trucc ión 6,58%

F.41  - Construcción de edificios 2,65%

F.42 - Ingeniería civil 0,79%

F.43 - Actividades de construcción especializada 3,1 4%

G - Comerc io al por mayor y al por menor:  Reparación de vehículos  de motor y motocic letas 7,85%

H - Transporte y almacenamiento 3,46%

H.49 - Transporte  terrestre  y por tubería 0,94%

H.50 - Transporte  marítimo y por vías navegables interiores 0,37%

H.52 - Almacenamiento y actividades anexas al transporte 2,1 2%

I - Hostelería 1 3,43%

L - Actividades  inmobiliarias 1 6,81 %

K - Actividades  financieras  y de seguros 1 6,06%

      K.6420 - Actividades de  las sociedades Holding 9,35%

Expos ic iones  a otros  sectores  (códigos  NACE J ,  M - U) 20,52%

Sector
Concentrac ión 

(%)

Expos ic ión frente a sectores  que contribuyen s ignificativamente al cambio c limático

Expos ic iones  hac ia  s ec tores  dis tintos  de los  que c ontribuyen en  g ran medida a l c ambio c limático
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Adicionalmente, con el fin de analizar la huella de carbono de la cartera de empresas de la Entidad, 

se ha calculado la ratio de emisiones atribuibles a Banca March en relación con el dispuesto. Este 

indicador ha sido de especial utilidad a la hora de evaluar los KPIs para la integración en la gestión 

de los riesgos de transición. 

Resulta importante destacar que un porcentaje relevante de la financiación concedida en estos 

sectores de actividad se corresponde con empresas de referencia a nivel sectorial, principalmente 

en el sector de la hostelería y las actividades inmobiliarias, que cuentan con firmes compromisos 

en la transición de sus modelos de negocio y en la lucha contra el cambio climático.  

En este sentido, la vocación de la Entidad se centra en apoyar a las empresas de estos sectores 

en la transición hacia sistemas productivos menos contaminantes y de bajas emisiones, a través 

de la financiación de las necesidades en este proceso.  

Asimismo, la Entidad también está diseñando estrategias concretas de mitigación de estos riesgos 

a través de diversas líneas de actuación, entre otras:  

 El fomento de la incorporación de indicadores de mejora del desempeño sostenible de las 

empresas receptoras de la financiación.  

 Medición del volumen de emisiones de CO2 que se están financiando. 

 Fijación de objetivos de descarbonización sectoriales y trabajos encaminados al 

alineamiento de carteras con el Acuerdo de París.  

 Exclusión de ciertas actividades que por su impacto ambiental y/o social se prefieren 

eliminar o limitar su financiación (política de exclusiones). 

Nivel de exposición de la cartera hipotecaria a riesgos de transición  

De cara a medir el nivel de exposición a los riesgos de transición en la cartera de colaterales 

inmobiliarios, se entiende que aquellos inmuebles con mayores consumos de energía primaria o 

peores calificaciones energéticas en base a los Certificados de Eficiencia Energética (CEE), podrán 

sufrir potenciales pérdidas de valor por la necesidad de adaptación a nuevos sistemas energéticos 

de los parques inmobiliarios nacionales y/o regionales, así como a una reducción en la capacidad 

de pago de los acreditados ante un escenario de costes energéticos crecientes.  

Para analizar los riesgos de transición de la cartera hipotecaria de Banca March se han recopilado 

los CEE de toda su cartera, contando con el apoyo de varios proveedores de referencia en el 

mercado:  

 En primer lugar, se utiliza la información ya disponible internamente por la Entidad y 

recopilada durante los procesos de originación de operaciones. 

  

 Adicionalmente, la Entidad completa periódicamente esta información con la ayuda de 

un proveedor externo que obtiene los datos directamente de registros públicos o, en su 

defecto, en base a metodologías de estimación aceptadas por el mercado.  

 

 En paralelo, la Entidad trabaja con otro proveedor clave de mercado en la obtención y 

recopilación de toda la información climática y medioambiental disponible de cada 

inmueble, entre ellas, su certificado de eficiencia energética (CEE). El objetivo final de 

Banca March es disponer de la totalidad de su cartera de inmuebles con dato real y 

validado de emisiones y consumo energético de los inmuebles.  
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Rating Climático de Hipotecas Banca March   

Banca March se ha convertido en la primera entidad en España en desarrollar un método para 

evaluar de forma global el grado de sostenibilidad en las garantías hipotecarias, estableciendo un 

rating ASG para los inmuebles que actúan como colateral.  

Tras un análisis previo que evidenció la falta de procesos y herramientas específicos para evaluar 

la garantía, Banca March tomó la iniciativa de poner en marcha un proyecto de análisis de riesgo 

ASG que servirá para valorar la actual cartera de garantías sobre inmuebles y que las futuras 

incorporen de manera efectiva criterios de sostenibilidad. 

El objetivo central del proyecto es el de poder unificar a todo el sector bancario español 

estableciendo un estándar común para evaluar el grado de sostenibilidad de los inmuebles 

utilizados como garantía en operaciones hipotecarias. La iniciativa liderada por Banca March busca 

proporcionar a los analistas de riesgo, información clara y homogénea, permitiéndoles tomar 

decisiones fundamentadas y basadas en datos comparables y alimentados por una única fuente 

de información.  

El Rating ASG de hipotecas de Banca March está basado en un total de 116 indicadores, con una 

distribución específica que refleja un enfoque integral de sostenibilidad: un 70% de los indicadores 

se centran en aspectos medioambientales, un 20% en dimensiones sociales y un 10% en criterios 

de buen gobierno.  

En la actualidad, se ha podido recopilar y validar información medioambiental de 

aproximadamente un 75% de la cartera hipotecaria del Banco. En los procesos de originación, la 

solicitud del CEE es un requisito indispensable. A pesar de ellos, la Entidad es consciente de que, 

en muchos casos, su obtención es imposible. 

Uno de los temas que más preocupaba en el desarrollo de la iniciativa era la calidad y validación 

de los datos. En este contexto, se ha logrado un hito significativo al unificar a las principales 

tasadoras inmobiliarias, que serán las encargadas de validar la información, entendiendo que son 

los agentes más adecuados para poder evaluar la sostenibilidad de los inmuebles. Esta 

colaboración fortalece la calidad y confiablidad de los datos, asegurando una validación experta 

y estandarizada.  

A este respecto, cabe destacar que, en el modelo de rating de hipotecas de Banca March, no entra 

ningún dato que no se encuentre previamente validado. Esto es un filtro primordial en el éxito 

del modelo ya que le aporta un nivel elevado de certeza y seguridad sobre la información climática 

del inmueble.  

Con el desarrollo del rating de hipotecas, en la actualidad, Banca March es el único banco español 

capaz de aportar una solución de esta magnitud, consolidándose como un referente en la 

integración de criterios ASG, si bien el proyecto no ha estado exento de desafíos, siendo uno de 

los principales la obtención de información.  

Nivel de exposición de la hipotecaria a riesgos físicos  

La Entidad obtiene, a través de un proveedor de datos independiente y especializado, el grado de 

vulnerabilidad a sufrir eventos de riesgo físico para las diferentes ubicaciones geográficas de los 

inmuebles de la cartera hipotecaria.  

Los riesgos físicos climáticos y no climáticos que se analizan son los siguientes:  

 Incendio forestal 
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 Inundación costera 

 Escasez de agua 

 Desprendimiento de tierras 

 Calor extremo 

 Inundación fluvial 

 Inundación urbana 

 Ciclón 

 Erupción volcánica 

 Tsunami 

 Terremoto 

Por medio de esta información, la Entidad elabora un indicador que combina los diferentes 

eventos de riesgo y permite identificar aquellas garantías cuya exposición a los riesgos físicos es 

mayor en función de la zona geográfica en la que se ubican.  

Como resultado, se observa que las exposiciones sujetas a riesgo de crédito potencialmente 

comprometidas por riesgo físico se concentran en las Islas Baleares, seguida a distancia por 

Madrid, las Islas Canarias (Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife), Barcelona, Alicante y Cádiz. En 

conjunto, representan más del 87% de la exposición hipotecaria a 31 de diciembre de 2023. 

 

Mapa de calor basado en la concentración de exposiciones con garantías hipotecarias y 

adjudicados 

 

 

 

De esta manera, la Entidad consigue identificar aquellas áreas geográficas que necesitan de una 

atención prioritaria de acuerdo con su nivel de exposición.  

Adicionalmente a la identificación de las mayores exposiciones a los riesgos físico, se analizan los 

perfiles climáticos de las provincias con concentraciones significativas en exposiciones con 

garantía hipotecaria y/o adjudicados.  

El perfil climático por provincias se ha obtenido de ThinkHazard, base de datos de riesgos físicos 

del World Bank Group. Esta base de datos permite obtener una valoración cualitativa basada en 

la probabilidad de ocurrencia e impacto estimado por tipo de evento de riesgo físico (en adelante, 
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hazard). Esta valoración se proporciona los siguientes niveles de riesgo: muy bajo, bajo, medio y 

alto. Además, de la descripción de cada nivel de riesgo y tipo de hazard es posible inferir el 

horizonte temporal relevante. El equipo de administración de la plataforma actualiza y añade 

materiales según existan datos nuevos o según cambien o se actualicen las regulaciones.  

Aplicando el perfil climático a las provincias con concentración significativa en exposición 

crediticia sensible obtenidas en el paso anterior, se obtiene un mapa de calor 

Mapa de calor basado en la probabilidad de ocurrencia e impacto por tipo de evento de riesgo 

físico y provincia con concentración significativa en exposición crediticia sensible 

 

 

A los efectos del análisis de materialidad del riesgo físico, se han considerado potencialmente 

materiales las amenazas con nivel de riesgo alto. Además, se han descartado la erupción volcánica, 

tsunami y terremoto por considerarse riesgos físicos no vinculados al cambio climático.  

A continuación, se resumen las características de las amenazas que presentan un nivel de riesgo 

alto. 

 Incendio forestal. Probabilidad superior al 50 % de que existan condiciones 

meteorológicas favorables para que se produzca un incendio forestal importante que 

podría causar pérdidas de vidas y propiedades en un año dado. Es probable que aumente 

la duración de la temporada de incendios, y esta última incluya un mayor número de días 

con condiciones atmosféricas favorables a la propagación de incendios debido a periodos 

más largos sin lluvias durante las temporadas de incendios. Las proyecciones climáticas 

indican que podría haber también un aumento en la gravedad de los incendios.  

 Inundación costera. Probabilidad de olas potencialmente dañinas que inundarán la costa 

al menos en una ocasión en los próximos 10 años. 

 Erupción volcánica. La zona se encuentra a menos de 50km de un volcán en el que se ha 

registrado una erupción potencialmente dañina en los últimos 2000 años y que es posible 

que se produzcan otras en el futuro. Como se ha comentado previamente, el riesgo de 

erupción volcánica se ha excluido del análisis de materialidad al no considerarse un riesgo 

motivado por el cambio climático. 

 

 

Evento físico Madrid Baleares Barcelona Tenerife Cádiz Málaga Alicante
Horizonte 
temporal

Incendio forestal Alto Muy bajo Alto Muy bajo Alto Alto Alto -

Inundación costera - Alto - Alto Medio Medio Alto 2030

Escasez de agua Medio Medio Bajo Medio Medio Medio Medio 2030

Desprendimiento de 
tierras 

Bajo Medio Medio Bajo Bajo Medio Medio -

Calor extremo Medio Bajo Medio Muy bajo Medio Medio Medio 2025

Inundación fluvial Bajo Muy bajo Muy bajo Muy bajo Bajo Muy bajo Bajo 2030

Inundación Urbana Muy bajo Muy bajo Bajo Muy bajo Bajo Muy bajo Bajo 2030

Ciclón - - - - - -

Erupción volcánica - - Muy bajo Alto - -

Tsunami - Bajo Bajo Medio Medio Bajo Bajo 2050

Terremoto Muy bajo Muy bajo Bajo Bajo Medio Medio Medio 2050
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4.2.2. Análisis de materialidad 

Una vez completado el proceso de identificación de los riesgos climáticos y medioambientales, así 

como la medición de las exposiciones de las carteras de Banca March a las categorías de riesgo 

físico y de riesgo de transición, cabe preguntarse por el nivel de materialidad de las citadas 

correspondencias a los riesgos climáticos y medioambientales.  

Dada la particular naturaleza de los riesgos climáticos y medioambientales, cuya relevancia 

evolucionará de manera creciente a lo largo de los próximos años, dicho análisis de materialidad 

se ha realizado teniendo en cuenta horizontes temporales más amplios que los tradicionalmente 

empleados en la gestión bancaria.  

 Corto plazo: 2025 

 Medio plazo: 2030 

 Largo plazo: 2040/2050 

A continuación, se muestran las conclusiones de este análisis de materialidad realizado: 

Análisis de materialidad de los riesgos de transición 

Primeramente, Banca March ha desarrollado sus factores de riesgo climático relacionados con la 

transición y su impacto financiero siguiendo las pautas del Grupo de Trabajo sobre Divulgación 

de Información Financiera sobre Clima (TCFD), en consonancia con el Proyecto de Real Decreto 

sobre la estimación del impacto financiero de los riesgos climáticos para las instituciones 

financieras. Además, se han considerado las directrices del Banco Central Europeo, el European 

Financial Reporting Advisory Group (EFRAG), el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 

(PNIEC) 2021-2030 junto con el Real Decreto 309/2022, que establece objetivos de reducción y 

mecanismos de compensación para los sectores industriales más expuestos durante el período 

2021-2030. También se ha tomado en cuenta el informe de la Autoridad Bancaria Europea (EBA) 

sobre la supervisión del fenómeno del greenwashing. 

Una vez determinados los factores de riesgo de transición y sus impactos financieros, se ha 

evaluado la materialidad de dichos riesgos de transición sobre el riesgo de crédito, de mercado, 

de liquidez, así como los riesgos no financieros (incluyendo el riesgo de concentración, de 

cumplimiento, operacional, reputacional, y estratégico y de mercado). Para ello, se ha empleado 

un enfoque prospectivo contemplando tres horizontes temporales: corto, medio y largo plazo 

(2025, 2030 y 2040/2050). En base al juicio experto conjunto del área de Riesgo de Crédito, y 

de las Unidades de Control Global de Riesgos y de Marca y Sostenibilidad, se ha evaluado la 

probabilidad de ocurrencia de cada riesgo a corto plazo y su impacto financiero en Banca March, 

así como la tendencia a medio y largo plazo, asignado pesos a cada horizonte temporal para 

obtener una materialidad financiera total a nivel de cada riesgo analizado. Finalmente, se han 

establecido umbrales para clasificar los riesgos como alto, medio o bajo. 

 

 

 

 

 

 



Informe de Cambio Climático – Ley 7/2021 Grupo Banca March – Informe de Relevancia Prudencial 

 

38 
 

Valoración cualitativa por ámbito de riesgo 

Riesgo Cartera CP  M/LP 

Crédito 

Personas 
Jurídicas 

A - Agricultura   

B - Extractivas   

C - Manufactura   

D - Energía   

E – Agua   

F - Construcción   

G - Comercio   

H -Transporte   

I - Hostelería   

K - Finanzas   

L - Inmobiliarias   

Hipotecas   

Personas Físicas   

Mercado Valores   

Liquidez Valores, Personas Jurídicas   

Concentración Personas Jurídicas   

Cumplimiento Eventos internos   

Operacional Eventos internos   

Reputacional 
Eventos internos, Personas 
Jurídicas 

  

Estratégico 
Eventos internos, Personas 
Jurídicas, Personas Físicas 

  

 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos, los sectores a destacar como de mayor 

preocupación a corto plazo para el riesgo de crédito son el extractivo y el manufacturero, 

considerados sujetos a altos niveles de riesgo según los factores de riesgo analizados, mientras a 

medio y largo plazo se consideran de riesgo alto también los sectores energéticos, de transporte, 

financiero, e inmobiliario. Por el contrario, Hipotecas y Personas Físicas no son preocupantes bajo 

el perfil del riesgo de crédito, como confirman las perdidas residuales obtenidas en el ejercicio de 

cuantificación de riesgo de transición hecho sobre la cartera de hipotecas. 

Por lo que hace a la materialidad de los riesgos de transición sobre los otros riesgos, en términos 

de riesgo de mercado se considera un valor de riesgo bajo tanto a corto como a medio y largo 

plazo, debido a la escasa exposición del banco a temas de mercado que puedan verse afectados 

por efectos climáticos, dado la escasa actividad de trading prevista por el banco. Paralelamente, 

se ha estimado el impacto en liquidez como de nivel bajo, ya que Banca March posee una sólida 

posición de liquidez, respaldada principalmente por reservas en bancos centrales y deuda 

soberana local que pueden ser liquidadas rápidamente. 

En términos de riesgo de concentración, de cumplimiento y operacional las valoraciones prevén 

valores medios a corto plazo y altos a medio y largo plazo, debido particularmente a los efectos 

normativos restrictivos previstos a largo plazo y al tema del greenwashing, que podrían afectar 

tanto a la concentración en la cartera a sectores que contribuyen significativamente al cambio 

climático (si la exposición de la Entidad a dichos sectores permanece estable, el riesgo asociado 
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al cambio climático aumentará a medida que la normativa se vuelva más estricta y compleja con 

el tiempo), como al cumplimiento normativo y a la propia operatividad del banco. Considerando 

además que Banca March desarrolla una actividad compleja siendo una entidad menos 

significativa (Less Significant Institution), se estima que el riesgo operacional, tanto en el ámbito 

legal y de políticas como de greenwashing, es medio en los tres horizontes temporales, debido a 

una disponibilidad de recursos para alinearse a la regulación más limitada que otras entidades de 

mayor tamaño con un modelo de negocio similar. 

En cuanto al riesgo reputacional, se observa que la materialidad de los riesgos de transición es de 

nivel medio en el corto y en el medio/largo plazo. 

Análisis de materialidad de los riesgos físicos 

Se han identificado los riesgos físicos relevantes para Banca March y sus áreas operativas 

utilizando la base de datos Thinkhazard y se ha tenido en cuenta el informe del Banco de España 

sobre las implicaciones económicas y financieras del cambio climático. El análisis cualitativo se ha 

centrado en los riesgos con alta y media probabilidad de ocurrencia en áreas con alta 

concentración de colaterales y activos adjudicados. Se ha evaluado el impacto de incendios 

forestales, inundaciones costeras, escasez de agua, desprendimiento de tierras y calor extremo en 

los activos físicos, concluyendo que el impacto sobre el valor de los inmuebles actuales es mínimo. 

Para el cálculo de la materialidad de los riesgos físicos desde un enfoque cualitativo, se ha 

utilizado la misma metodología que para los riesgos de transición, y se ha realizado sobre los 

riesgos de crédito, de mercado, de liquidez y sobre los riesgos no financieros (incluyendo el riesgo 

operacional y de concentración).  

Valoración cualitativa por ámbito de riesgo 

Riesgo Cartera 
CP  M/LP 

Agudos Crónicos Agudos Crónicos 

Crédito 
Personas Jurídicas, Hipotecas, 
Adjudicados 

  
 

 

Liquidez Valores, Depósitos     

Operacional -     

Concentración Hipotecas     

 

Por lo que hace al riesgo de crédito, para eventos crónicos, se han observado valoraciones bajas 

en el corto, medio y largo plazo, ya que se considera que su impacto financiero es mínimo y la 

probabilidad de ocurrencia es baja en todos los plazos, aunque se espera un aumento gradual del 

riesgo a largo plazo. En cuanto a eventos agudos, las valoraciones muestran un impacto diferente 

entre el corto plazo y el medio/largo plazo, con una tendencia al aumento del riesgo a medida 

que se prolonga el tiempo. 

En cuanto al riesgo de liquidez, Banca March considera que no hay evidencias suficientes sobre 

cómo el riesgo físico podría afectar la volatilidad de los mercados financieros, provocando así un 

ajuste en el valor de los activos líquidos elegibles por el Banco Central Europeo (BCE). Además, 

ha considerado que la posible retirada de depósitos de clientes en regiones con riesgos físicos 

medio y alto es limitada y está ampliamente cubierta por su posición de liquidez. 
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Con respecto al análisis de materialidad de los riesgos físicos sobre los riesgos no financieros, en 

concreto el riesgo operacional, Banca March tiene definidos e implementados planes de 

continuidad para eventos climáticos físicos. 

4.3. Gestión de los riesgos climáticos y medioambientales 

 

El Marco de Gestión de Riesgos de Banca March está conformado por los siguientes elementos:  

 Marco de Apetito al Riesgo 

 Marco de Gestión del Riesgo de Crédito 

 Políticas de Riesgo 

Como ya se ha mencionado anteriormente, y tal y como lo definen los diferentes organismos 

supervisores en sus diferentes guías sobre los riesgos climáticos y medioambientales, Banca 

March identifica y analiza esta categoría de riesgos como factores de riesgo que subyacen en las 

demás categorías de riesgo que conforman la taxonomía corporativa de riesgos, por lo que han 

sido integrados en los marcos de control y en las políticas de riesgo específicas.  

Por lo que respecta a la estrategia en materia de gestión del riesgo climático, la Entidad ha 

incorporado en su Marco de Apetito al Riesgo una mención de los riesgos climáticos y 

medioambientales como uno de los principios generales de gestión del riesgo a tener en cuenta 

por la Entidad. Asimismo, incluye la declaración del compromiso por parte del Consejo de 

Administración de apoyar y facilitar una gestión transversal de la sostenibilidad, favorecer la 

adaptación de las políticas y de los sistemas de gestión para permitir el seguimiento de los 

objetivos en materia ASG y, integrar los riesgos ASG en los procedimientos de gestión de riesgos, 

adoptando un enfoque global para su identificación, evaluación, seguimiento y mitigación.  

Además, el Grupo ha definido una batería de métricas e indicadores relacionados con su situación 

en términos de sostenibilidad que incluyen tanto aspectos de estructura organizativa, como de 

gestión de los riesgos ASG. A medida que el Grupo disponga de resultados fiables y consolidados 

para estos indicadores, su Marco de Apetito al Riesgo irá incorporando aquellos que tengan una 

mayor utilidad a efectos de gestión, incluyendo límites y umbrales de tolerancia para los mismos.    

4.3.1. Riesgo de crédito 
 

El Marco de Gestión del Riesgo de Crédito del Grupo Banca March incluye como uno de los 

principios fundamentales la consideración de los factores de riesgo ASG en la gestión del riesgo 

de crédito. En este sentido, Banca March adopta un enfoque integral en la incorporación de los 

factores y riesgos ASG en los procedimientos de riesgo de crédito. Esto implica llevar a cabo 

ciertas modificaciones en la concesión de crédito (diligencia debida ASG y criterios de exclusión) 

y en el seguimiento de este, incorporando cuestiones ASG en la evaluación de cliente, e 

incorporando estos riesgos en el seguimiento y gestión de la cartera corporativa y en las 

exposiciones inmobiliarias.  

En este sentido, las diferentes políticas que componen el Marco de Gestión del Riesgo de Crédito 

establecen los riesgos físicos y de transición como factores subyacentes al riesgo de crédito, y 

establecen las metodologías a utilizar para integrar su análisis en las valoraciones de las garantías 

aportadas, así como en el análisis del modelo de negocio de clientes.  
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Asimismo, los procedimientos de admisión incluyen la necesidad de recopilar documentación e 

información en materia de riesgos ASG (certificados de eficiencia energética de inmuebles, 

ubicación geográfica, emisiones de gases de efecto invernadero, rating ASG, etc.) 

4.3.2. Riesgo de mercado 
 

Los riesgos climáticos y medioambientales, tanto los riesgos físicos como los de transición, 

pueden impactar en mayor o menor medida en los factores asociados al riesgo de mercado, a 

través de diferentes canales de transmisión macro y microeconómicos. Estos cambios en las 

variables puedes tener una materialización brusca o inmediata, si se dan en un corto espacio de 

tiempo (principalmente derivado por eventos de riesgo físico), o más suave y mantenidos en el 

tiempo, afectando de forma diversa a diferentes factores de riesgo de mercado como tipos de 

interés, tipos de cambio, precios y valoración de activos, spreads de crédito, etc.  

En este sentido, el marco de gestión, seguimiento y control del riesgo de mercado de Banca March 

incorpora, de manera expresa y en la medida en que se produzcan perturbaciones en los mercados 

financieros por “shocks” relacionados con factores ASG, la necesidad de considerar el impacto de 

los riesgos climáticos y medioambientales en el análisis del riesgo de mercado y el seguimiento 

de las carteras de inversión mayorista (renta fija y renta variable).  

4.3.3. Riesgo de liquidez 
 

El Grupo, en su Marco de Gestión, Seguimiento y Control del Riesgo de Liquidez, ha incorporado 

la necesidad de valorar la materialidad de los riesgos ASG y sus impactos en la capacidad de 

financiación de la Entidad, de forma que no se generen distorsiones en los flujos de caja, derivados 

de impactos no previstos relacionados con los riesgos climáticos y medioambientales, como 

posibles riesgos físicos que deriven en una necesidad inmediata de liquidez por parte de clientes, 

o en los mercados mayoristas, por la imposibilidad de deshacer activos que no cumplan con 

criterios ASG. 

Asimismo, la Entidad analiza la financiación mediante el acceso de los mercados de capitales, 

mediante su capacidad de emisión de acticos que cumplan criterios de sostenibilidad y que 

permitan a Banca March posicionarse en el mercado mayorista y gestionando sus relaciones con 

las agencias de rating e inversores institucionales.  

4.3.4. Riesgo de operacional  
 

El Grupo Banca March define el riesgo operacional como la posibilidad de que la Entidad incurra 

en pérdidas de valor económico a causa de fallos, errores, insuficiencia o inadecuaciones en sus 

procesos, sistemas o personal, así como consecuencia de acontecimientos externos. El Grupo 

establece una categorización de riesgos o eventos a partir del análisis de las causas de riesgo 

operacional realizado por las diferentes áreas y filiales. En ella, se establecen también una 

clasificación específica para poder identificar aquellos eventos y riesgos operacionales 

relacionados con los factores ASG. En el caso de los riesgos climáticos, dicha categorización, 

permite diferenciar entre riesgos físicos y de transición.  
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4.3.5. Riesgo reputacional 
 

Banca March considera que los riesgos ASG en general, y los climáticos y medioambientales de 

manera más específica, pueden afectar a la percepción de la reputación de la Entidad entre sus 

grupos de interés, en caso de que estos interpreten que el desempeño del Grupo en relación con 

la sostenibilidad y la lucha contra el cambio climático no está siendo adecuado. Asimismo, una 

percepción negativa en relación con el apoyo dado a clientes y sectores responsables del cambio 

climático también puede ocasionar un detrimento significativo en la percepción de la Entidad.  

Las consecuencias de una pérdida de reputación pueden ser relevantes para el desempeño y el 

negocio de la Entidad, suponiendo una pérdida de clientes, retirada de fondos, o el deterioro de 

la calificación de las agencias de rating.  

A este respecto, la Entidad mantiene un contacto estrecho y periódico con sus grupos de interés, 

con el objetivo de identificar sus principales inquietudes y preferencias y poder incorporarás como 

aspectos estratégicos dentro su planificación anual. El resultado de la comunicación con sus 

grupos de interés se muestra en la matriz de materialidad del Grupo Banca March.  

5. MÉTRICAS Y OBJETIVOS 

A continuación, se resumen las métricas, indicadores y objetivos más relevantes que utiliza el 

Grupo Banca March en su seguimiento de su desempeño ambiental y climático en función de 

diferentes perspectivas.  

En línea con lo ya comentado anteriormente, el Grupo continuará trabajando durante los 

próximos años en la ampliación y robustecimiento de estas métricas y en la fijación de objetivos 

específicos sobre su impacto climático y medioambiental.  

5.1. Principales indicadores y objetivos sobre el impacto ambiental del Grupo Banca 
March  

 

La Entidad ha establecido pautas claras para reducir y compensar el impacto ambiental de sus 

operaciones, al tiempo que busca optimizar la gestión ambiental del Grupo. Además, se esfuerza 

por fomentar la conciencia ambiental y promover buenas prácticas medioambientales a través de 

programas formativos a sus principales grupos de interés.  

5.1.1. Consumo de materias primas 
 

A continuación, se presenta la evolución del consumo de recursos del Grupo durante los últimos 

ejercicios.  

Consumo de materias primas 

 

 

Como medida para reducir el consumo de papel, Banca March se ha propuesto digitalizar en los 

próximos años todas las tipologías de documentos que maneja. En lo que respecta a las 

Suministros 2021 2022 2023
Consumo de papel Paquete 500H A4 10.480 9.543 9.248
Consumo de papel por empleado Paquete/empleado 5,7 5,0 4,6
Consumo de tóner Unidades 1.760 2.661 1.828
Consumo de tóner por empleado Unidades/Empleados 0,96 1,40 1,05
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comunicaciones, Banca March favorece un uso responsable del correo electrónico, y ha aportado 

a su plantilla consejos y medidas para garantizar la eficiencia de las comunicaciones en la Entidad.  

Como consecuencia del menor uso de papel, se ha registrado una caída importante de 

consumibles poco ecológicos como los tóneres, las cintas o los cartuchos de colores. Banca March 

dispone de un programa de petición y retirada de cajas para consumibles usados denominado 

Programa LCCP (Lexmark Cartridge Collection Program), a través del cual obtiene información 

de las ubicaciones de los consumibles utilizados, el número de consumibles retirados por 

ubicación, las unidades retiradas, la contribución por ubicación, el total de kilos de material de 

recuperación recogidos, su distribución o la reutilización por tipo de material.  

Consumo de agua 

 

Como medidas contempladas para favorecer la reducción del consumo de agua en Banca March, 

se monitorizan las fuentes de consumo de agua, se revisan constantemente las instalaciones y su 

mantenimiento, y se ponen en marcha propuestas de mejora. 

Consumo directo e indirecto de energía 

 

Desde 2020 se ha llevado a cabo una transformación energética para que la totalidad del 

consumo de energía eléctrica en las instalaciones propias del Grupo sea de origen sostenible, 

certificada con garantía de origen. En aras de prevenir, reducir o reparar las emisiones de carbono 

y el consumo eléctrico se establecen medidas de eficiencia energética en todo Grupo, como la 

instalación de equipos de climatización de alta eficiencia o el detector de presencia para reducir 

el consumo de iluminación innecesaria, y la implantación del sistema de iluminación con 

tecnología LED en todas las nuevas oficinas.  

5.1.2. Emisiones de alcance 1, 2 y 3 de la actividad corporativa de la Entidad 
 

Las emisiones de dióxido de carbono (CO2) generadas a partir de la actividad propia del Grupo 

derivan principalmente del uso de la energía eléctrica, de los equipos informáticos y de otros 

equipos de impresión y copiado. Por lo tanto, las emisiones más significativas para Banca March 

serán las emisiones financiadas por el Grupo, y las medidas de gestión estarán destinadas a la 

reducción de estas. 

Agua 2021 2022 2023
Consumo de agua Total Litros 7.142.000 10.482.132 9.493.779
Consumo de agua sedes 
centrales + jardín NB70

NB70; AR8; Jardín NB70 Litros 7.142.000 5.902.000 6.436.000

Consumo de agua NB70 NB70 Litros 1.469.000 1.715.000 2.133.000
Consumo de agua AR8 AR8 Litros 1.670.000 1.845.000 2.175.000
Consumo de agua jardín Jardín NB70 Litros 4.003.000 2.342.000 2.128.000

Energía 2021 2022 2023
Consumo de combustibles Gas Natural kWh 758.319 705.891 523.140
Consumo de energía eléctrica - kWh 6.415.475 6.071.709 5.622.091
Consumo de energía eléctrica 
por empleado

- kWh/empleados 3.490 3.199 3.242

Consumo de energía eléctrica de 
origen renovable

- kWh 6.415.475 6.071.709 5.158.111

% consumo de energía eléctrica 
de origen renovable

Sobre total Porcentaje 89% 100% 92%
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Compensación de emisiones de CO2 

La compensación de emisiones implica la contribución voluntaria de una suma económica 

equivalente a las toneladas de CO2 generadas por una entidad en su actividad. Esta contribución 

se asigna a proyectos que buscan captar una cantidad de toneladas de dióxido de carbono 

equivalente a las generadas por la propia actividad.  

Estos proyectos pueden incluir iniciativas de ahorro o eficiencia energética, sustitución de 

combustibles fósiles por energías renovables, tratamiento de residuos o prevención de la 

deforestación. La finalidad es mitigar el impacto ambiental asociado con las emisiones de CO2, 

promoviendo así prácticas sostenibles y la inversión en proyectos que contribuyan a la reducción 

de la huella de carbono.  

Banca March tiene el firme propósito de transformar el cálculo de sus emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) en acciones que generen un impacto positivo en el medioambiente. Para 

lograrlo, ha desarrollado una estrategia que no solo cumple con los más altos estándares y 

certificaciones, sino que también garantiza la compensación total, a través de proyectos 

verificados, de las emisiones reportadas en el presente informe y generadas durante el ejercicio 

2023. Esto establece un hito en la responsabilidad de la Entidad no solo con el patrimonio natural, 

sino también con la comunidad local y todos sus grupos de interés.  

 

 

 

Para lograr una compensación total de las emisiones reportadas y así poder generar un impacto 

positivo, Banca March lleva a cabo una serie de acciones basadas en criterios de calidad, cercanía 

y valores, así como en la selección de proyectos para la obtención de créditos de carbono de 

elevada calidad, desarrollados por entidades reconocidas y verificados bajo los principales 

estándares.  

En cuanto a las emisiones directas de alcance 1 y 2, en consonancia con las recomendaciones del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), Banca March ha 

seleccionado un proyecto en España, verificado por esta misma entidad. De esta manera, Banca 

March obtiene los créditos de carbono correspondientes y el registro oficial para la obtención del 

sello compenso, también emitido por el MITECO.  

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 2021 2022 2023
Huella de carbono por normativa Alcance 1 + 2 tnCO2eq 255,30 271,75 289,19
Huella de carbono global Alcance 1 + 2 + 3 tnCO2eq 515,09 809,24 1294,86
Huella de carbono global por empleado Alcance 1 + 2 + 3 tnCO2eq/empleado 0,28 0,43 0,747
Alcance 1 - tnCO2eq 255,30 271,75 162,99

Emisiones consumo de 
combustibles - Gas Natural

NB70, AR8 y Logroño tnCO2eq 138,01 128,50 95,21

Emisiones viajes vehículos en 
propiedad

- tnCO2eq 117,29 143,25 67,78

Alcance 2 - tnCO2eq 0,00 0,00 126,20
Emisiones indirectas al 
generar energía eléctrica

Total tnCO2eq 0,00 0,00 126,20

Alcance 3 - tnCO2eq 259,79 537,49 1005,66
Emisiones vehículos no 
privados

Total (Taxi, Cabify, etc.) tnCO2eq 10,75 143,09 156,80

Emisiones viajes en avión Total tnCO2eq 242,89 368,41 821,22
Emisiones viajes en tren Total tnCO2eq 6,15 25,98 27,64

Compensación Huella de Carbono 2021 2022 2023
Compensación huella de carbono 100% Euros 3.605,63 4.766,44 18.273,04
Precio compensación tonelada Euros 7,00 5,89 14,11
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Por otro lado, para compensar todas las demás emisiones de alcance 3, Banca March ha optado 

por la selección de un proyecto del Inventario del Mecanismo de Desarrollo Limpio (CDM) de las 

Naciones Unidas. Este proyecto internacional está relacionado con el desarrollo de energías 

renovables y cuenta con todas las garantías y certificaciones pertinentes. Al adquirir estos créditos 

de carbono, la Entidad obtiene el certificado de Cancelación de Emisiones emitido por la oficina 

de registro del CDM de las Naciones Unidas.  

5.2. Indicadores de negocio sostenible 

 

A continuación, se enumeran los principales hitos alcanzados por el Grupo durante 2023 en 

materia de negocio clasificado como sostenible:  

Financiación sostenible 

 Durante el ejercicio 2023, el equipo de Originación y Distribución de Préstamos ha 

liderado la estructuración de un total de cinco operaciones de financiación sostenible, 

desempeñando en todas ellas un papel clave como agente de sostenibilidad. Con estas 

operaciones, se han originado un total de 233 millones de euros, de los cuales Banca 

March financió directamente 55 millones de euros.  

 

 Adicionalmente a lo anterior, Banca March contribuyó con un desembolso de 114 millones 

de euros en otras diez operaciones de financiación sostenible estructuradas por terceros. 

En conjunto se han destinado un total de 169 millones de euros a financiación sostenible 

durante el 2023, representando un incremento del 20% con respecto al volumen 

financiado en 2022.  

 

 Durante el año 2023, la Unidad de Grandes Empresas formalizó con éxito la primera 

operación de préstamo bilateral vinculado a criterios de sostenibilidad por un total de 15 

millones de euros.  

 

 La Unidad de Financiación a Fondos ha financiado equity por aproximadamente 26 

millones de euros para el desarrollo de proyectos de energía verde y proyectos de 

impacto. 

 

Inversión sostenible 

A cierre de 2021 March AM contaba con 5.414 millones de euros en activos bajo gestión. de estos, 

881 millones representaban aquellos activos convertidos a artículo 8 según SFDR, lo que 

implicaba un 16,3% del total de activos bajo gestión. 

En 2022 se aumentó, de manera cuantitativa y cualitativa, el porcentaje de activos y productos 

contemplados bajo el Artículo 8 (SFDR), alcanzando a cierre de ejercicio, un volumen de activos 

bajo gestión valorado en 4.918 millones de euros. De estos, 3,095 millones de euros 

representaban aquellos activos convertidos a Artículo 8 desde Artículo 6, lo que implicaba ya un 

62% del total de activos bajo gestión. 

A 31 de diciembre de 2023, se ha aumentado de modo relevante el volumen de activos bajo 

gestión en March AM, alcanzando los 5.564 millones de euros. De estos, 3.432 millones de euros 
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(un 62% del total) representan aquellos activos clasificados como artículo 8 según SFDR; dentro 

de estos activos, un total de 2.869 millones de euros (un 52% de los activos bajo gestión de March 

AM) son activos susceptibles de ser ofertados a aquellos clientes con preferencias de 

sostenibilidad (productos artículo 8 con compromiso mínimo de inversiones sostenibles). 

A cierre de 2023, más de mitad de los activos de March AM son susceptibles de ser ofertados a 

clientes con preferencias de sostenibilidad y cerca de un 62% de los activos están clasificados 

como Artículo 8 bajo SFDR.  

5.3. Alineamiento con la taxonomía europea ambiental 

 

Con los datos a cierre del ejercicio 2023 las entidades de crédito comienzan, por primera vez, a 

publicar la Ratio de Activos Verdes (Green Asset Ratio, GAR). Este indicador clave mide la 

proporción de activos financieros que se alinean con los objetivos de mitigación y adaptación al 

cambio climático, conforme a la taxonomía de la Unión Europea (UE). 

Este KPI se basa en los siguientes componentes: 

 El numerador, que abarca préstamos y anticipos, valores representativos de deuda e 

instrumentos de capital que financian actividades económicas alineadas con la taxonomía, 

reflejando así las exposiciones totales alineadas con la taxonomía.  

 El denominador, que abarca el total de activos cubiertos en el balance de la Entidad.  

 

Este indicador se ha elaborado siguiendo las instrucciones, metodologías y formatos definidos en 

el Reglamento de Divulgación 2021/2178, el nuevo Reglamento 2023/2486 y las guías publicadas 

por la Comisión Europea (FAQs) sobre la interpretación y aplicación de las obligaciones de 

divulgación de las actividades elegibles y alineadas según la Taxonomía de la Unión Europea. Con 

el fin de cumplir con los criterios establecidos en estas guías, se ha realizado un análisis sobre la 

base del mejor esfuerzo.  

Actualmente, dicha metodología de la taxonomía UE restringe la inclusión en la GAR de aquellas 

exposiciones a empresas que no están obligadas a reportar por la Directiva de Información no 

Financiera (NFRD). Esto excluye del cálculo a las empresas domiciliadas fuera de la UE o a aquellas 

dentro de la UE que no están sujetas a la NFRD, como es el caso de la gran mayoría de las 

pequeñas y medianas empresas (pymes), aunque estas últimas sí que forman parte del 

denominador de la GAR. 

Esta característica estructural del GAR conduce a que haya grandes diferencias dependiendo del 

modelo de negocio de cada banco, su base de clientes (tamaño) y su alcance geográfico.  

Igualmente, las actividades económicas de las entidades de crédito se manifiestan en los 

productos y servicios que ofrecen, así como en sus inversiones para gestionar activos y liquidez. 

Dichas actividades bancarias se consideran alineadas con la taxonomía de la UE si las operaciones 

de las contrapartes de estos productos o inversiones cumplen con los criterios de alineamiento 

establecidos en la normativa. 

En el proceso de cálculo para determinar el alineamiento de la cartera con la Taxonomía de la UE, 

Banca March se esfuerza por adherirse al principio de máxima transparencia y cumplir con las 

directrices del Reglamento de Taxonomía. En este sentido, la Entidad ha tomado la decisión 



Informe de Cambio Climático – Ley 7/2021 Grupo Banca March – Informe de Relevancia Prudencial 

 

47 
 

consciente de utilizar exclusivamente datos reales, prescindiendo de cualquier tipo de estimación, 

a pesar de las alternativas ofrecidas por varios proveedores del mercado. Por este motivo, no se 

puede analizar la totalidad de la cartera de hogares ni las exposiciones fuera de balance con 

fondos de inversión. 

Este enfoque garantiza que los cálculos se basen únicamente en información precisa 

proporcionada por las contrapartes o adquirida a través de registros públicos. Aunque el uso de 

estimaciones podría potencialmente resultar en una presentación de resultados más favorable, 

Banca March prioriza la transparencia y la precisión en sus evaluaciones, lo que refleja su 

compromiso con prácticas sólidas y confiables en materia de sostenibilidad.      

Ratio de activos verdes (GAR) 

 

 

5.4. Medición de la huella de carbono de la cartera y objetivos de descarbonización 

Banca March se ha comprometido firmemente a reducir la huella de carbono de su cartera de 

inversión crediticia, utilizando para ello criterios internacionalmente homologados y alineados con 

los objetivos del Acuerdo de París. En este sentido, la Entidad trabaja en la constante actualización 

de la huella de carbono de su cartera crediticia, así como en la definición de objetivos concretos 

de descarbonización por sectores de actividad.   

La definición de estos objetivos vendrá acompañada de una serie de planes de acción específicos 

para los sectores de actividad más relevantes en cartera, como son el transporte, la construcción, 

la energía y sectores relacionados con la gestión de residuos, industria y ganadería. Estos planes 

de acción se alinean con los objetivos establecidos en el Plan Nacional Integrado de Energía y 

Clima (PNIEC), adaptando las curvas de descarbonización sectorial de acuerdo con las metas 

nacionales para cada sector de actividad.  

Hasta la fecha, las estimaciones de huella de carbono estaban basadas en datos del PNIEC, pero 

con la actualización de datos reales a diciembre de 2020 que ha realizado el propio PNIEC, los 

resultados reflejan una descarbonización mayor de la cartera de lo estimado inicialmente. 

Actualmente, la Entidad trabaja en la actualización de los datos a diciembre de 2023 para poder 

obtener una imagen más precisa de la descarbonización real de la cartera.  

Una vez establecida la estrategia de descarbonización, las Unidades de Negocio del Grupo deberán 

integrar y tener en cuenta estos objetivos en sus operaciones para cumplir con los objetivos de 

descarbonización establecidos.  

En cuanto a la huella de carbono de alcance 1 y 2, se establecerán objetivos específicos para su 

reducción, mostrando la capacidad de Banca March para disminuir su propia huella de carbono en 
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línea con la estrategia de descarbonización de la cartera. Además, se compensará el resto de las 

emisiones mediante proyectos de soluciones naturales de captura de CO₂, invirtiendo en la 

protección y mejora de los ecosistemas naturales que capturan emisiones de CO₂, y utilizando 

créditos de carbono generados por estos proyectos para apoyar la descarbonización de la 

actividad operativa del Grupo. 
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5.5. Indicadores clave sobre riesgos climáticos y medioambientales  

La Entidad, adicionalmente a los indicadores relacionados con el desarrollo de negocio sostenible y el grado de enverdecimiento de su balance 

(GAR), ha definido una serie de métricas preliminares en materia climática, desplegados a nivel de cartera, con el objetivo de incluir de manera más 

específica los riesgos climáticos y medioambientales en su estrategia y modelo de gestión de riesgos. 

A continuación, se presenta una descripción de los KPIs de riesgo climático definidos: 
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A este respecto, al Entidad valorará la inclusión de nuevos indicadores, o la modificación de los ya existentes, persiguiendo el objetivo de robustecer 

la integración de los riesgos climáticos y medioambientales en su estrategia de gestión y modelo de negocio a medida que vaya desplegando 

metodologías y mejorando las fuentes de información a su disposición.  

 


